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INTRODUCCION 

La participación de México en el proceso de la globalización de la 

economia mundial, ha planteado a todas las empresas industriales 

del pais la necesidad de modernizarse e incrementar sus niveles 

de eficiencia para: participar ,en forma. activa en una economía 

abierta,.·· sin ;máyor .'pio~~cciÓn qu~ su. propia capacidad de 

competeh~ia/'•· 
. . . 

Es ún h,echcl ~ue ~L comportamiento del sector industrial es un 

refl~jo de lo CiMacOnt~ce.a la ecoriom,ía del país, cuando existe 
' . - . . . ,. : - . . - . . -. ' - .- . ~ 

crecimiento en e~te sector, el producto interno del pais crece, caso 

contrario en épo~í:is de'.crisis como. la actu~I. • e,I producto interno 

baja. 

. . . 

Loanterior nos indica~ qUe cuando se ha dado impulso a las 

actividad e~ producti\/~s. ~e han··. incr~meniado •.1as;: ~6tividades ·.de 

los, sectores corl)~r9io,y se.rvicios;y~ q~el~. pr~cJ~Cción.·~e bienE)S 

trae. consigo 1~. creacfó'~.de tUérit~s.airedas ~ inditectas de empleo 

y un ~~y~/ ti~]~L;ct~: .~f~.c.t~~b, j~u~i:_ %v~.1~~~9¡~, ~6ntrib4ye 
. signmcativam~nte. a_la:ec9nómía deFpaís:~cú.~nd~ sé r~stringe. Ci ~ 

anulal~. prodÚcdió~_~e'bi~h~·~r~6~~~ispteº·.··r~·.ue'e1 ~~rici~~·~ po; ,Ío tanto 

no.· hay servicio qúe prestar,Cniaiivá. ~uai'mJchas Cie . las 
' '.· : ;'- ,-., ·. _,,_ : 
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empresas desaparecen, provocando el desempleo, la 

desestabilidad.~coriól11ica y lai~:certidumbr~. 

Es por ello que la tesis del· presente trabajo se basa en la 

necesidad de canalizar los recursos de la Banca de Fomento, 

representada por Nacional Financiera únicamente al sector 

industrial y dentro de éste, a los estratos micro y pequeño. 

Al hacer la presente discriminación de estratos y sectores dará la 

facilidad de que Nacional Financiera haga llegar sus recursos a 

todas las micro y pequeñas empresas industriales del país, con lo 
. ' . 

cual se estará; propiciando el desarrollo y crecimiento de las 

industrias de menor tamaño, lo que servirá de plataforma para el 

despegue económico del país. 

Otro punto de vital importancia en el presente estudio en el que se 

propone la eliminación de la intermediación financiera y que en 

la actualidad ha resultado burocrática y carente de seriedad 

profesional, por lo que el retorno de Nacional Financiera .~lcprimef 

piso, dará la posibilidad de otorgar el apoyo financiero y técnico 

adecuado en el momento preciso a las micro y pequeñas 

industrias. 
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El trabajo desarrollado en la presente tesis, se integra por seis 

capítulos, en el Prim¡;¡ro se detalla el marco de. referencia, 

conformado · por . lof p,r_incipal~s an!eced_entes de . la <derrama 

crediticia de Nacion~I: Financiera en' los .Últimos cinco ·a~os, tanto 
:_,,, . .J,_·, ·.··: .• ~;~- ·• :~;~· . - : '- ·. . -~;. ·'':¡" 

por sector ca~.º pÍJrtipC>cie intermediari~'y el c•redrniél1t0He.1ared 
de intermedi~~iÓ~.·;:·Ta:íl1i:ii·~~·:;~~:i·d~~~~ibe+·,~¿~~;~,~~.·-.·~r1~~el1tra· 
integrado ·131. __ siit~ma 1:FiH~hcier6.Mexi~ano,.así·2cimo .•• 1.a.s __ prinq'i.pales 

funcion~s .· tj¿~. ·~í6r~J~ 1~~-/ ~ey~s ci~ · 1~sili~d~n·~~ :a~ic'réciito ·.y 

General de-Orgalliz;8ibri~~Y Activid~des A~xili,ar~s dél Crédito a 

las lnstitú6ióhes>que ~Jng~n: co~o 'lnter~ediarib~ de NaCional 

Financiera. 

". - -; .. , .·__ : . -

En el segundo capítulo se hacen coíl'lentarios sobre como afectara 

el Tratado .. dei Libre Comercio de Améri8a del Norte. a los servicios 

financieros .. d~ nuestro país'.y s~.describen.1.os prillcipales~rtÍCulos · 
del tratadoy de su~ ~buerdos paralelo~. . . . • . ', . . . 

. ···.«·- ·-: . .• ,.,- :- .. _·,.· _,., _,_ ·'· 

'~ ¡ 

En el tercer capit~lo se d~scíibe como ¿~télfrabajaíld~ ~~ttaimente 

:::~:l~Jt~l?~i~~l~~~~~it~~fü¡J:~~tt:~t~ñ~t: 
-- - -,·-o>o·---, --- __ ··;_-~:~ _·:_i/b ---~.- - ; -; - . __ ,.· -

En el capitúlo cliatro se desCriben.'ios prÍ~ci~al~~ ~;agramas de 

apoyo que m~nejanel Gobr~fri()~;de los' Estadbs·,l.Jnidos; afravés 
. .-. , .. ,- ' . . . ,. ··-· .. _ '" •""." .. 
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de Ja Administración de Pe~üefias Empresas, en .coordinación con 

estudiantes voluntarios· de las. Universidades en tcido el. país. Y el 

~::::: :ede~;~~::·~~df ~~t::1~~f !E;~,f ~;]~~~~ni~t~:~tia. de 

Ea el oap1tu10 ,;~~ ¡~\ d~,~~b: :,i,''~ó:r~s ~fü,Q; , que se 
considera que·. Nác'iá~a¡f~in.~nbi~;~ d~6e• retornar al >prilTlér piso y · 

proporcionar apCl~~~\ fiila~éi~~o~/ Ú~ic~h1~;nté' a. J~~ miÚo y 

pequeñas .•. empre~as industriales; eiÍnÍinando a ' 16k . sectores 
. . .. - "•{ 1~~: 

comercial y de;se6/icios:.· . ,. 
,:J:J .. ,.:'': 

... -,:··:·' 
··-.-{ 

En· el sextC> c~pít'J10;~~ ciei~rrC>;JaJo que'· deberá, ~e'r e'iprograma 
. , .._,: ·;· . -~-;.-'' • , ·,o' . . , oO ;; 

Unico defillaúci~füt~rito'para la mi~ro .í/~~queñifriridüstria:y'·el 
Programa ·d~ c3~~ántías. Clül:i.estaréabierto' a•tóda5 1á~~~ITI'¡)íesas 
industrial~~: si~"iin~~~cir ~u ·~~ti~t~. ; ' ' 

Po' úiÍ;mo se daJsiL~'";'ºº~~ de p°' qJ~ Na,:iha1 Fl~aaoie'a 
deberá s~r Ja B~~ca d~ Fo~e~tci de ía ~icro y pequ~fia lndústÍia. 

:.; . .· - . . ' . -". ., 
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CAPITULO 1 

MARCO DE REFERENCIA 
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MARCO DE REFERENCIA 

1. ANTECEDENTES 

Estudios realizados a fines de la década de los ochenta 

demostraron la naturaleza heterogénea de las micro . y. pequeñas 

empresas y la complejidad de evaluar suarticulé:lción con' ~I rest~ 
de la economía del País, que. ~e estabél· C()nsoHd.~nd9 .como un 

modelo de industrializáC:iÓh ~.8d1~ ~Ústitucióh c:le. irhP_<?~~ciohe~. el 

cual .·.fue.·• tru nca'dopor Ja' apertTirá;económi.ca\r~gistrad éi.f en 1 os 

~:;:~:~~j~~j~i;~~·~~~~:f ~'Sifüá~lfü:~~~T~~t~2!!~J~ . 
una ... estructura • prod~ctiva ;'né:ld.onali•'ciesorQanizada,.econ>baja 

producción de Ei

1

.ea::f ~~~i'a~·~apitái, ·:~·e~.~~¡¿ul~~aj'ci~'10.~·.·· ~~ctores··· 
primarios.' .. ~?~: .·e< ~§ic~ci§~•jci~~.·1~~ .. }.i~.?'.~~~~~ j}n~t.ur~.1.e,s•. y 

concentrando.· el•• éó~º de tlas' ~mpresas:en "ocho · entidades 

federativ~~ 1:, loqu,~·:h~.tr~id6'jo·m·····~O·.On::c5~o .. 1'·g:;U.sl_ee····~n·. Ut'e~".:l·a~i•am'..;;l,ag;;r.~a~.:C.~l·.··Ofn •.. ~. e.·.···nm.:~ai'os· ~IV .• ay 
Ja crisis en :la agrfcultura'}~ pó1 ~ . . . 

hacia las 9rande~ib.iu~.á~es, .·•·.···.~.··~.• .. ~.···a .• ció ~·'Ei~í6< elC'dr~b'i'llll~nto 
. - -- - . ~-· ._,.·.,. ,-- ; ;->, ' ' 

demográfico: ~~el~r~do, ·y nos' .•ha ';llevado : a ••.. un él< pobladón 
-·-- =;.~ :o;:·~_2:-,.0-='.'-;,-;-;o-'~ " 0

'- -- --'"-_..;~.·-;o-=·. ·,___,.:_ :-_.· 0
-:- :.o~-,-----·- - --'-..::-':"-- --· 

1 VICTOR MANUEL'.TERRONES, ·U~ PjE~l~~Ni~ ~E 6ANACl~TRA~ SEMINARIO 
INTERNACIONAL OE LA MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA EN EÍ.: PROCESO 'oE GLOBALIZACIÓN 
DE LA ECONOMIA MUNDIAL; MARZO 1993;·, . . ' . 
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aproximada a los cien millones de habitantes, de los cuales el 65% 

vive en las zonas urbanas. 

CONCENTRACION INDUSTRIAL EN LOS PRINCIPALES 
ESTADOS DE LA REPUBLICA MEXICANA 

ESTADOS PORCENTAJE 
DISTRITO FEDERAL 15.6 
MEXICO 8.5 
PUEBLA 8.0 
JALISCO 7.3 
VERACRUZ 6.1 
GUANAJUATO 5.0 
MICHOACAN 5.0 
NUEVO LEON 4.2 

l:JD.F. 

•MEX. 

OPUE. 

OJAL. 

•VER. 

4 
OGTO. 

2 •MICH. 

o ON.L. 

1stc.:r 

Esto explica el surgimiento del sector informal de nuestra 

economía, ya que a los sectores industrial, comercial y de servicios· 

no les ha sido posible ofrecer los empleos · suficientes, 

generándose un.excedente en la fuerzadeJrab_aio.: 
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La solución inmediata para una gran parte de la población ha sido 

la generación de sus propias fuentes de trabajo; actuando como 

vendedores ambulantes, . vended Ore~ c~llejeros (actualmente 

ubicados. en. me.rc~do~: ~ú6uciós) y: ot;~s ~orno microindustriales 
.- :"·~ ,) :-·/· .. '.' ' .. J, 

que sehán 9aráctefizadojJor·s~riri8cstablesy poseer maquinaria y 

equipo d~tr~6·~jo :si,.r;p1ei y.()ti~a1~rº;' combinando 1a actividad 

empresarial con las ~cti~icjad~s~,ªei.~Ogar, en la mayoría de los 

casos el propietario cieíneg0Cio·.~~mparte;e1 trabajo. con ·sus 
' '" ... '>".-;. ·.:>""··:.::-: :<··:·:·::>;:·_,:,.;,,~:·. ;;.;":;:''::~:·:.::,-;.··,,. . : -: : 

empleados, realizando. además tareás de administraéión, ventas y 

reparto de sus produdos. ? · 
. -~:o ~~::~; ,} :·~ .. ·'.;:::~:· '<': . .', 

.-=·~;·:_·/:"· ;)-= -:-.. ... -··. ~-~~·;-._,_ _;. 

El bajo nivel d.e ·. d=~~rrollo t13cnol~gic,~}§r ;~u'~;.~62~nt~n estas 

microindustrias, · ·nn1ila';ésÚ C~p~cidad .sólo /pár~ :atender una 

~~:1;f~:~l1ii~~Jf &~lf f ;¡,¡lf ll~!~:~~~~:v~: 
_,,:."-A - " ,0'_ '•" 

' -,.: :,~.:- -

Dadas las· caraété~ísti~~s '.ci~. l~s'.flujos :de,'¡;¡f~ctil/o ,que· generan 

estas micr.o y peque8as~·~~p~e~a~;~Dpcici~/~¿·n~gociadón dentro 
. ..,_,_ .. ~ ....... ,_-~ - - ---- ----,- , -,. --.-_,_ __ ,.,,__o'_"';:. :,,c-r·--- - -

del sistema .· finanéiero, ·económico :y .. político es ééiébi1, ya tjue la 
' .. _ .. {. ··, . .'---· . , .' ' "'• .. , ., ,, .· 
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carencia de recursos les resta que se les brinden las mismas 

oportunidádes que ~: l~s ~~presas. de mayor tamaño. Además se 

les dificulta elaqce~,O a:1c1·infcírmación de procesos técnicos, tanto 

para ;nejci~af~i:f~·'~Nodt6ió~. como para la modernización de sus 
-·:.:.c. . -··· .. ·-,·-~· _._.,_·e • .;-,,,_ . ... :•>· ' 

procesos, lo qü~ :eiíisli ·C:onjUnto traerá la desaparición de miles de 

micro emp~~~~~'.'.·66~~i86'~'.ris~cuente incremento en el número de 
- ., •... °""•"-

desel11ple~dos) ......... . 

.. ·'.> .· >:;··· 

a. 

ResÜÍta,Un hecho qUela}gran mayoría:.de las' microempresas de 

::::t!u~~1~t,~ti~f,~~~~~1~lg1~;]:,~:'. :::~:::::: 
que destacan.'. .. ;~: :•L .;.' :.,.· . . /; 

.. ;:•e\ ',:-:.,_,-~-)- ;.:: .':'.:).:• 

La falta de un 'antecedente qÜe · i:;:~.rriíita al intermediario 
,_ '' .. -.-, ~--

fin a ncie ro ••determinar cüal"es ·e1,t1ufó. real .. derecursos que 
". ··"· >. ·,;.- - -' -;,· ; ··:·~-=.' ': ~·:·: .. -: ,,--.: - -. -': ·'' - :-- :~-- ----:,:-·: -"'. ,- .. ~ -... ·.:. . _·, • 

genera.el negocio, '.se;ha'fcofr~ert,ido.eh úha.·barrera 'para' 

acceder·.·aLc~édifa ~6m,~1;'.~~lá~t·6;;~ . J~.:~Yrst:1~· vidiciso. a1 

::::::l°~nt ·~1u~~=~i~tslt~bxr:í:iit0mst ii~~Jl~~g:o ul: 

proporciém~. ~I ~fri~teiarici\1~ · ¿portÚ~ida~i\ d·~ crear.···dicho 
;7"C;c:;- :.et~;- .. :,--

antecedente.>' 
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b. Otro obstáculo lo constituye el reducido monto del crédito que 

requiere una . micro empresa, ya ·. que ,,el margen de 

intermediaciónque r~dbe··1a·institución interm~diaria', I~ debe 

permitir cubrir ~us costos operativos; el f~~tbr .de:.ri~~go y 

generar una utilidad a los resultados de su operación. 

Con ·frecuencia los intermediarios financieros no continuan 

con las fases subsecuentes de la evaluación de un proyecto, 

como son el análisis del riesgo y la capacidad de pago de la 

empresa, y en ocasiones ni siquiera califican la calidad y 

cantidad de, las. garantías ofrecidas, ya que por política 
.·· ... -. 

interna la banca comercial señala un monto mínimo como 

requisito par~ r~6i~l~~bhcit~des. 
->. - .. ',-.__, , ~~ .:;:, .•. ·'"".;- . .· 

',.::_ :··_;_-"',< '.'. \::.·;:,!. 

c. La incapa~i'.ci.ªª· ... ~~I , ,erJ1presario para . cumplir con los 

requ~rirnientbF ªeiY9~r~r\tl.as,.que . exigen. los intermediarios 

financi~ros,(poriá· regUíar'bieneif mi.ces), s.uele ser en• nuestro 

país elprind~al.Ób~t~6G16i~~ci~~ I~ 66t~~~ió;; ci~ uh c~édito, ya 

que . un' ernpres'ário; de rii\/el micro,'/~enerallfierite no es·. el 

propiet~ric/ ~ci~J.jª~~~ · :~6~1~e_• _r~~¡¡~~ • sll!5. :}ctivid_ades 

empresariales;. o·de. la casá .ciue habitá'..". 
.. '.' 

11 



d. La falta o .insuficiencia de información documental es otro de 

Jos grandes obstáculos que impiden el acceso de las 

empresas a las fuentes formales de financiamiento, ya que 

como requisito previo se establece que la empresa tenga una 

constitución formal, y cumpla con las obligaciones fiscales y 

laborales. 

Una gi~n)p;árte ele microempresas no dispone de registros 

cont~b1~ry/o·'~cl~inistrativos de la operación de las mismas, 

por lcíq~e laÍ~forrnabiÓ~ de que disponen resulta insuficiente, 

para q~~c~~lqGi~r~·~re~dor pueda contar con los elementos 
, . . • - > .. '.'. • - '. ·-·L ·;. _·;·,-.~- ·, ;. : . - --- -

necesari°'s paradecidÍr el'.otorgarnienfo de. un crédito, lo cual 

:~::L1:~~05~~~~·~~¿¡h~J]JJJ~.;~~ ,.:,.~: 
•"•• +- d,~·;•'.·.',<;.z• ~;o• ,,·,,·• " .;,·; t~, 

acceso ·a; la ·'informaé:ión, a ;la 'asesorfa 'técnica y a la 
. ' •,,._··.·--::.·.,,,.,.; ... ~_·,::. i'/._~::··''·- -·--· "''··~'(:·. 

capacitación: \ .. ,. •;, ... · 
-~-::-~·. ;~·;·>._~:-(·~º . ·. :::: ·--· ·~·:: - . ->~i' 

, • • J •• , ' '-"::·::-""· '-·-'.~·-,_ •• :;-- ·;-/ -:_:,. 

A principio dé.1 .. ~~gi;+en\ ánt~rio~;ei Ej~cutivo,Federal reconoce 

dentro clel: Pl~~.:;Na~·i·~~~·¡ ~e.})~~~r~6116~~ Jaa~19~~. á. las· micro y 
--···.-· ..... ,.,. - . , • ., 1{ ·::.- ;.¡-.-~.: .. -;._..:·--~·- ...... ~.;:;.·.,;_-~( '1 " • • -:;'.,;.":~~-. 

pequeñas ·ernpr13~~s.'~;como.·~·parte ;tündafnehtal. dél :-desarrollo 

económico_d~Íp~í~j"g~~~,f~~i;~(~~~R11:ci~·;u~o!org~· el .Gobierno 

" 
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Federal a través de la acción ele fomento de Nacional Finanéiera~ 

la que ~ea liza i~p~rta~tes ca~gios estructurales, dentro los que se 

destacan: 

b. ReorientabiÓ~
1

d~,Ío~··~p()yd~ crediticibs a las e~presas de 
los sec'tor~~g;¡~~a~'.~~gbi~·¡···:'.::.'·.y ·:·:. , .,. . · · . 

.. '.i,;; .• ,: .. -:.·-. 

c. Concenfr~C::ióri:d~'la acdónde tdmenfo en la micro y 
··- .. e_.·, ·,:, ,· .. -.-'_ ._ ." ··.--. ''· ·• 

:·,;.·. ·.,· .. ·., ' . ' 

d. A~pliadió~é·de'la :obertura del fina~ciamiénto a las 
. ,., ~~. '.._ ·._: ,·:. 

activ,idaé:lei:Lc~merciales 'y de servicios .. · 

Ante' la apertu·~~ cgiii~rdafy' ia firma ct~IT;at~do Trilateral. de Libre 

Comercio de ;,ni~'dcél d~l';No~~. :iá~~micr~<y peque~a empresa 

representan p~raC~ú~strd ~i'kí~· uha ~elltaja; cariliJeuuva· par su 

flexibilidad <P~~~ ·.·~dapt~fse a ··.· l~s. dani~ante~ 
1 

6arr;bios · en . la 

economía nacional. 
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En estos estratos, las empresas compensan su falta de acceso a 

la modernización tecnológica, con el ingenio y la habilidad 

artesanal. 

La micro y pequeña empresa deberán realizar un papel prioritario 

en el desarrollo económico del país, ya· que tienen a su favor Jos 

siguientes factores: 

a. Representan más del 99~b··del total de las empresas del 

país2
• 

' .- '::··.º .-· 

b. Absorben 'más del SO% de la fuerza laboral del país. 

c. Sus requerimíenfos;de'inversión para generar un empleo, 

son menor~i'a 'Jos 'de ,las'gra'iides y)ríedia'nas'empresas . 
.. - . ' -

d. La·in~ersión sefefleja-más rápiélamenfoen Ja prOduccíón-
- .:·"'..:,_ ._·-.··:.;·· :. -·_i'..'. ":".:::· ,>~":.}l~\" .-_'.'.:_ :_::··\·-~--·>-< - ./.:·:··: 

adicional; y su. aetividad _depende . en menor grado• de los 

ínsUmos de imp~rt~·ció~. 

'INSTITUTO NACIONAL' DE ESTADISTICA, GEOGAAFIA E INFORMATICA, SECRETARIA DE 
PROGRAMACION Y PRESUPUESTO, CENSOS ECONOMICOS 1988. 
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e. Son la principal fuente generadora . · de nuevos 

emprendedores de negocios y constituyen un mecanismo 

de autoempleo. :,~_· 

·_.:·-.: . E:< :~~.x-< > .. ~~·· 
. - - ,.;---·· ,_, . >-:.: .;.- :·'::~" 

f. Aprovechan ·enferma ~ás '.raciona1·1os·r~.~urs~s··n~turales 
de la región. d~nd'~ ~~'..IJ~~?~~Xf~~cir~c\~~~·() sG d~s~rrC>11~. 

. ·~·;.:_, .::·; (:·;~ :.:·· -'... "·i·~': ,:;<:· 

g. Sus sistemas.~~~~u¿itv~~·;ien~en a la especialización, lo 

que les brin'ét~"¡J ~Ó~il:lilidad de convertirse en proveedores 

de lasg ra~~~~ elllpresas. 

ESTRATO 

MICRO 

PEQUEÑA 

MEDIANA 

.GRANDE 

TOTAL 

EMPRESAS POR ESTRATO 

NUMERO 

1,279,075 

33,769 

2,948 

1, 160 

1'316,952 

PORCENTAJE 

97.1 

2.5 

0.3 

.0.1 

Para dar cumplirniento.aflas instrucciones giradas por el Pr~sid~nte 
de la Repúb1idá:·Y bC:í~ la:fin~IÍdad ~e i~corporar rapidamente a las 

-• ,--• •- - ,- --•-';-:-•-•- -'--·r-•-;.;-~·---;:,.'--. -·-· - • 

micro y pequeñas empre'~as''rnexicanas dentro del contexto de iá 
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globalización de la economía mundial, · Nacional Financiera 

fortaleció sus organos. régi;oriales y estatales, con el objeto de 

atender de manerneficiéríte a· los:ernpresarios y poder llevar a 
. . ' ¡.;:-... ~'~/ -_.•.,, ·j: ., '~·: ' ... '. ,_ ., ~ ~ . 

cabo una labor de prol110Ción-integralérúodo el país: 
·r·:: ·• 1:·:; · ·-~/ -' 

'.- :''.·:· ·:-- j f ~ 

:'.;~:~·--:·:x;,:::~·(.:1~:. -~--: ., · ., 

Por otra p~.de,.;'~:~<{~·~;t~tfüi§R••.·•,~T~Lia[;~1~.:;~~5~c!~G-~r·•f?:m~2to .... de 
Nacional Financ,iera;·er¡,'su papel de Banca dé. Desarrollo, hacia Jos 

sectores cor:ifüCiafy de servicios, con Jo que se prétendé integrar a 
.;._, 

estos sectores a la . modernidad de un mercado globalizado, 
- '::.:--- ... ·. ' 

ocupando actualmente un importante porcentaje del total de Ja 

derran'ia crediticia3
. 

FINANCIAMIENTO POR RAMA ECONOMICA 

RAMA 1990 1991 1992 1993 1994 

INDUSTRIA 2'829.9 5'826.6 10'439.7 14'113.0 20,499.1 

COMERCIO 275.1 4'004.2 7'895.5 12'610.3 16,150.2 

SERVICIOS 260.9 2,401.4 4'985.5 8'156.3 13,268.2 

TOTAL 2'829.9 12,232.2 23'320.7 34'879.6 49,917.5 

Otra acción importante tomada por Nacional Financiera fue 18 firmá 

de conve~ios co_n i!Jstituciones y organismos auxiliares de crédito, 

con objeto de
0

arnpliar su· red de intermediación financiera hasta un 
' '·: ·' ,-> ·.·-·:: _,:·· 

3 NACIONAL FÍNANCIEf!A, OPERJICIO.NES DE BANCA DE SEGUNDO PISO, 1990 A 1994. 
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total de 491 Intermediarios Financieros4 y así estar en posibilidad 

de brindar con oportunidad el apoyo de sus instrumentos de la 

acción de fomento, como son el respaldo financiero, la asistencia 

técnica y la acción promociona!. 

RED DE INTERMEDIACION FINANCIERA SEXENIO 
1988-1994 

TIPO DE INSTITUCION A N O 
INTERMEDIARIA 1 9 8 8 

BANCOS 21 

UNIONES DE CREDITO 

ENTIDADES DE 

FOMENTO ESTATAL 

ARRENDADORAS 

FINANCIERAS 

40 

23 

o 

A Ñ--0--
1994 

26 

276 

145 

. 57 
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contacto con sus socios y pueden determinar más fácilmente las 

necesidades crediticias, de capacitación y asesoría técnica de las 

empresas q~~ l~inJ~~ran. 

Sin embargcÍyaul1.9uando el.alto crecimiento de la.s Unionesde 

Crédito ha d~semp~f¡Jtcid'~n .p~pel determinante en. la colocación 

de tondos a-1as'.%idf~'·y~p~qG~ñ~s e.rnPresas,·ié~tas. ~º a1.ca~z-aron 
el grado de pa~i~ip~~i6n /~~c!C~~; que de ellas se ~s~er~Í:ia, ya 

que 1a 8~nC::~ có;.ne~C:ial diÓ atención a más del 70% de. las 

operacion~s de descuento5 
. 

DERRAMA CREDITICIA POR INTERMEDIARIO 
PORCENTAJE 

INSTITUCION 1990 1991 1992 1993 1994 
BANCOS 94.4 89.5 76.4 67.7 72.3 

UNIONES DE 

CREDITO 4.5 6.1 9.3 15.3 16.3 

ENTIDADES DE 

FOMENTO 1.1 1.2 2.0 3.0 1.7 

EMPRESAS DE 

FACTORAJE o 1.4 5.1 3.9 7.1 

ARRENDADORAS .. o .1.8. 7.2 10.1 2.6 

TOTAL ..• 100.0 . 100 .. 0 100.0 100.0 100.0 ·. •ci<•· • •· 
.• .. '" ···,,.: 

-·-'--···~o·.--·---'"· - . . - ·.·;;• ·_ -... :.· '.··_· :·-:-._·::--'>· ' 
'NACIONAL FINANCÍERA, OPERACIONES DE BANCA DE.SEGUNDO PISO, Ai'lOS DE 1990 A 
1994. . .•. . . .. .·. 
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DERRAMA CREDITICIA POR INTERMEDIARIO 
MILLONES DE NUEVOS PESOS 

INSTITUCION 199 o 199 1 1992 1993 1994 
BANCOS 2,672.4 10,949.2 17,822.9 23,627.1 36,104.2 

UNIONES DE 

CREDITO 127.2 745.4 2,181.2 5,341.8 8,128.6 

ENTIADES DE 

FOMENTO 30.3 150.4 460.9 1,048.5 847.3 

EMPRESAS DE 

FACTORAJE o.o 170.1 1,186.1 1,338.9 3,558.2 

ARRENDADORl'.S ... ·.· o.o 217.1 1,669.5 3,523.3 1,279.2 

TOTAL .. 2,829.9 2,232.2 23,320.7 34,879.6 49,917.5 

Es conv~~ieht~ señalar que el crecimiento acelerado de la red de 
t ....• _... ·, •. 

intermedi~·~iÓhiy I~ ampliación de las facultades autónomas en el 

monto de los .créditos canalizados a·tíaves ·de· los· Intermediarios 

FinancierÓs ~o :~anc~rios, pri~cipal~ent~:í~s.··Uniones .. d~ crédito, 
:·:.• ,·.· ·,¡:,:•,".! .. ,·, ' ···• "·' ·"'·" ··· ..... _,e;· .. ; ··. -;- ·. ' .. ' .. ·' .· 

logró···e.n ·e1. corto plazo apoyar a,'u'll mayor'.llúmero/de',~rnpresas, 

:::::~~~::tii;~~~~1~~~~~~,7~·¡lü~t.l~~~1~J~~~,t~t:.: 
a instrumentar ~n f'.rograr{í_á de c·ó,nsolidaci~n de)ntérmediários no 

Banc~rios, con ~L.q;~~ ~e, bllsca . fortalece°rlos admini~!Íativa; 
financiera y operátiyarné~te · · / a su . vez :,red Gci/ .16~ riesgos 

operativos de la Institución; 
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Lo anterior, traerá en consecuencia la . desafiliación de 

aproximadamente 160 Uniones de Crédit6 .cuyo capital social es 

inferior a N$3'000,000.0q ycuyss socios ~o. ti~nen ninguna fuente 

alterna de financiarni~nto.y qu~cácterriás no reúnen los requisitos 
• L ·~ • ·.~.~ • • • ·~.;_< • • • '• • 

mínimos que. exige la Ba~ca,C.omer'éiaC 
,~:/;"_ . ~¿·.,_, :'.:, .. . '.:. ·_:_:::,:.< 

De acuer~o' c~n·~ei6::'.'a,~te~i~r.,Y' .tomando·. en cuenta que la 

intermediaCión' ,~. finanCiéra\ hac~ • ma~ larg~ : la. cadena de 
.... __ .,;.,r,,·, 

financiarJiierito\1.iqu~además.'ericarece .... el •crédit~· .. hacia.:erusuaíio 

final, .y ~~e~n;ei.6as~'.d·~Joés s~~t~r~s·.ci~;~orn~r~io y ~~~icibs n~ 
contribu/en,a·gen'erar'.bieri~·~·.·ª~'·8apÍtal:~sé~con'sid~.r~cólllo ..•. una 

solución viable el·hecho d{qJe.Nacional.financi~ra retorne al 

primer pisotésto .es·: : que ~to~~~~: directament~ . iG~ :recur~os ª 
todas aquellas .industrias de nivel micro y· pequeña de manera 

directa. 

2. SISTEMA FINANCIERO MEX!CANO 

El Sistema Financiero Mexicano está dividido en dos tipos de 

mercados: 

. ~ 
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MERCADO DE CAPITALES 

Es el mercado de largo plazo en el que se consideran importantes 

los instrumentos de inversión y financiamiento a largo plazo, los 

préstamos bancarios a largo plazo, las obligaciones;' certificados 

de participación y otros instrumentos de largo plazo. 

MERCADO DE DINERO 

Es el mercado de corto plazo al que é:l.cudein oferentes que tienen 

dinero temporalmente ocioso, y ·d~ryiandantes que tienen. que 

satisfacer los requerimientos de su capit~i d~ tr¿bajo .. 
__ ,: .. ,: ~>: ·¡ .;.: 

La autoridad que rige al.;Sist~~~O s~r!J~ri;~ Mexicano· es la 

Secretaría de Hacienda y dédÍ~o,PÚbÍi•c~':y ~jerh~ ·~~s funciones de 

supervisión y vigilantia a·t;~~é~'ci~ tres;dbsistemas: 
,••, •:\:,;'; ' •" • ' •:>'·. • -.' «" • ;,;,,,"r ' • 

El subsistemá.··s~~e~iskd~·po~r.:1.a':~~~iiiónJN~cio~al .• Bancaria~ el 

cual esta. i~t~grado p~r. el Siste~~ B~nc~rioi;t6i'ma,d6·por elBanco 

de México, I~~ ~i~~titucl
0

o~~s, de~ crécJltb';d~ b~nca múltiple. y .de 

banca di~ de~arr~n~.:el Patron~to~ del ··Ahdrro ·Nacional y .. Jos 
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fideicomisos del Gobierno Federal para el fomento ecónomico, y 

por las organizaciones y actividades auxiliares del crédito6
• 

El subsistema supervisado por la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas, el cual esta integrado por las instituciones de seguros, las 

sociedades mutualistas y las instituciones de fianzas. 

El subsistema supervisado por la Comisión Nacional de Valores, el 

cual esta integrado por la Bolsa Mexicana de Valores, el Instituto 

para el Depósito de Valores, las casas de bolsa, las sociedades de 

inversión y las sociedades operadoras de sociedades de inversión. 

A. INSTITUCIONES DE CREDITO 

La Ley define que el servicio de banca y crédito solo podrá 

prestarse por las siguientes instituciones de crédito7
: 

6 LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO, TITULO PRIMERO, ARTICULO 3°. 
7 LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO, TITULO PRIMERO, ARTICULO 2º. 
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a. INSTITUCIONES DE BANCA MUL TIPLE 

Estas instituciones son sociedades anónimas que fungen como 

intermediarios fin.acieros, capaces de captar recursos del público a 

través de certificados de depósito, pagarés, etc. y con los recursos 

obtenidos, otorgar diferentes tipos de crédito. Esta:fun~ión coloca 
_. . , '·· r'''' .· . ,·• 

los recursos superavitarios e~ el lu~ar dondé h~¿~~-f~lta( 
-~::· ~.::.<.: ; - ;"':> :,_'.}~~:: :>·~' -3 -.. ·.;:._ - .- ,,;_'., 

La Ley de dn~titu'ci6~·~s ·de ciéclitÓ ~ók>H p~;;nife '~I servicio . de 

:~::: ~.~\*t~é;t?J1tii~~~~~;~l~t~~~!~~i;t~f r,:,":~ : 
territorio nacicin~I ~(ófibin~·~·éi~j}epfesentCléiÓn .en· el ·extranjero, y 

sólo podrán. ~e~liz;Í1aisi~·~ii~t~i 6~~~~ci6~~i'á: - . - -

~ Recibir debósitos t;aíkario~ ele dinero: 
•• ·A 1;vist/· .·.' ·· · . . ... 

• ·. Retirables en días preestablecidos; 

• De ah6rr6;·y?•. 

•. A plazo cb'f~'.re~jo ~tiso; · 
.. _ ·._,',;. 

- •..• ; ._, --.- i •'. ,·_, ·_:- '~· _\ " 

- - -_-_ ·- ~--' - - -~'-'· - .;·· -··-

'LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO; TITULO TÉRCERO, CAPITULO 1, ARTICULO 46. 
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~·Emitir bonos, bancarios; 

~- ': ·,. ·. '_>:.' 

~ Consw~ir }(j~~~~;lt~s ~n iristituciones . de crédito y 

~ :]]I~~c::::,"::~sramos.o cred1tos: 
~ J~i,tarJitas d~ crédlt~;con)b•se,en cont<a~s de 

ape~ura de érédito .en cuenta ~orriénte; ..•. · . 

~ Asu~lr o~iigacion~s &or0cu[~t~ d1 Í~~rris. '.con b~se en 
créditos ·concedido~•'" a través , del , otorgamiento.. de 

::~r:~f ;;t;óf~~~~v~~d~r¡~*'i-ciedi)o.aslcomc 

~ Operar con valores en los términos de las disposiciones de 
1 .·.' .·. . .... •• . ·. • . . .· 

la presente Ley y de la Ley del Mercado de valores; 
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~ Promover la organización y transformación de toda clase 

de empresas o sociedades nierc;antil~s y suscribir y 

conservar ac~.iones.() pa~es de interés ell.lasmismas, en 

los términos de esta Ley; · · 
... ~·<· ;.,; .:,· .-.'' "·<· ··~\ .... :.;>: 

~ ~ ·:·.:,'. ,. ::~ ).~:'.·~:·_( -

~ Operar· con dcih'~~eri~o~ ~~rE~~tlle'~· ~~~ i~J~t~ propia; · . 
:;\.,~'·>}· _.~ :~:,. ·;:-::,· -:;··· ·:·-:: i:·~ ·.<· _,._ 1.':: 

' - o • ··" > ; ' : .. -~;-" .. ;·,.. ., " -:.~ '~:;:" . ' ·- .' 

~· Llevar a cabb0pd~;c.ue~f~·'p,rOpia. o :d~ t~r6e~cii ·• opéraciones. 
,, .,- • -·' ' , ·' ;> ~ :--- .-;- ' " ._. " - .•. "~ ., . " ' 

c~n oro!~ pl_~t~:>''.~iti.s~~. 'fnóluyendo ~~pbrt6~'s'obre estas . 
últ. imas;.· ·· •·· ;. ~.>\' ··· · · · ~ :;~etc> >< · . .__ ·;.-,:~ ·>>·:.,, .. : 

,.-... , .. 
. :'~::;:; '.; ~~_::·:: ~;" 

clientes;: . •; 

~ Practica,rlasoperacio~es de fid~icbmiso a ~ue ~erefiere.la 
Ley.General ~e Tít~losvÓ~~~;~iones'ci~ Crédito,:V1Í~var a 
cabo. mandatos y ctiíllísi~~es. 
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~ Recibir depósitos ·en administación o custodia, o en 

garantía por clienta d&· :1:e;cef~~/ de 'tiiG1os o valores y en 
·, ', ' ' ·:: .. ·~.•- ,.:,;; ·.:\_ .:~/':- ·~í!t<;.·;:'::· i - : ." ;:·-. '·->:> 

general de documentos:mercantiles;.· : · · 
'' .. ··~--~ ~-.:.,-'; ':;;/ t'·t .;....'..• '/ ._,_·e 

;-~: 

- ., ·- ~-:·;· :;-_ ' 

~ Actuarcomor~pr~se~tante ccir;,ún de los tenedores de los 
•" '• ,' T o •:; ,• • O.,• '• ~ • '• ",e ,o ·, , 

títulos de C:redito; ' · · 

.·. ·:; 

~ Hacer. séntidi~; defcaJa y tesorería. relativos a títulos de 

créditO;po~ c,uehta\le la's emisoras; ' 

_, ___ ,_,--

~ Llevar la C:ont~bílídad y los libros de actas y de registro de 

socí~d~d~~·.v~ihp/~~~s; 

~. Desempeñar elóargo de albacea; 
' ' " -' . ,• - ' ~ . . .. ' 

':.' 

' ' 

~ Desempe~ar:la si~diciatura o encargarse de la liquidación 

judicial o extrajudicial de negociaciones establecimientos, 
. . -· -, , . ., --

concu~sos o he~~~C:ias; ·.· 
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~ Encargarse de hacer avalúas que tendrán la misma fuerza 

probatoria que las leyes asignan a los hechos por corredor 

público o perito 

~ Adquirir los bi~ne's muebl~s e inmuebles necesarios para 

Ja reali~aciÓn • d~ . su objeto y ·· e~ajen~rlos . cuando 

corresponda¡· y 

~ Las análogas y conexas que autorice Ja Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, oyendo· 1a opinión del Banco 

de México y de Ja Comisión Nacional Bancaria. 

b. INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO 

Estas Instituciones se constituyen como Sociedades Nacionales de 

Crédito dentro de Ja Administración Pública Federal. Su capital 

social pertenece al Gobierno Federal. Su creación persigue un 

objetivo de desarroUo .en ciertos sectores, ramas o estratos; no 

persiguen un fin eminentemente lucrativo y se rigen por .su Ley 
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público es la responsable de 

expedir el Reglamento Orgánico de. cada institución, ~n él que se 

deberán establecer las bases regirá. su 

organización. 

El Reglamento Orgánico y sus modificaciones se deberán publicar 

en el Diario Oficial de la Federación, así como inscribirse en el 

Registro Público de Comercio 10
. 

B. ORGANIZACIONES AUXILIARES DEL CREDITO 

La Ley define como organizaciones auxiliares de crédito a las 

siguientes instituciones 11 
: 

a. EMPRESAS DE FACTORAJE 

A pesar de existir en nuestro país desde hace varios años este tipo 

de empresas, es hasta 1988 que se incorporan al Sistema 

10 IDEM, TITULO SEGUNDO, CAPITULO 11, ARTICULO 30. 
11 LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CREDITO, TITULO 
PRIMERO, CAPITULO UNICO, ARTICULO 3°. 
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Financiero Mexicano, con la creación de la Asociación Mexicana 

de Empresas de facto raje. 

Las empresas ~e fact6~~je !~e dedic~h a comprar de Un negocio, 

que esprov~~dbr_áe~bi,~ne~"{~~fviC:ib~sÚ•cartera de clientes, al 

cual previamienté i~'::le rEi'aliió:ún'. ~stLidio de crédito. El negocio 

deberá notifib~r ele lo ~nterior a sus clientes para que el pago se 

haga a la empresa de factoraje. Esta actividad tiene un claro fin 

que es el de lograr liquidez para el negocio 12
• 

b. ARRENDADORAS FINANCIERAS 

Estos intermediarios financieros se obligan mediante un contrato 

de arrendamiento a comprar determinados bienes o activos fijos de 
'. .. , 

carácter productivo de una empresa y conceder a estáisU uso 

temporal a un plazo fijado, recibiendo por e116e1 ·P~~ci d~··r~ntas, · 

generalmente mensuales, ,que.6ub~13n, el cos~o. el~ ~dJLli{ción de 

los bienes, 16~ · 9'á.stbs. financierO,s.y ~iros. gas~os .asoci:adÓs; para 

que al final del contrato la erfipr13sél opte 'por cualquiera de las'tres 

opciones: 

12 IOEM, TITULO SEGUNDO, CAPITULO 111 - BIS, ARTICULO 45 -A. 
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• Comprar el bien.· a un precio inferior a su valor de 

adquisición (fijado en eL conti"afo), ·. o inferior al valor de 
-·:-· _ •• ·- .,'. :-.· • > ·-, ' 

mercado; .. 
' ... : ; :: : ... ' 

• Prorrogar el pl'aio del uso o go~e del bien,.pagando una 

renta me~~or, ~e 
·. ·.' ·. - . . /(: ~;·--,, - ·.. ~ •, . ,. ' 

• Particip~r jSnto:chn I~ ~rrendadora dé~ los beneficios que ·.,. ,._ ·, ·,, '• . __ ,. ' ' . --· . ·. 

deje la venta.c:leibien, de acuerd~ con ias proporciones y 

términ;s est~bl~cidos previament~ en el contrato. 

El arrendamiento financiero presenta las siguientes modalidades: 

ARRENDAMIENTO FINANCIERO NETO 

Es aquel en el que la empresa cubre todos los gastos de 

instalación, seguros, mantenimiento, reparaciones, impuestos, etc. 
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ARRENDAMIENTO FINANCIERO GLOBAL 

Es lo contrario al anterior, es decir todos los gastos corren por 

cuenta de la arrendadora financiera, quien repercute todos los 

costos en el monto de la renta pactada. 

ARRENDAMIENTO FINANCIERO TOTAL 

Es el que le permite a la arrendadora financiera, recuperar con las 

rentas pactadas en el tiempo estipulado, el costo total del. activo 

arrendado más el interés del capital invertido. 

ARRENDAMIENTO FINANCIERO FICTICIO 

Consiste en la venta de un bien de una empresa hacia una 

arrendadora financiera, para que esta a su vez se lo arriende con 
' ' . ,• , 

su respectivo derecho de opdón dé comp.ra al t~rmi.n,o del contrato. 

Así la empresa no pierde la utilización del bien ~ .~btiene la liquidez 
., - , < •• •• _· • ' 

necesaria para otras opciones prop
0

ias de su negocio~ 
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Las arrendadoras fiarícieras p~eden . realizar las siguientes 

• Celebrar cÓntratóscie·íiúrénd~mie'nfo financiero 
/:• \:-·:"; /. {~)' \'·' ~·-:_, ·-,~· >,:~> 

• Emitir obligaCio6~~··4J.irograf~riCls.o eón garantía· específica 

para ser,' ~61c?~~d~~ ,/, 'd~I riiercado bursátil 

mexicano, 
1.-,-. 
,;,,· ... ·. ..;. :,, 

• Adquirirbién'és'.cle prove'edOres ode·futüros arrendatarios 

para dars~·ló~:~ ·~sés ;~;ti;rici~ ~~ arfehd~~;erito financi~ro . 
. ·.,> '·· 

• Obtener ·pré~tamosl de /insti~uciones 'dé· crédito y de 

seguros. naciorí~1e!S'.od.e.eríud,ad~~··financieras extranjeras 

~n:::J:ci~¿~ti~icf ~~~~J~~iib~~t~f 2~?~~~~:d::é~~aa:::r:: 
·•. ... .»". ''.· -: . .<>::·;:"':;'':.- ¡·::~·~~- f:~~:~::':·:..:;~//::·:r.-.y~ ~;/'.. ·'-: 

extranjeras·paraprob1e'nias de.liquidez. 

• Otorgar créditos á ,'dort~ pla~o •relacionados con contratos 

de arrend~g,¡~'rito;y(;·~~clitCl;S ;~efaccionarios e hipotecarios. 
. . ~-' .. •. ~ ' ' ... ' . '· - . . ; 

"LEY GENERAL DE OR~ANl:CIO·N~SY.ACTIVIDA,DES AUXILIARES DEL CREDITO, TITULO 
SEGUNo.o CAPITULO JI, ARTIC~LO 24.. ' . . . 
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• Descontar, dar en prenda o negociar los títulos de crédito y 

afectar los derechos provenientes de . los contratos de 
'-:. . ·._ 

arrendamientd financiero: 

• Con~tituir depósitos ala vista y a· pla~o .en.·instituciones de 

crédito y bancos del extranjero, asi como ~dquirirvalores 
aprobados para tal efecto por la Comisión ~~cional .de 

Valores. 

c. UNIONES DE CREDITO. 

La Comisión Nacional Bancaria autoriza la creación de estos 

organismos, constituidos como 'sC1bi~dc:¡des:anÓniÍnas de capital 

variable, con un míniin~ d~'.~einte ~ocio~.·p~diendo ser personas 

físicas o moral~s.·C~en·t~n ~o~p~rs6nalicl,~d }~~ídica 14 .. 
. _-:: ·:-' .~ .. \ . :_ . . : ' .. -,;; . 

Las uniones de· C~édit~.p~'EicÍ~r1\op.i3rár,~ri él ramo agropecuario 

cuando ~Ú~;: ~ocios .se ';j'JJi~u~n'a'"'~~tivi~ades agrícolas y/o 
. . . : ·;·· -.·>-:'.'_;. ~;.. ·:'·,.," -,,._ ... '.: .. ·'.:-· ·>·-~.\~ 1 ... _:. __ ;· .•• '' ·;" ~ : • .-

ganaderas.pueden operar en el ramo industrial cuando sus socios 
,;_,._ - -,: :' :· . ·.;.~ .. ' '_ _; 

\1.;, ;"·e ' ., :_·, :·.~ ~ ,•' ' 

- - -... ~·-_'.:,-, • ...:;' ,·;,,- --~-:..~,,--_.:o-ó;-~ _,._ 

"LEY GÉNÉRALDE.ÓRGANrZÁcióN¡~ vJ\6r1v1ci1ilJ~s ~Ji</[,Íl~Es IJ'~t.cR~IJ1ro,r1ruLo. 
SEGUNDO, CAP.ITULO 111;, A,RTICULO ~1, · · · ' . · { 
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se dediquen a las actividades indistriales, pueden operar en el 

ramo comercial cuando sus socios se dediquen a actividades 

mercantiles¡ pueden s~r mixtas, cuando sus socios se dediquen a· 

dos o más aetÍ~idaci,es de losr~mos.señ~lad~~-
•• • • l -:)>-: 

La Ley autoriza a las uniones de crédito, la reaiizáciÓn de las 

siguientes operáciones15
: 

• Facilitar crédit~y prestar garanHci ·o aval exclusivamente· a 

sus socios,·· 

• Recibir de sús ~~'~i~s ~rést~rnos a. títuÍo onerosO en los 

términos .. que s.eñalela ¿~~;~t~~·ía,:de···H~d~nday. Crédito. 

Público'. 

• Recibir de ~us socios ~ep?sitos de dinero para uso de caja 

y tesorería. 

• Adquirir aéciones, oblig~cion~s y otros títulos semejantes y 

aúnmánten~:1oi en. cartera. 
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• Encargarse de la construcción yobras propiedad de sus 

socios para usbde ell~s', cuancfo·ie~n·necesarios para sus 

empresas. .·.,'.;._· , .. 

• Promover la órgánizaéiÓn'(y; administrar empresas de 

industrialiia~ió~\ 6J J¿-;t.~a.~~~o'rmación y venta de los 

producto~ ·obf en id~~ B9r,s.us :~ocios. 

• 

·" '·'· ":/"' /;;~ ,'.~:\~_~; .... 
';·"~:. /.( '.,';::>.---~-:- ~ . 

Vender los frutos' o p[od~etos obtenidos o elaborados por 

sus socios; >· . 
. : .. _. 

;·:.'i 

por{cuenta. y ord_en. de; sus 

socios, irísurnos:;ybienes. de -~~pita! ~·~~a. el ::clesafrollo de 

• Administrar por cuenta propia la tan~formacié>n •industria lo 

el benefici~ de lb~. prbd~ct6s bbtenid6s o el~borados por 
' . . .,.· . . ·." "/ .. · -, . 

sus socios. 
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C. ENTIDADES DE FOMENTO 

Estos organismos tienen su origen en el Programa de Apoyo 

Integral a la Microindustria (PAi) que Nacional Financiera instituyó 

en 1985 y comenzaron a actuarcomo inter~¿diari6sJinancieros a 

partir de 1988. Su objetivo es .el d~<p~opo~~f~rÍ~r· ~~ respaldo 
" :., . ;· -.·,:·'·· ·td·. · .. · ;,.····.¿· .. . ,. ,". . . 

integral de financiamiento,asesoría!técnfoa'y'bapacitación a las. 

microempresas dé.1cii\~~t6r.e~: i~dJitri~I. ~6ii/~r6i'~(·y·d~ ;~~rviclm>: •.. 
· .. ,, ..:_.:.:-:: -~:- .. . ··:.>.=:'.' , ·'" >· -: -:~,). "';·. - '~--'. 

. . . .. ,, - . b~- >·:·' '-·:.-. -;_:;~ ::~~z;_ ·t:~ -· :· 
La base de las entid~de~ de ; foménto'~ esta {susténtada : én . eÍ 

establecimiento .. de ún' ~d~f6ori;i~b. ·~n/el ;~U~'..N.~cic;J·~1 .. f irlanciera •. 

actúa como.···i~~tii~ci6ñ]fid'!Tci;iíi~; É1;6fig~~~:i¡¿·;~~0::;é~~a·dó~ •... tiene 

varias procedencié3s3pJ~i~ndo :se~ de'.;i6~·G'o~"/~rnoit;Estatales •y .(· -> ··-. -:-;,:., .. ·=c- 0:.-,;',..'.;.· ;:,:;::::·:~.-'.'.-·: :___,_ :·::...;,·· ... ;·~ .. ¡-.::·· :> .. ·-·, .. ::-;~·~-!-:..;.·,._: -:.~·_:,·:.:;;·;:.(--.'1;.~:.•-:-,"~-- · .. ;..- '; 

Municipales; ·d~·;Jas •. ,Organizaciones":,de;erodUctorés; · :dE! ;·.la~ 

comunidades lndlg~~.as; cii:FG~ci~¿i6A~s '~rri~r~~a'~f ;1gs :d~I Sector 

Privado; et~. , ','-~\·:'.(}' 
<_:> 

;:/·''. 
~· .:!' 

·~ .. ~· ' 

:::.~·~"~;.~~~:~g·r1€;~~,k~!t~~.t1t~~~;~~iii~~,1~-¡~r: 
organismos·. no óuéfrta:ri. con fc:¡cultaéles. au~ón~mas Xp~;a Operar 

descuentos, por lo qu~ todas sus solicitudesd~ d~scue~to deb°erári 
,· . . ·--· .. _•; .. 

ser autorizadas poíNaciOn~l.Firi~nciera. 
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CAPITULO 11 

1 LA GLOBALIZACION Y 

EL FINANCIAMIENTO DEL DESARROLLO 
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LA GLOBALIZACION Y EL FINANCIAMIENTO DEL 

DESARROLLO 

La globalización económica implica un proceso de internalización e 

integración, que se refleja en un mayor volumen de actividades 

económicas y políticas mundiales que pretenden eliminar las 

barreras e imperfecciones de los mercados1 
•. 

. -··.:.r~ , , .· ... ·>~/ .. ;\::· ··,·:: 

Esto signifiqa •• ~·~~·1()~~aíses debe;án. a.~~ptar,mo~el os '7conómicos 

::·:::~~::~i1:':f f /gjJ~ .. l~~,,; rf~;i!i~l"~!f l"friYtZ~d: 
interno, .·teni~~db·~&~8 ~j~·d~ I¿ adividád •económica ·~·· 1a i~iciativa 
privada.··Para•;oder~Íl¿v~f ~~·¿~bo1.o· .. ;:¡nteri6rés .. neCesario que··1as 

empresas 'aclopi~h,,estrat~gi~~ ci1~bal~s administrati0as. y· .. sobre. 

:~ : 

Para los paí~~s ~n tía~ él~ él~safrollo como lo es el nuestro, el reto 

de la globallz~ción ~xigl3~1 ~Jl1pr~s~rio actual, tma ~c~ión decidida 
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e inmediata de modernizar sus procesos tanto productivos como 

de distribución y comercialización d~ bienes, para estar en la 

posibilidad de beneficiarse cbn)ta ·- apertura económica que 

representa el Tratado Trilateral ci~''fibre Comercio, para lo cual el 

Gobierno Federal deberá implementar políticas de simplificación de 

trámites administrativos, de estímulos fiscales y de apoyos 

financieros oportunos, que le permita en primer lugar a la industria 

nacional y posteriormente al país, la recuperación económica y un 

desarrollo sostenido. 

La banca comercial mexicana- se ·encuentra altamente 

concentrada, en donde las fre~t§ra~h_:cl
1

~súll~titLJ,ciones bancarias 

representan el 60 % de. lasp15~r~~J<:>rie~,-~~¡ mercado nacional, que 

hasta hace poco se enco~Tr~ba.-pr~t~gido'.y ¿on una competencia 

prácticamente nula, po~-¡~:f~j~ YiJ~~-~'116ii~ár~~nes de rentabilidad 

que mostraban los balldos'.ri'ti'erár{prodúcto de su eficiencia, sino, 
' .;~~;···~.·'·.-.-•c.~·_,,:<"-'-'"·;,, __ .·_;:,·:~·· ~-<:·:.'.-_ ·. 

del alto costo que cobrabari por· los' servicios de crédito. 

En este senUdo; 1• D:::;.~~L;~;lo lL 1"9"' "" papel m"y 
.•·¡• .... ·.· ··'. '\•" '," :-· ;.,.:.,;,·.-.. - ,.,. .. , 

importante, deb'ié:Jci''a/ciL~ c~n ia fi~m'a ciéi T;atado Trilateral de Libre 

Comercio, vendrán•·"iláncos•··cornerciaiés ·deyarias partes del 

mundo,. prl~¿¡p~tm~-n~;~~:E~tad~~ U~idos -y tanadá, con.políticas 
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de penetración agresivas, nuevos servicios bancarios y financieros 

y con mejores alternativas de financi~rni~ntci, 1b<q~e reduci~á 
sensiblemente la captación de los bancos nacionales y por 

consiguiente su capacidad para otorgar créditos. 

1. EL TRATADO TRILATERAL DE LIBRE COMERCI02
• 

ARTICULO 101. ESTABLECIMIENTO DE LA ZONA DE LIBRE 

COMERCIO 

Las Partes de este Tratado, de conformidad con lo dispuesto en el 

Artículo XXIV del Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio, 

establecen una zona de libre comercio. 

A. OBJETIVOS 

. . 
1. Los objetivos del presente Tratado, expresados en sus principios . . · .... ·· ··' . ' . 

y reglas, principalmente 16~ c:Íe t;atonaCional, frélto de nación más 

favorecida y transp~~~ri6i~.'sCin 16s~i~uient~s:. 

'1NsT1TuTo TEcf'ioLo<3ico:·..\uToNóMo DE MÉi<1co, MEx1cci v EL TRATADO ·oE usRE · 
COMERCIO, MEXICO 1992, ::; . ' ,. 
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a) eliminar obstáculos al comercio y facilitar la circulación 

transfronteriza de bienes y de servicios entre los 

territorios de las Partes; 
. . 

b) promover condiciones de competencia leal enla zona de 

libre comercio; 

c) aumentar substancialmente las oportunidades de 

inversión en los territorios de las Partes; 
·'. - \;;.· •, .... 

d) protegerj.hacefvaler,demanera adecuada:y efectiva, 
,>· , _:_--_··.·-,·· '. ''-"'-~ ~.<<.-~:·-~---~·-,.~ •. ~--''.O'~·_-.:.~ ;:y_-.··{"'·.-: ·:_·,r·, "'·-·:·-· ,._,.·_.-.c.•·- '¡_ e· ,. ·._ 

los deíechos, de prop.iedád: intelectual en de 

' ··:~·;., -
e) crear .• pr()c~~.iT¡~~i~s··:efie:acFf;:P~.ra.;;: 1a_,, ~µ·1i6~~1º;, . y 

cumpliiTIÍ~nt6. d~' ~~te';T~at~86,;, pa~a :·~L Ü~d~iriistración 
conjunta y p~raÍfs()lucióri de cont;~~g;~rn'~;·~: ··• .. 

1;; :; " - . .. ' . .. .7:',_,-;i¡: · .. -'~> 

1) establecer lineamientos para la ulterior cooperación 

· trilateral, regional y multilateral encaminada aampliar y 

·mejorar los beneficios de este Tratado. 
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2. Las Partes interpretarán y aplicarán las disposiciones de este 

Tratado a la luz de los objetivos establecidos en el párrafo 1 y de 

conformidad con las normas aplicables del derecho internacional. 

ARTICULO 103. RELACION CON OTROS TRATADOS 

INTERNACIONALES 

1. Las Partes ratifican los derechos y obligaciones vigentes 

entre ellas conforme al Acuerdo General sobre 

Aranceles Aduaneros y Comercio y otros acuerdos de 

los que sean parte .. · 

2. En casod16~nfli,dtb.:entré tales acuerdos y el presente 

Tratado, ·:és{~?Jrev~l~cerá en la medida de la 

in~ompatibilid~d, ~alVo que en el mismo se disponga otra 

cosa. 
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ARTICULO 104. RELACION CON TRATADOS EN MATERIA 

AMBIENTAL Y DE CONSERVACION 

1. En caso de contradicción entre este Tratado y las obligaciones 

específicas en materia comercial contenidas en: 

a) la Convención sobre el Comercio Internacional·. de 

Especies Amenazadas de Fauna. y FI~;~ ·gilv~stres, . ~ -.· . - . 

celebrada en Washington el 3 de nía~~~.de' 1. 97'3, con 

sus enmiendas del 22 de junio de)9?~; : · 

b) el Protocolo de Montreal Rei~tivó a
0

la~ .Sustancias 

Agotadoras de la Capá ·e!~" Ozono,; ; del 16 de 

septiembre de 1987;. c~~ s~s·;~~~i~nd~·~ de1 .29 .. de 
~:¿ -:<· ;.\ _: ~, .. ~\- .': 

junio de 1990;. ; )·t< 
.. --~>~ ~ :)~: -.~. 

- ' ?'.:·,,'.' . . ::'.:"· <~< ·_~:: .~ -.· ....... . 
c) el Convenio, de/Basilea 'sobre.: elé Control de los 

·-~-, -:v, .. -·: ._:;;:;'~· -~:-_ .--· ~-:"".¡,; -,_::·; .. ' ~:;~-?, .- -

Movimient~s \Transfrciríterizó~: de'/·;1~s·· Desechos 

Peligrosos'y sU Elirni:ria'6iÓn/d~f22 'ci~m~rzo de 1989 

a su entrad~ e~ vigor.para rv1é~id~;c~nadá y Estados 

Unidos; o" 

43 



d) los tratados señalados en el Anexo 104. 1, estas 

obligaciones prevalecerán en la medida de la 

incompatibilidad siempre que, cuando una Parte tenga 

la opción entre medios igualmente eficaces y 

razonablemente a su alcance para cumplir con tales 

obligaciones, elija la que presente menor grado de 

incompatibilidad con las demás disposiciones del 

Tratado. 

2. Las partes podrán acordar por escrito la modificación del Anexo 

104.1, para incluir en él cualquier enmienda a uno de los 

acuerdos a que se refiere el párrafo 1, y cualquier otro acuerdo 

en materia ambiental o de conservación. 

ARTICULO 105. EXTENSION DE LAS OBLIGACIONES 

Las Partes procurarán la adopción de todas las medidas 

necesarias para dar vigencia a las disposiciones de este Tratado y 

su observancia por los gobiernos estatales y provinciales, salvo 

que en este Tratado se disponga otra cosa. 
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ANEXO 104.1 TRATADOS BILATERALES Y OTROS EN 

MATERIA AMBIENTAL Y DE CONSERVACION 

1. El Acuerdo entre el Gobierno de Canadá y el Gobierno de 

Estados Unidos de América en los Relativo al Movimiento 

Transfronterizo de Desechos Peligrosos, firmado en Ottawa el 

28 de octubre de 1986. 

2. El Acuerdo entre los Estados UnidosMexi~~hosy lo~ E~tados 
,,-- . ·': :::~;:-._:),;··.; ·X:·".5.:.,::,~ .;_/:·-.·..!}:\ ~~'.::.:.:. '.:~:{(.::':·.'.·_: ·.}::;.1: ::: 

Unidos de América para la Coopéración'. en la P,i'ótección y 

Mejoramiento del Ambiente en la Zona Fr6~t~rii~. fi;ni~cio ~L 14 

de agosto de 1983 en la Paz, Baja Califorriiá-· sU·r:-"' . ' 

B.- DEFINICIONES GENERALES 

ARTICULO 201. DEFINICIONES DE APLICACION GENERAL 

1. Para los efectos de este Tratado, salvo que se especifique otra 

cosa: 

Bienes de una Parte significa los productos nacionales 

como se definen en el Acuerdo General ~obre 
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Aranceles Aduaneros y Comercio, y aquellos 

bienes que las Partes convengan e incluye los 

bienes originarios de esa Parte; 

Código de Valoración Aduanera significa el Acuerdo 

para la Aplicación del Artículo VII del Acuerdo 

General sobre Aranceles Aduaneros y Comerci.o, 

incluidas sus notas interpretativas; 

Comisión significa la Comisión de .. Ubre Comercio 

establecida de conformidadcon,el Artículo 2001; 

Días significa días naturales, 

domingo y los días f~~tlvo~; · ·• 
' ; '~::, .. ,·~ ..... •; 

Empresa significa cualqUier · · entidad constituida u 

organizaca conforili~J~ la. legislación vigente, 

tenga o no fines d~ lU~~o y sea de propiedad 

privada o gubernamental, incluidas las 

compañía.s, fideicomisos, participaciones, 

empresas de propietario único, coinversiones u 

otras asociaciones; 
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Empresa de una Parte significa una empresa 

constituida u organizada conforme a la legislación 

de una Parte; 

Empresa del Estado significa una empresa que sea 

propiedad de, o que sus intereses estén 

controlados por una Parte; 

Medida incluye cualquier ley, reglamento u otras 

disposiciones jurí,dicas, así como cualquier 

procedimiento, req'uisito o práctica; 

Nacional significa un~ p~t~rifi¡:¡'.fí;ica que es ciudadana 

o residente perÍn~nente'cilúna Parte y cualquier 

otra persona fí~ié;¡:/ ~: qÜ~i5~ ;~fiera el Anexo 
. ' .. ("' 

201.1; 

Originario significa que 6uniple cori l~s'ieglas de origen 

establecidas .Capítul~· IV, "Reglas de 

origen"; 
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Persona significa tanto persona física como persona 

moral; 

Persona de una Parte significa una nacional o una 

empresa de una Parte; 

Principios de contabilidad generalmente aceptados 

significa las normas generalmente reconocidas o 

a las que se reconozca obligatoriedad en territorio 

de una Parte en relación al registro de ingresos, 

gastos, costos, activos y pasivos, divulgación de 

información y preparación de estados financieros. 

Pueden incluir lineamientos amplios de aplicación 

general, asi como criterios, prácticas y 

procedimientos detallados; 

Secretariado significa e! Secretariado establecido de 

conformidad con el Artículo 2002(1); 

Sistema Armonizado significa el. Sistema Arm6nizádo 
.. . ;:·:.,,, ,~· ... >.~·\': .: : ::". ·_.;..-.:. • -. 

de Designación y Codificación de Mercancías, í¡ 
. - - . ~·-: -·: .; -: : .. : ·.~ ' '. . -. 

sus notas inte;pretativas, en lafor111a en que las 
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Partes lo hayan adoptado y aplicado en sus 

respectivas leyes de comercio exterior; 

Territorio significa, para una Parte, el territorio de esa 

Parte según se define en el Anexo 201.1; 

Vigente significa en vigor a la fecha dé ~fürada en vigor 

este Tratado; 

2. Para efectos de este Tratado, toda referencia a estados o 

provincias incluye a los gobiernos locales de estos estados o 

provincias, salvo que se especifique otra cosa. 

ANEXO 201.1 DEFINICIONES ESPECIFICAS POR PAIS 

Salvo que se disponga otra cosa, para efectos de este Tratado: 

Nacional también incluye: 

a) respecto a México, a los nacionales o ciudadanos 

conforme a los Articúlos 30 y 34 .de la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

respectivamente; y 

b) respecto a Estados Unidos, a los "nacionales de Estados 

Unidos", según se define en las disposiciones vigentes 

de la lnmigration and Nationality Act de Estados Unidos; 

Territorio significa: 

a) respecto a México: 

l. los estados de la Federación y .el Distrito 

Federal; 

11. las islas, incluidos los arrecifes y cayos en .las 

aguas adyacentes; 

111.las islas de Gua'dalÚp~ y de ReviUagigedo, . 

situadas en el oééan~ Pacífico; 
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IV.la plataforma continental y los zócalos 

submarinos de las islas, los cayos y arrecifes 

mencionados; 

V. las aguas de los mares territoriales, de 

conformidad con el derecho internacional, y las 

aguas marítimas interiores; 

VI.el espacio situado sobre el territorio nacional, 
.· !: .. -- -.. ,_~-. -- --

de conformidad con el derecho internacional; y 

VII.toda zoh~.m~s allá de los mares territoriales . ,,-. ' 

. de Mé~ibo d~nt~~ de la cual México pueda 

ejer?er:(d~'.re~h~~. sobre los recursos que 

cont~ng~;; c:I~': ci6iitC>riiiicÍad .. con el derecho 
'· ' .. -: ·:" " .:."; ._ .· ;,·::_'.::;'..-; .{ ·<:. -: •. -. ·'~-~'-,_;, __ . : -. ;,:.'"·' ..... ·' 

iriter!lacioná1/inc1uicia~· 18:; cC>nvencióri de 1as 
.. . . . ;.-·. ,,... • '' ' .. ::.·::.'>·: -~-· ' . . . : ;~ •. - ' :• - -

Naciones Ünid~s ~ol:l,f-efÓerecllo:dei •Mar,·. así 

.. como cci.n,su 1é9.i~1~~iÓníry~~rn~;. 
":·<::·;.-.. -·.·-~ .~:?. ·-·~!. ;,;·_: 

:<:·' -...... ;. 
b) respecto acanadá/e1:territorioienq~e.se:aplique .su·· 

·1egislaciónaduaiie~~~ in~luid~ fÓcÍ~ zd.na •. ~és. aHá· del 

mar territoiiaf de.~canadá 'püéda ejercer ·derechos ., .. - ,. ' . ,.. . . . · .. · ' 
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sobre el fondo y subsuelo marinos y sobre los 

recursos naturales que éstos contengan; y 

c) respecto a Estados Unidos: 

l. el territorio aduanero de Estados Unidos,. que 

.incluye .los. cincuenta estadÓ~. él Di~trifo de 

· co1U~bia·y i:>ü·~rtá Ribo; . 

11. las zonas libres ubiéadas en Estados .Unidos y 
• . - ., - • •; • ~. ·: ••. • ·, .·,' e ~ •· • ' • - . '. 

en Puérto f3ico;y.: • 

<·=-'.'('. ;----~ 

m.toda ':zo~a ;·más .de 

E;t~dosi" Únfd~~- :~é~tr~ ~e la cual, · de 

corÍfornÍidad corí'el ,derécho.intérnacional. Y· con 
- ' • -- ' ' • • • •• e • ,· . ' • ;' •. ~-' • .. . .. 

su · 1egi.s1aciór1\ir;t~r~a •. E~taclos'.u~idos ·.pueda 

ejercer derechos sobr~ el f~ri~io'
0

y subsuelo 
> .. -.... . . . ·: 

marinos y sobre los recursos naturales que 

éstos contengan. 

C. SERVICIOS FINANCIEROS 
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ARTICULO 1401. AMBITO DE APLICACION Y EXTENSION DE 

LAS OBLIGACIONES 

1. El presente capítulo se refiere a las medidas adoptadas o 

mantenidas por una Parte relativas a: 

a) instituciones financieras de otra Parte; 

b) inversionistas de otra Parte e inversiones de esos 

inversionistas en .instituciones financieras en territorio 

dela Pa~~;'y 

2. Los artículos 1{09/ aX~if,,.1f13,>1114y;1211,se incorporan ·a 
.·· .... ::.'.-· .. :·>'·-·.: .. y·.~' .•• :·;,,····_.-· .• ,-:·:·,,:~;::-·::··-.'·'.''."·.: «':~ ·'<· ;.·· -::··-., ¡'"·\ 

este. capítulo y .forman .parte· integra rite de1' mismó. Los artículos 
, · : .. -·;:<:,-· -,:-:: -·\~-_-... ~ ;.=,t(:. /, .. :_ ~:~¿::-_.::,:" _,'.'.;>_·.'..->:~·<<~/ > r :r:-::::._~;~ ... -.~c:-_~:- :::~',:·. __ . __ >- :.·/·· . 

1115, "Objetivo",,.al:1137,','Ex~lu,siones''; .. se:inc()rporan a este 

::"~::ye1k~5JJt~:ii!'i~;~~!'jf,it~·;;~{e~,~~7;~ ;; · 
en los términosd~·~u irÍc~rpo~aciÓn a~stei capítulo ...•. 
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3.Nada de lo dispuesto en el presente capítulo se interpretará en el 

sentido de impedir a una Parte ·º a sus entidades públicas, que 

dírijan o presten en forrna.~x.clusiv;:¡ en su territorio: 

a) las actívidadés;<~ [~Zícibs que formen parte de planes 

públicos de(':eti~b 'b .J'de sistemas obligatorios de 

seg u ri~·ad s6~i~I; b · . 
. .. ·.·.- r.··-.· .,., 

,'.:' __ -','• 

b) las.· actividacl·~~t ser\/icios··por cuenta, con la garantía o 
. . -··,. ··- ,,; '··. ,'. ,·.·- ·: 

medianteios·reicül"~osfinancieros de la Parte, o de sus 
' . 1·:-- --· .,, - '-' .. ,, ···' 

entidad~~· públi~as. 

4. El Anexo 14b1.i se aplica a las Partes especificadas en ese 

anexo. 

ARTICULO 

AUTONOMOS 

1402. ORGANISMOS REGULADORES 

Cuando una Parte requiera que una institución financiera o un 

prestador de servicios financieros transfronterizos de otra Parte 

sea miembro, participe, o tenga acceso a un organismo regulador 

autónomo para_ ofrecer~un -servicio ... finanCiero ené··º .hacia_ su 
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territorio, la Parte se asegurará de que dicho organismo cumpla 

con las obligaciones de este capítulo. 

ARTICULO 1403. DERECHO DE ESTABLECIMIENTO DE 

INSTITUCIONES FINANCIERAS 

1. Las Partes reconocen como principio que a un inversionista de 

otra Parte se le debería permitir establecer una institución 

financiera en territorio de una Parte con la modalidad jurídica 

que elija tal inversionista. 
·_,: . .<· ' ~(; . . · .. 

2

. ,~::,,,~;~¡ .:j~\1;~~~~~~\~Jf J.,,:~':~kfu,q~~~:,p:· 
ampliamente:e~' e\>'mercacloé:le' una 'partemédial1te la capacidad 

;, .. __ · ... ,_:· .. :;: .. ~-·,, .. ·;:.>::·'<' .·;:,·.~;·"';~''.··:·;.:_·._;-: :·:.-·. '._:-<. ·,. -\"• .,_,. 

que tenga tal idyersioi\istá P.~rá: ··.· 
. ,: : -~" ;' '. ·-:· . : '~ . 

a) ofrece/, .. e11: t~rritório . de esa Parte, una gama . de 

servidos . financieros, . mediarite • . i~stituciones 
financi~ras distintas; '.tal como lo ~equ,iera esa otra 

Parte; 
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b) expandirse geográficamente en territorio de esa Parte; 

y 

c) ser propietariodé'instit~ciori'esfinancier~s en territorio 

' de es~ .Part,~· ,~in-{~~!~~}'·s~J~tb.: .'~\··l;~}~~~ulsitos 
específicos ae }proPiedacl \'Eistab,lecidos' para : 1as 

institucion~~ figa'n~i¿'.;~t'~xtf~rí}~i~·~; \; ' ' , 
- .-...... ,--:::·1:_/,- '·.·.,: ,-::-';·.:~-:{!·,:}'" ->~-·· '.'.: :. ,_ -: .. , -

:_-._:.·:~:~:.)";•.(~<.'-'<"··,;._,_,:. "·:-- :·--.·::··.'·· 
,::-;.~-. ·:-~}:< ::Y':7·:· ~:~:'- -¡:' 

3, Salvo lo dispuéstó en' ei'An~xo:'14o3:3,iy e~ elmornento en que 

Estados: Unidos ·p~,~~\ta a'~bs''oanccís cb!ne:rciales de otra Parte 
···,: ";,_ :' .. ··':;;,.-:,-, :,;,:,>-;;.· .. ,·i?.;~-.. -,.-·,~:: .... ~:: :, ... 

ubicados en: su'faertitorii:i',!, éxpáricÍirse ,•,,. á virtualmente todo el 
' ' -. - -· ' - ~-- .. ;:- .. - - --,- .>·> ;:·,-. --. ·- . ;: , .. ~=---''-: - -. --- ,. - . 

mercado estadounidense'á través de subsidiarias o sucursales, 

las ~arte~·re~l~=fá·rí;~- ~0a•1'u'af;~1~1 ~cceso a mercado otorgado 
- . - ') --;: '~- ' - -·~· .- ',., . ~,, ' ,: 

por cada Unáde ellas en, relación con los principios establecidos 
- ·- -;-:_;.-·-~ . . :<: ::~·.,,__:·_ ,~r,· ... ,_ ~.\ ~~, ·-

en los. párrafos ;:.r;y 2; con¿"rniras a adoptar acuerdos que 
:-· _.: ·... '~· ; .. ¡·,:·: . .. ,' ·:· ;;-_ <:'. .• · :;,;-: . , .. . ·:' - ·' 

permitan' ª• iríversiÓnÍstas,'C!é' otÍ~ ,, Parte elegir la modalidad 

jurídica para ~I establ;~di;rriiento de ,bancos comerciales. 
<-:.,,:·,,··- .;:)L ,; ·,;··:·. ,;-<. 

··<- .,.,," :,\·._.:~) 

4 .. Cada• una de las P~~~~C'pe~rnifirá establecer en .su territorio una 

institución•· financi~r~ ai: inversionisfa 'de, otrá Parte que no sea 
4·.. ,. _,.:;, '·· .· ·' - •' ·. . . . . ·' . ·- ," - ~·. . _, ..• --- . .- • . ·-· 

propietario ni cOntrÓle. ~~a i~stitJCiók financiera en, t~rritorio de 
esaParte:UriaPartepodré: ,, ',. ,,,,',. ·, .. , 
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a) exigir a un inversionista de otra Parte qüe constituya, 

conforme a la legislac!ón de .la Parte, cualquier 

institución financiera que establezca en territorio de la 

Parte; o 

b) imponer ~n el momento del establecimiento, términos 

y éoncj,iciones que sean compatibles con el Artículo 

.1405, "Trato nacionai". 

5. Para efectos de este artículo, "inversionista de otra Parte" 

significa 'un inversionista de otra Parte dedicado al negocio de 

prestar servicios financieros en territorio de esa Parte. 

ARTICULO 1404. COMERCIO TRANSFRONTERIZO 

1. Ninguna de las Partes podrá adoptar medida alguna que 

restrinja ningún tipu de comercio transfronterizo de 

servicios financieros que la Parte permita a la fecha de 

entrada en vigor de este Tratado,. prestadores .de 

servicios financieros transfronterizos de otra Parte, 
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excepto en la medida de lo dispuesto en la Sección B de 

la lista al A~~x6 0\1~~ia,Parte. 

2. Cada unade,zlas'PEIMes p~~mitirá a personas ubicadas 

en su territÓ~id'.~~;~Ü~ ~~dbnales, donde quiera que se 
: ... ·' ··-~ ' ' .. ,., .. "'· .. -,, . 

encuentreh,'·~cic!Ji'~i~;~~í'o/iciÓs financieros de prestadores 
' .. ,:. ''·' ~ " "·'-:. :ij~: .. ~ :. -'- :·;: ~ ·' - .. . ·-

de servicios'finánciero~ transfronterizos de otra Parte 

ubicado~;~h t~rri!g;i~'de esa otra Parte. Esto no obliga a 
·~--~- . 

una' Part.e'· afpérmjtirque .estos prestadores hagan 

negC:Íci6~ 
0

0;~~ aH~~clenen su territorio. Siempre que se 

suj~t~ ·~. 1~:8·i~p:úkstg b6r ~I párrafo 1, cada una de las 

Partes' p()ciíé';:á~finir '}16 •;.qu'~ es "hacer negocios" y 

"anunc .. iars~">pdr~•etedos de. \~sta.·. obligación. 
' • . . '\-""'···-. •''lb" 

3. Sin perjui;¡o/d·,f~tr¿s ~e'~fa~·c1e)egulación prudencial al 

comérci6''trari~ff6rít~rii6'''ci(frs~~ici~s- ,finanéieros, una 
" -·~-·.'..''· 'i'> 't::;' 

Partepodráexigir, el registr1Ydeprestadores de servicios 

financieros· Ftrélnsf~onte~iios de • otra Parte y de 

instrument~~ fi~anbÍeros~ .•, 
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4. Las Partes consultarán sobre una futura liberalización 

del comercio transfronterizo de servicios financieros, tal 

como se dispone en el Anexo 1404.4. 

ARTICULO 1405. TRATO NACIONAL 

1. Cada una de las Partes otorgará a los inversionistas de 

otra Parte trato no menos favorable del que otorga a sus 

propios inversionistas, en circunstan6i~$ . sil11ilar~s, 
respecto al establecimiento; adqúisl~iÓ~, .. ,e~~ansión, 
administración, ·conduccióh,.6peraciól1,yvéiíta\Ü 'ótras 

~- ... - .·. - . ' ; . :.- ··- .. : . _, ¡•,~< -. i<: ,,,·' ' -. . ,;. ,.. . ·- - . ". ' 

'formas·. de 'e~ajenación2de ,.Jnstltúc'idnes';financieras': e 

inver;ión·~~··¡~~tÍf~6i~·ri~i~fin·~·n~i~r~·~·e¿~;~Út~irit8;rio~: . 
·- ••• " •• < ••• • "-; ._-.. • ·, ·-~-- •• ''"'~' ',·. 

i i' <. '.>~:; ' •> ' ''. :'.· 

2 .. Cada •. una · ciefla~ · p'~rt~'s; ;~io:r~aiá ~; 18s ; instituciones 

::::::~i:.~fJE~~~H.~.~r;~~~~~~~;1iJZ2::. • 
trato···°'º m'enós fal/orable·.dél 'qué.'ofcirgá a su.s. propias 

instituci·?n;s. fir~ry.ci~~ªt: ªª)_l~~-·.i~Y~ii~,n~~~d~· sus 

propios· •..• inversioni~tas en '.institúcionés 'financ::ieras, ·. en 

circunstan~ia~ si.mil~~e~, r~s~~cto ~~I ·. ~stabl~:dimiento, 
adqui~icÍón, ~x~ansi¿~_ •. :~d~inistra¿ióll, :. co~ducción, 
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operación y . venta u otras formas . de enajenación de 

instituciones. fin~l16i~t~i·e ir~v~rsi~ne~.· 
.• - - -,_ 

3. Conforme al(ArtbJ)o J~~4, ~"com~r.cioitra'nsfronterizo", 

:~·:~~.r¿,fi~~!;f ~~,~r.r,~~:~é~~r~~:~::;.:'':: 
servicios ;fin~~ci~r9~:é~r1-~![dAt~1fii~~' ciko!r.~·· Parte trato 

no menas 1C1y6r~B.1~.;'_8~íJ.AU,~:/'?t~/g~:a,C sus .propios 
prestadores ·•de:. serviéios····finallciáros;úin .. circunstancias 

. ·:. -.,-... . _..;· ·»· •· :.:~.~:: . ,:: , : ·;~·:/,_·'..'.\: \;(~.::F·:·: .. :,,~~:.··-- -r-~:~:: _.,_:,~;;>:;·,.·. \:.:.~-\· '.-~ ;:~. :·.: 

similares, respecto a.la prestációnde tal servicio. 
. . ._ .·.,·- -· • ..... _ =o.;··· .... ,-_,__.•.-;,-.-;:_-\·,.,. 

: "'•, :__:_ ~ ''·." ~:~)::· . ;'::~:~' '.~~-~ - :~ ~;~.2<.- :~ -
;~e" • 1'• 

4 .. El trato queiuna'Part~:'e~tá obligad~ ~·otorgarécmforme 
. a los· párrafos.{ac'3~ibn;iii'6~:'.;r~sp~.btb'a ~na ni~dida de 

cualquier est~d8 0'
0

prb~i~'bi~} '·:r_. <'. ,·> ' •... ' 
--·,_ '.~;---~-:~--;':'.-:--~·:,,:-;_ . ;,,.--

" .. ".__ -- - -... - '·' ... -~_::: ___ ;:_·_-:.:::~·~'. 
: . ".'. \_ ~: 

a) en el casodéun'inversionistJde'ofra Parte con 
.·,· ',-·:·, ·-:_·.· ",.(\·--·-.-·, ·.-: · .. ·:.,. .. :;·j'•«,.·:-.,,'\.-t'•.-,· .·,. .-.• 

·:~: 'ª\~~~~;~~~~~f r~~~~~tiz~~:; 
mst1tuc1on, >o: de J;una ;>1nst1tuc1on · . de , dicho' 

• " • • ' '" .'-"· -·::;:: ,· O''' '..•J''',;Í:: ',:;,' • • 

_inversio.~ista úbibacia.:en).iri':ést¡;;-do':~·•provinda, 
' -- - ;, : ' .... -·,.': i': ~ 'J· , .. ·-.. , . .' ·:~ . .':-··-'.:>'.;' -.' <!,'._','.-« · ... -." '. ._ ·, '., .,. ': .. 

trato no menos favorable'que el otorgado) a un,• 

inversio~i;t~ de '18 P~lte ,en 'una· 0

i~smución 
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financiera, a una inversión de dicho 

inversbnista en una institución, o a una 

institución de dicho inversionista ubicapa en 

ese estado o provincia, en : circunstancias 

similares; y 
' ,··. ·. 

b) :.:º1:1iq~~~i~t~.¡r¿~1·~~~;~\6~~~dr:0:: 
inversion}sta' d~.·'¡~;),~a~~·~-~ri/i-.u~~·.·.-i~stitución 
financiera; a ~IJinstitué:ión: financiera, o a su· 

• ' : . ' -, '-'.. ~ ., ' º"' . -.. - ;,- - ., --···· .. _. .-- . ' -- . . " ·---

inversiÓri ¿n :'._&n~;~JB,st,itiiciÓn, fipan_ciera, · en 

circunstáné:ias similares:: ;: 

c) Para .mayor certidúmbré; en él caso de un 
·J:· .. 

inversionista de otra· Párte .con .iriversior:iesen 

instituciorÍ~s. :finarÍ~ieras\ 
. .:-~ ~ 

en <; insÜtu~iones 
ubicadas. en más'derun:estadÓ 'º provincia, el 

trato e~ig;iclo'conf6rhi~-ann~Ís~ (a)'si~~ifii:a:' . 
-~::;:'. :/<~ '~'.:-_ ~-~·; ; .. ::--; · .. · 

. <- :/T· ·.t·:-.~·,:_J_:·:::;);~i ~: ~, ::': 
d) trato al invérsiÓnista '. qlÍé· r,o (seél menos 

favorab!~'que :el' ~;~'-t~vo1~61~·'itár~~d~' a :u~· 
inve~~ic;~·i~t~ ·a~ ·1~·~·P~rt~ :60~ ¿·~a-iin~ersión 

·';~ 
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ubicada en dichos estados, en circunstancias 

similares; y respecto a u~a inversión del 

inversionista en una institución ;finan~iera o. a 

una institución· fin~·nciera\i~Jdi'tih~~i~versi~nista 
ubicado. en. u~ estad.o{p pmyin~ia, trato .. no 

menos· favora~l~~·:dt~d,'~1}.~6~<Jrdaci6'\, a . una 

inversión de· un' inversic:inísfa dé· i~ Parte, o a .· ';:·-.' . - . . . - ->;-~:·,·;e;<:,..,:. ' -
una institUción :financiera':d~·'.dicho •. inversionista 

:,ó·; .·::.--:·'. . ··(,<:\·,,. -:.,_. ·.· 

ubicada.: en ,'ese. esfado.:~ .. o'·· provincia;.·· en 

circJ~~t~~ci~~i·~iíiiifaf~~!'} ·~: : ·: ~···• ' · .·. 
;;-> . '-~"/ .·,-;.-•,_:._/, :•;;·;e:···-- "-:~.; 

. : .> .)f ~'.L}•i : ~, " 
5. El trato, de. uha';: Parte"ia ,o'.frístitudonés. finanCieras y a 

::i:f Gitf t~!~t~~;¡~~l,~t:~l~s::: 
ciréúnsta~6iai> s_imilares,·;~seíá ,congrÜente.;'.con los 

párrafos ·!1>~ :3. ]~¡?~e:• 1é~ .~orfi~;~~/i~~~1d~d de 

ciportúnidades cómpetitiv~~: ',·, ·. · .. · , . 
... : ·'/ '.;" .<': ~- · .. ~ 

·.,~'-·-

6. El trato de. una F,'~rté é~nfiere. iguald~d.cle.cipÓrtÚnidades 
comp~titi~as' siempre ·.· .. y , c~~ricib > no. af~cte 
desventai~samerlt~a'las•· in~iituéiones:·.fin~ncieras· ... ni .. a 
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los prestadores de servicios .financieros transfronterizos 

de otra Parte en su capacidad para prestar servicios 

financiercis/ ~n c9njpaiadi~n :c8~ la·c~pacidad de las 

institucio.ne~ ·;firí~~nCi~r~s . y · ;ci~ ; lo~ /prestadores de 
. · .. , \' ~. • · • - " . ;·. " '"(" ,. · ;<•i.· - • . - -· '' -L · • . ' ·' • 

servicios financieros, de 'la 'Parte;\ en , circunstancias 
"'-~- :~,»-"; ··. ,._ •, .. ' -
-,. __ :y/ :·:..; -~/-,·.·<--,·;~-.. 

,- ·- ··;:_·_ -, '•:> ·- ·:.' ... 

' ,'·' " ' ;;·,: ,; :t;' :; ' 
7. Las dife're;bias e'n pa~i~ipaCión cl;~'mer~ado~ rentabilidad 

:.~:~t,~ZJ~~~~~i~!~i~~;:;,::s~:::::::: 
diferencias pueden 'ser utilizadas como un indicio sobre 

si el trato otorgado por una Parte confiere igualdad de 

oportunidades competitivas. 

ARTICULO 1406. TRATO DE NACION MAS FAVORECIDA 

1. Cada una de las Partes otorgará a inversionistas de otra Parte, 

a instituciones financieras de otra Parte, inversiones de 

inversionistas en instituciones financieras y a los prestadores de ·. 

servicios financieros transfronterizos de otra Parte trato . nci 

menos favorable que · el concedido. a inversioni~tas, a 

instituciones ¿financieras, oa, 0 irí\;ersiones dei inversionistas en . 
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instituciones financieras y a . los prestadores de servicios 

financieros transfronterizos de· cualquiera cte. las Partes o. de un 

país no Parte, en circÚnstánCias.similare.s:\ /• ·· 
. . . 1: ... - .;·:-:·::'. --~~ :/. : 

'" 

2. Al aplicar las:rn~;dicl~s·bofii~~Jndida~ ~~,~~;te' 6apftulÓ, una ·Parte 
-·. ·-. ·:. ·: '-.. -.• 1-.'~ .. _.'.'> ,.: >·""···;,. !·_:\1··; ;-.::~ - :_·.· :-.: ·.:.-.· :· ' . ., .. ' ··::~_-·_ --;:,,,·¿·.-; •: <-'.- -. -- . . .-· :·:- : :, -. 

podrá'reconocér l~~·medÍdái{'prÚdeiiciales 'deotrá'Parte o de un 
país no Parte. , . . ;; :.: . ·•· i: ··• . . . • •· 

.. - ·:;~('":· 

Tal reconCJCimie~to;~cidrá¿er: 

a)· otorgélq() unll~te¡ral~ente; 

b) alcanzado a t.ravés de la armonización u otros medios; 

o 

c) con base en un acuerdo o arreglo con laotra Parte o 

conél país no, Parte. 

3. La Parte que.· otorglJerecoriocimiénto d~~me,didas prudenciales 

de . conf~rrÍl,id~~ • ~ó'r{L~1.·~árr~toJ2',>~rÍnd~rá.(o'p()rt'unidades 
apropiada~:·a dfalqúÍ~r-bfra:/partépara d~mo~{rar;~qú~. existen 

circunstarici~s'<¡J()F: !1~s:>bJ~1~i'_:i~·~v.··i;1 k~~i~· .·~edÚ1aciones 
' - - :;-_ : ~ ,. f • ; ,'.;. -:. • . : .- '. ' ' , : j • :: 
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equivalentes, supervisión y puesta en práctica de la regulación, 

y de ser conveniente, procedimientos para compartir información 

entre las Partes. 

4. Cuando uria Parte ~otorgue reconodmiento a . las medidas 

prudencial~s ct~'co~f~rrnidad cÓn . eL parraf~ . 2 (c) y las 

circunst~nci~s di~pu~st~~en el párraf~3 ~l<istan, I~ Parte 

brindaráoportunidades adecuadas a otra Parte para negociar la 

adh~sión al acuerdo o arreglo, o para negociar un acuerdo o 

arreglo similar. 

ARTICULO 1407. NUEVOS SERVICIOS FINANCIEROS Y 

PROCESAMIENTO DE DATOS 

1. Cada una de las Partes permitirá que una institución financiera 

de otra Parte preste cualquier nuevo servicio financiero de tipo 

similar a aquellos que esa otra Parte permite prestar a sus 

instituciones financieras conforme a su. ley nacional en 
'. ;/¡·· _., '"··" - . ., '.· . 

circunstancias similares: La Parte poctrá decidir'.' la 'módalidacl 
- . . ·: . . :-· . ·-.·.·-· --"'· ··: .. ···.-::-,•' ','. ·.. :· 

institucional y jurídica a través de ia cuél'seofrezca'tal servicio y. 
- ' - - . - -. . ' -. ' , . ' ' . . . . -' - . -~ --. ,, . . ... '" . , ' ' 

podré exigir'autorizaóión para la prestaéión del mismo: Cllando 

tal aut~rizaciórl se r~qui~r~. la·reso1J~iÓn. respecfi~a se dictará 
· ---· •7 ·------·-ce··--- ----.,-._·-.-- -·'··- '--- .•. .c.--··.. ---·-·- --·-- _ 
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en un plazo razonable y solamente podrá ser denegada por 

razones prudenciales'. 

2. Cada una de. las Partes permitlrá a las inst@~ioneis tinaricieras 

de ofra Parte transferir información hacia el i~t~~io~.6 ~xterior del 

territorio de la Parte por vía electrónica, o, en otra forma, para su 

procesamiento cuando el mismo sea necesario para llevar a 

cabo las actividades ordinarias de negocios de esas 

instituciones. 

ARTICULO 1408. AL TA DIRECCION EMPRESARIAL Y 

CONSEJOS DE ADMINISTRACION 

1. Ninguna de las Partes podril obligar a las instituciones 

financieras de otra Parte que contrate personal de cualquier 

nacionalidad en particular para ocupar puestos de alta dirección 

empresari~luotr9s nivelesesenciales. 

- , .. -,:~>:·:>Y~ ,- .:."· .--:/ -.. , 

2. Ninguna' de· I~~ • pa~~s fpd~ráL ~~igÍ/. q'úe el consejo de 

administración de una CinstÍtución\financiera de otra' Parte'. esté 
.. ' ...... - ·-· . ,. .. . ¡· .- -. ·- .. · -· ' . . - -· 

integrado por üna mayÓ~ía' superior a la sirl1pie ele nacionales de 
. ., . . , ..... " . 

66 



la Parte, de residentes en su territorio o de una combinación de 

ambos. 

ARTICULO 1416. DEFINICIONES 

Para los efectos de este capítulo: 

Entidad pública significa un banco central:o autoridad 

monetaria de una Parte, o cualquier ... institución -.. ,, ,' .. 

financiera propiedad o bajo control de una Parte;' .. ,. ... ~-' ' . - . . :: ~-

•>" 

Institución financiera significa cualquier interrTiediário 

financiero u otra empresa quJ ¿·sté ~~torizáda para 

hacer negocios y esté regulada o supervisada como 

una institución financiera conforme a la legislación 

de la Parte en cuyo territorio se encuentre ubicada; 

Institución financiera de otra Parte significa una 

institución financiera, incluso una sucursal, ubicada 

en territorio de una Parte que sea controlada por 

personas de otra Parte; 
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Inversión significa "inversión" comó se define en el 

Artículo 1138, "Defini.cioÍies'\ exce¡pt() ql.Íe, ·;espkcto 

a "préstamos" y "valores de deÜda''JriC::luii::los ·en ese 
•»,;,: 

Artículo: ';.:,-"), .• ;-,> '·" 

~' ;'.'~º . "t'. :,~~-< ~:":·· 
-::~:~~~: . . . 
-··~,, .:~'i - r-~> .:-·-

(a) un· préstamo:Ot~rgaciO'·a Glla; instituCión financiera 

o un·. valor ci'.e ·:d;~d·a·~~~ltidÓ ~6r una institución 

financiera· es ''un~; inversión sólo cuando sea 

tratado cd~o capital para efectos regulatorios por 

la Parte . en cuyo territorio está ubicada la .. - .. ' ~ . 

institución financiera, y 

. . . 

(b) un .. préstamo otorgado por una institución 

financier~ o uh valor de de una propiedad de una 

institueión fi.ri.an.Qieífa; salvo por un préstamo a una 

institudiori firi~~~iera 6:ün'.valor de deuda de una 

institució~ fi~~~ci~~~ a qu~ hace referencia en el 

inciso (a), no~s ~na.inversión; 
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Para mayor certidumbre: 

(c) un. préstarno:a. ~ un valor de deudaElmitido por, 

un~ ¡:>ac~~:·.uri~Jrri~r,~sa ~~ Esta.dode Ja Parte no 

es un vafo/de desuda; y ,. ·-- .-_ .. ,, ... '·-'_ . ··- ·-. _, 

(d) un préstamo otorgado por, o un valor de deuda 

propiedad de un prestador de servicios financieros 

transfronterizos, . salvo por un préstamo a, o un 

valor de deuda emitido por una institución 

financiera, es una Inversión definida conforme al 

Artículo 1138; 

Inversionista de una Parte significa Parte o empresa 

de Estado, o una persona de esa Parte; que 

pretenda realizar, realice o haya realizado · una 

inversión. 

Nuevo servicio financiero significa . un · servicio 

financiero no prestado en territorio ele la Parte que 
,- ··.- ;.,, --.::· :·' 

incluya cualquier form~ nliev~ d~disfribución de un 
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servicio financiero, o de venta de un producto 

financiero que no sea vendido en territorio de la 

Parte; 

Organismos reguladores autónomos significa 

cualquier entidad no gubernamental, incluso 

cualquier bolsa o mercado de valores o de futuros, 

cámara de compensación o cualquier otra 

asociación u organización que ejerza una autoridad, 

propia o delegada, de regulación o de supervisión, 

sobre los prestadores de servicios financieros o las 

instituciones financieras; 

Persona de una Parte significa "person'a:de:una Parte" 
• ·':.=:·~· -.-- '-' • •"e' __ • ' ' 

tal como se define en el capítulo 11 "Definiciones 

generales" y para m.ayor certidumbre, no incluye 

una sucursal de una empresa de un país no Parte; 

Prestación transfronteriza de servicios financieros o 

comercio transfronterizo de servicios 

financieros significa la prestación de un servicio 

financiero: 
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(a) del territorio de una Parte hacia territorio de otra 

de las Partes; 

(b) en<terl"l~orio d~ Jn~ Parte por una persona de . , '· •.,·, .. · · .. , 

esa Parte a 'üria p~rsóna de otra de las Partes; 
'. . ·. ,... . 

o 

. ~. 

(c) por una persona de uri¡:¡ Parte en territorio de 
. '~--

otra de las Partes; pero:rio incluye la prestación . ·. ·.; 

de un servicio en territorio de una Parte por una . ;_ ,. ;/- . 

inversión, tai y, corrio -~e define en el Articulo 

1138, "Definicidlle~ en inversión", en ese 

territorio. 

Prestador de servicios de una Parte significa una 

persona de una Parte que se dedica al negocio de 

prestar algún servicio financiero en territorio de la 

Parte; 

Prestador de servicios financieros transfronterizos 

de una Parte significa una persona de una Parte 
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que se dedica al negocio de prestar servicios 

financieros en territorio de la Parte y que tenga 

como objetivo prestar o preste servicios financieros 

mediante la prestación transfronteriza de dichos 

servicios; 

Servicio financiero significa un servido de naturaleza 

financiera, incluye seguros, y cualquier servicio 

conexo o auxiliar a un servicio de naturaleza 

financiera. 

ANEXO 1401.4 COMPROMISOS ESPECIFICOS POR PAIS 

Para Canadá y Estados Unidos, el Artículo 1702 (1) y (2), del 

Acuerdo de Libre Comercio entre Canadá y Estados Unidos se 

incorpora a este Tratado y forma parte integrante del mismo. 

ANEXO 1403.3 REVISION DEL ACCESO A MERCADO 

La revisión del acceso a mercado señalada en el Artículo 1403(3), 

"Derechos de establecimiento de instituciones financieras", excluirá 
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las limitaciones de acceso al mercado señaladas en la Sección B 

de la lista de México al Anexo VII. 

ANEXO 1404.4 CONSULTAS SOBRE LIBERALIZACION DEL 

COMERCIO TRANSFRONTERIZO 

A más tardar el 1 o de enero del afio 2000, las Partes realizarán 

consultas con miras a lograr una mayor liberalización del comercio 

transfronterizo de servicios financieros. En tales consultas las 

Partes deberán, con respecto a seguros: 

(a) céinsider~r la posibilidad de permitir una variedad 
,· ''')· 

más ampliáde servicios de seguros prestados sobre 

una b~~e( t~ansfronteriza dentro o hacia sus 

territbrib~ /~spectivos; y 
. · ... •.'·····, . . . j 

(b) determinai si· las limitaciones sobre • servicios 

: transfrbntk:~ii~s'• de seguros .•.. · ~specifi¿~d~s· en la 

sed6i6n ~>d~ I~ .iista de Mé~ico al Anexo Vil se 

~antendr~~. iit6difi¿ará~ o elifiíin~ia'~ .•.. · · · 
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ANEXO 1412.1 AUTORIDADES RESPONSABLES DE LOS 

SERVICIOS FINANCIEROS 

La autoridad de cada una de las Partes responsable de los 

servicios financieros será: 

(a) para México, la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público; 

(b) para·can~dá, el Departáment of Finance of Ganada; y . . 

(e) para Estados Unid~s el Departament of the Treasury 

tratándose de banca y otros servicios financieros y el 

Departament of Commerce tratándose de servicios de 

seguros. 

2. ACUERDOS PARALELOS 

A. ACUERDO DE COOPERACION SOBRE EL MEDIO 

AMBIENTE DE AMERICA DEL NORTE 

a. OBJETIVOS 
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El Acuerdo Ambiental reconoce la tradición de cooperación en esta 

materia y busca apoyar y fortalecer los cuerdos internacionales y 

las instituciones existentes. 

El Acuerdo se propone, como objetivos principales, la 

conservación la protección y el mejoramiento del medio ambiente 

en los tres países para elevar la calidad de vida de los habitantes; 

aumentar la cooperación trilateral; apoyar los objetivos que, en 

materia ambiental, se proporcione el Tratado de Libre Comercio en 

América del Norte; evitar medidas que representen distorsiones 

comerciales o proteccionismo encubierto, y promover la aplicación 

efectiva y transparente de las leyes ambientales de cada País y de 

sus procedimientos por parte de las autoridades respectivas. 

b. OBLIGACIONES 

Con apego al principio básico de respeto a la soberanía de cada 

País, el Acuerdo confirma el derecho d.e las partes a establecer 

sus propias políticas, · prioridades, • ley~s . y procedimientos. 

Asimismo, las partes m~ntendrán nivele~ elevados ele protección 

ambiental. 
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Para asegurar la transparencia en la aplicación de las leyes, las 

partes se comprometen a publicar y a notificarse entre sí sobre el 

status de su marco legal, reglamentario y administrativo. 

En general, se brindará acceso, tal y como lo reconocen nuestras 

propias leyes, a la información relevante, en particular, se 

establecerá un proceso de notificación cuando una parte decida 

prohibir o restringir severamente el uso de ciertos pesticidas, 

sustancias químicas y tóxicas. 

Con el fin de asegurar los niveles deseados de protección 

ambiental, los gobiernos deberán' • .• aplicar sus respectivas 

legislaciones a través de .accio~~s ~~pecíficas, como son: las 

inspecciones y las auditoría~;>:~u~ •sól~ serán realizadas por 

autoridades nacionales; 1a rnitSsión de información sobre e1 

cumplimiento; la mediaci6n ~ie\;.;~bitr~je; el establecimiento de 
,.,- .. -i''·.·,. ' .. 

mecanismos para otorgar lj.cenc!a~;y_autorizac.iones específicas, y 

el establecimiento y la ej~f~~{~n.~e ~~l~a.i:h;~e:r~s. · 
.. -::·,; :-:.· -:-?;'.'.X, - .··i.·-···· 

" 'f"' : .. ·.. ;· : ··-~2:-¡_,:{' 

Las partes también.~~~ f,-~orTI~i9r;et~~n ~-a;;/9~:~an,ti~_ár;, como lo 

establece nuesfr~ l~gi~la~iÓ~ ••. Ún ;~cc~~o; @n~p~renté •a·.los 
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procedimientos administrativos y judiciales para asegurar la 

aplicación adecuada de la legislación nacional. 

B. ACUERDO DE COOPERACION LABORAL DE AMERICA 

DEL NORTE 

a. OBJETIVOS 

El Acuerdo Laboral busca prornuver una mayor cooperación entre 

México, Canadá y Estados Unidos, a través del intercambio de 

información y de estadísticas y el desarrollo de programas en 

beneficio de los trabajadores; asegurar la aplicación efectiva de las 

leyes laborales de cada País, y estimular la competitividad con 

base en el mejoramiento de la productividad, la calidad y la 

innovación. 

El Acuerdo también prevé· las,.rel~cion¿~.· con. la organización 

internaci~~aÍdel trab~j~e ·indd~~.\~'r~afi'rmaciÓn de•prl~cipios ya 
:.:.. ·.: :·) .. . '.: ;:; ;-::;.' ;J ~· .. . ' .· :'.:· : . ·.' .. ;( :·:' .-.:":> .. ~~::·· '"·.;·;- ·.· -'_:_ ··>--:. '<·<..:.:· :'; .. ' .. " ;·•- ·, _1.' ·.: ; 

plasmados en IÍÜ~st.r(). marco.· légal,:·cornº· son:'•• lal,ibertad de 

asociación; ;~1--(!~;e~ho<d~: n~gb¿i~bió~<¿ol~cti~a; .·~I; d~r~cho de 

huelga; la prohiblci6~ d~I t~~b~jÓ:fÓ,rzado; las r~stri6bi.Ónes al 
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trabajo a menores; la no discriminación; la seguridad e higiene; y la 

protección de los trabajadores migrantes. 

b. OBLIGACIONES 

La identificación y aplicación de los medios más adecuados para 

alcanzar los objetivos anteriores y, así, asegurar una aplicación 

efectiva de sus propias leyes y disposiciones, estará a cargo de los 

gobiernos respectivos. Gracias a ello, cada una de las partes 

mantiene intacta su soberanía, ya que ninguna de las 

dispo~iciolles del Acuerdo obliga a modificar la legislación laboral, 

sus disposi~iones procesal~~ o-~u~lquier otro reglamento interno. 

En forma: cl~ra' tafubiéfr sé"esp.~cifica que ningún laudo laboral 

podrá ser obj~to :g~~~~~~i~n 6 el~ ~~elación sobre la base de este 
' ·. . ''..·.. ~;: _,. ! •:-. '. 'ó -- ,_;; .... ", '· ··:; '·.· 

. 
Las· partes,. aderná;, -~:~oerán;•·i:la:r •¡:¡mplia clifusión."a ,sus .leyes, 

: ~'.· .. :-:?º· .. · ¡·,.,· :· :_:~.it'.>.:~(-~~~~'~.~ > .::·' ;· ' - ·-_''·~ .::·:·. -:_:·.- -. ,;,-.. -.- ;-,::;·-~--. '."" ., .. ''."'· 
reglamentos, procedimienfos·y •otras disposicionesadmi.nistrativas. 

"• ';.,' ,•'' : :· •' • ', ,.,~,·~.,,; '"e,••':••:'.-'•,-,-.<••,--<~ ,·_'·',·'"'>"•-,'O'.;,• • .• -··~ .,',,L :·~-o.·é _.·. 

\>\/-'.;_ -;-; ,1-, .• ·.'·~·'1· ' ~--~:; " ':.";·(·'>'.:-: "' ' •,:·:-
-; '"¡:· ',,. . . ·,, ,_.}-'.:··. ,' - .. :, :~~ ... '.i.·.- ·.:-, 

:~;f tt~t!:~~~Iitr~tif ~.:~.r.;t.".: .. r .. ·.{. 1f ~roB:~;:;º:;;: . , ,. ·s.üs,, propias. 
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disposiciones, para ello, podrán realizar inspecciones, iniciar 

averiguaciones 'y otras medidas previstas en sus propias leyes 

como· son la ·conciliación y el arbitraje, todo esto hecho por las 

propias autoridades nacionales. 

Las partes garantizarán, a las personas que tengan un interés 

juridico reconocido, el acceso a las instancias judiciales y 

administrativas, a fin de que puedan participar en los 

procedimientos laborales, tal y como lo establecen nuestras 

propias leyes y procedimientos. 

ESTA TES\S NO tlf.M 
S~l\R OE l~ 8\BU61EG~ 
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CAPITULO 111 

LA ACCION DE FOMENTO 

DE NACIONAL FINANCIERA 
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LA ACCION DE FOMENTO DE NACIONAL 

FINANCIERA 

1. OBJETIVO DE NACIONAL FINANCIERA1 

Promover el Desarrollo de las micro y pequeñas empresas 

industriales, Comerciales y de Servicios que contribuyan al logro 

de los siguientes fines: 

"···!·JI 

A. Generar fu.etites· · permanentes de empleo 

prod~C:tiv~.fü ·.~~f} :'; . 
B. Forta~lecer,larcap~-Cicla~ competitiva. 

e. M'oci~r~i~~!-,l~;~1J~i~-pAdu6tiva ... 
D. Forta1ecei 1a 9~stló~ 'empresada1: · 
É. SusÚt~irim~ortaci~ne~ · .. 

F. Articular cadenas productivas 

G. Desarrollar la plataforma tecnológica nacional 

1 
NACIONAL FINANCIERA, MANUAL ~E ()RGANIZACION, MEXICO 1992. 
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H. Oesconcentrar las instalaciones productivas de 

las áreas urbanas hacia parques y corredores 

industriales 

l. Prevenir, controlar y eliminar los efectos 

contaminantes, así como racionalizar el 

consumo de agua y de energía eléctrica 

J. Aprovechar racionalmente los recursos 

naturales 

K. Crear nuevas empresas eficientes 

2. LINEAMIENTOS QUE NORMAN LA ACCION DE FOMENTO 

DE NACIONAL FINANCIERA2 

A. LOS INVERSIONISTAS 

Nacional Financiera no pretende desplazar la iniciativa 

empresarial, ni sustituir la participación de los inversionistas tanto 

en el riesgo, como en el . financiamiento de sus proyectos de 

inversión, 

2 
OSCAR ESPINOZÁ VILLARREAL, EL IMPULSO A LA MICRO Y PEOUEl'JA EMPRESA, MEXICO 

1994 
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Nacional Financiera proporciona el respaldo financiero, 

exclusivamente, a las empresas que no disponen de fuentes 

alternas de financiamiento, o bien no cuentan con los sufic:ientes 

recursos, esto es, apoya a los empresarios que ponen en juego su 

conocimiento y su .patrimonio·•en eÍdesarroli~de sus propias 

iniciativas. De ninguriaurrl~r~r~ ;se prÓporcionará respaldo 

::;:::: :rJ:¡~j~~¡~~6~~;Jtfui~~~·,t:::::·:;;;~:: 0 
'• 

;-;-'· "'' . : ·:·· '. ·; . .. ~·(~:.:, ;::·· ~ 
- ·.·· ''··:¿ :· ;'• "i'" -::; ;··; 

Nacional : 'Financiera busca que: los, empresarios efectúen la 
-· :·~ 

máxima apó'rtaciÓn pÓsil:ile en el desarrollo de cada uno de sus 
' -- -· .. --·-.: . - . '.· ,. ___ . . . - "· .. '. . -· 

proyectos de· inyer~iÓn, finariciando únicamente los recursos 

faltarites; · 

,, . 

Es de reéon?cerse, que aún cuando el patri~onio de los 

empresarios de niv.el rriicro y pe~u~iio lo. constituye 'su propia 

fuerza d~ trabajo, Nacicmai fin'ancie~a .no ll'lállue!1~u~a: actitud 

patern'a1istaensci .áC::~ió~ d,~ ib~eritci;qu~ propiC::ié:1a 'inacción· o 1a 
,".,. ; _:f_ ~.": -- " ,, 

ineficien2ia,:sirio'alcontrario,:asegÜra.el\final1'ciamiento. suficiente, 
. - " -- ' . .: . ,- . . . . ' . . . . . ~:_ ·. ; :~ .. - - ., 

adecuado .y opdrtl.lnc(para; que las micro~y peqUeñas empresas 

superen., sus< limita~ion~'.s ~ 'p~~d~n d~s'~ri6'111~ ~~us niveles de 

eficien~ia y pr~dudivid~d." 
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B. LOS INTERMEDIARIOS FINANCIEROS 

Nacional Financiera no pretende sustituir la función de 

financiamiento a largo plazo que realizan los intermediarios 

financieros bancarios, sino que respalda y complementa su 

participación decidida en las prioridades del financiamiento de 

desarrollo, ya que la apertura de los servicios financieros obliga a 

la banca comercial a prestar s:.i atención de manera particular a los 

clientes que les reportan mejores perspectivas de negocio. 

Nacional Financiera en su calidad d~ banca de fomento, asume la 

responsabilidad de. respaldar ,Y complementar los apoyos 

financier6s, para qul3 la p~nca·.c()t,n.~rnial de atención a los estratos 

más pequeñ~s ~a~a~q~·~~'s}~;~.~1é~·~~·~P.~~ibiHdad de incorporarse 

al proceso de moderniz~ciÓn y'c::ambioestructural que vive el País. 
~··:-,•_¡-· ,'-. :·-~:-·-_,·--·:,_' .... ;· _,<· .. -,· ':,-;;:, , 

~/-::·:~}.: .. :;_··: ~ .:.~~.··.>.· -("' .... :;-· 
' - ; -.' :. ;-;.'. ;": .;·~ :f· 

Los Censos Econóhiicbsde 198~ ~egl~trap'a un.millón trescientas 

mil micro ···y ..•. p~q¿:eñ·a~ ··~~pr;~~~. •'t~i6~~~f eri · .·los sectores 

industrial, conÍerci~l··/de· s~~i~iÓs y~o soi{Ínás del5% .ras que 
'. -· •• • !•, -: ,_,- ,; ••••• 1 '•-¡_~· - ,< f. •• - ,, •'. '. ' •• :·- .... ; ' • • •• -· - - • ,. • • 

tienen acceso a las fÚ,entes"tar~ales .de financiamiento, es decir, al 

crédito banca~i6 y ·ant~ e~t~s ci.rc~~st~nbi~~ ia~ irii6ro y peq~eñas 
• , , ' ., . '., :.-·c.o,--·. :·.---·-;·=- _,:-----
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empresas, no podrán integrarse y ser parte del proceso de 

modernización y cambio estructural que vive actualmente el País, 

al no disponer de créditos blandos y de largo plazo. 

Con el fin de apoyar el desarrollo de las empresas de los estratos 

más pequeños, Nacional Financiera esta diseñando esquemas 

para concertar con los intermediarios financieros las acciones que 

les permitan reducir costos, lo que les permitirá hacer rentables las 

operaciones de descuento crediticio de las micro y pequeñas 

empresas con los programas institucionales. 

C. LA MODERNIZACION INTEGRAL DEL APARATO 

ECONOMICO 

Durante el sexenio pasado, Nacional Financiera dirigio sus 

esfuerzos de la acción de fomento, a contribuir con el 

fortalecimiento y desarrollo . de las e¡mp~esas del País, 

correspondientes a los sectores indusÚial, ccÍm~r~ialy de servicios, 

procurando abarcar el mayor ~úmero p;sible de micro y p~q~eñas . .. . - . . ' .. · .- - -. . . ' 

empresas. 
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Los resultados de los Censos Económicos de 1989 nos muestran 

que existen más de un millón trescientas mil micro y pequeñas 

empresas, de las cuales en su gran mayoría no son sujetas del 

crédito formal de la banca comercial, ya que no cuentan con 

bienes inmuebles que garanticen la recuperación de su capital más 

los intereses que se generen razón por la cual Nacional Financiera 

esta instrumentando nuevos mecanismos que permitan llegar en 

forma ágil y oportuna los respaldos financieros y de asistencia 

técnica a estos empresarios, a fin de que puedan superar sus 

limitaciones y estén en posibilidad de acceder a los programas 

institucionales de financiamiento. 

Aunado a lo anterior, el esquema de Globalización Mundial y la 

apertura e~onÓrnica d~ nue~tro;País, hace necesario que los 

empresari~s. 'de , estos · .. est~a~os • • encuentren solÚción a sus 

problem~s . .' d~. . >; procÚiccióh, . • di~~rib~ción . y : . . sei:vicios 

complem'entarios, e:! travésdel'a'sciciasionis'mo, obt~nfendo grandes 
' ·'.•. :·: ... ,::: .. _. ,._._._._- . .-: .... ~·-,.~·- .. ,;_·. ·,,;····,:·-,·: ,_-,. !.·--· .. ·• • ., ~::: ._,, .... ~-··::> . , .. ··' .· :;_ 

beneficios en aCtivida~:s· co~?.. l~sjdC,e~rÍi.:.Pd~ª,:s··~t·.·r··,·b.;u.n .. c·i·o-.·nc.'.º. mún, 
aprovechainienfo de. · ·los ~an~les . . de 

. . . 
almacenamiento y de transportación. 
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D. CONDICIONALIDAD DEL RESPALDO FINANCIERO 

Nacional Financiera proporciona el respaldo financiero a todas las 

empresas, principalmente micro y pequeñas, cuyas inversiones 

contribuyan al cumplimiento de cualquier objetivo de la acción de 

fomento institucional. Este respaldo se realiza en moneda nacional 

y de manera limitada se puede otorgar en moneda extranjera, a 

aquellas empresas generadoras de divisas que obtengan el 

ingreso suficiente para hacer frente a sus compromisos crediticios. 

El monto, los plazos y la forma de pago del financiamiento es 

determinado por la lnstituqión Intermediaria, a través de un análisis 

de los requerimientos de cada proyecto y de la capacidad de pago 

de la empresa, los cuales no podrán ser mayores a los estipulados 

en las Reglas de Operación de cada uno de los programas de 

descuento crediticio de la Institución. 

3. INSTRUMENTOS 

Nacional Financiera cuenta con tres instrumentos para llevar a 

cabo su labor de fomento: el Respaldo Financiero; la Asistencia 

Técnica y la Acción Promociona!. 
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A. RESPALDO FINANCIERO 

Para canalizar el respaldo financiero a los acreditados que lo 

solicitan, Nacional Financiera cuenta con tres modalidades 

atendiendo a las necesidades de cada uno de los proyectos 

presentados: el primero se da a través del descuento financiero, 

aportando recursos sin asumir riesgos; el segundo se da a través 

del otorgamiento de garantías complementarias, en el cual no se 

aportan recursos, sino se asume el riesgo; y el último se da a 

través de una aportación temporal de acciones, en el que se 

combinan las dos modalidades anteriores. 

a. DESCUENTO FINANCIERO 

Nacional Financiera descuenta todas las operaciones de respaldo 

financiero presentadas por los Intermediarios Finanéie~os 
Bancarios y rio Bancarios, de aquellas empresas que ll~~ari a cabo 

pro~ectos de inve~~ión (previo análisis de la vi~biÍici~d d~l:rnismo), 
quecu111plan con los objetivos institucionales en SU. acción de 

fomento:· 
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Esta operación no implica un riesgo para la Institución, sino para el 

Intermediario Financiero, ya que la insolvencia del acreditado o la 

falta de viabilidad del proyecto afectará significativamente su 

margen de intermediación financiero. 

b. OTORGAMIENTO DE GARANTIAS 

Nacional Financiera de manera selectiva proporciona garantías 

complementarias a las empresas que realizan proyectos de alto 

mérito, o de interés nacional, cuando estas resulten necesarias 

para acceder al respaldo de intermediarios financieros nacionales o 

internacionales y/o al financiamiento del mercado de capitales. 

El límite de responsabilidad de Nacional Financiera será hasta del 

50% del crédito que otorgue el intermediario financiero, al amparo 

de cualquiera de sus programas de descuento, sin distinción del 

estrato de la empresa. 

c. APORTACION ACCIONARIA 

La participación de Nacional Financiera en el capital accionario de 

las empresas que llevan a cabo proyectos de invers(Ó~ que se 
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consideran prioritarios en los términos de los objetivos de la 

Institución, siempre con un carácter temporal y minoritario. Esta 
'. ~·' 

participación se canalizará de manera directa o bien a través de las 

sociedades de inversión en capitales o de las agencias 

gubernamentales de fomento de otros países. 
- - ·--· 

El programa de Aportación Accionaria de N,a~io~nal fÍnand~ra, 
requiere la identificación de proyectos de i~IJ~rsió'il:d~ pr~fi;;renhia 

,. - '. :· ,_._ .. ·:- : ; :. ~:·, .. · .. : .. ; ., : ~:- .. ; "·. ' - ,., - - ·'. 

en actividades y regiones económicament~:prÍb~itaha~·ci'81 país .. 
'"· .;... ,,_·,,;_.·,.: 

El programa da 

institucionales ha 

_.' ·... .-::.·-' 

inicio cuand~ Oe1 ~, ~::~~~;~~,~e.··.·~fornotores 
identificado : ~>uK • ~;pr~si~i4Sf~·j-iL~~ , de' 

Una vez que se ha identificado 1~:¡a~~:aeÍ'p~6y~cfc5 d;,¡i~IJersión; 
los empresarios realizan; la formuladón •. del'proyecfo;:el<cual es 

presentado a Nacional' Finan~i~r~ para sú 'antlHsis. (e8a1Ü~2ión, lo 

cual es la parte med~l~r'.d~! ~'.~ógra~a'd~'.t\pi,~~~iÓ~ Acci~naria, 
sujetándose a. un proceso· interno p~r~ determinar I~ ~iabilidad 
integral del 1T1ismo. · 
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Concluida la fase de análisis y evaluación _ y habiéndose 

confirmado la viabilidad del proyecto, se pr6cede a determinar los 

montos y porcentajes de participación de Nacional Financiera en el 

desarrollo del proyecto. 

B. ASISTENCIA TECNICA 

La acción de fomento de Nacional Financiera se complementa con 

el respaldo de la asistencia técnica y de la capacitación, ya que 

cada vez cobra mayor relevancia el grado de conocimientos y 

preparación de los empresarios, en función_ de su participación en 

el contexto de la globalización económica mUndial. 

Al respecto, Nacion~I fin~nci~ra '1~ fo1T1ado el_ respaldo financiero, 

la asistenci~t~6nica'yT1J;¿~J~~it~ción -- como _un instrum.ento 

integral, que pr~;~~d~' i~pJ(t~k~l_ci~ia'rroU~ éficiente de la micro y 
'''·. ," :,/• ;•i ''·~ ~,':;~;{;,,•V,".,•.,. ,~-. 

pequeña -empresa,; pr())ºV.i~nd(,, 1a::a~c.ión élllpresarial • co~junta , 

que les permiti~c'.l}u~~ ;in~¡g·p; ~'l;\ci~diÓrí{d~nt~o de-~I~ : ·áctividad 

económica lllundial.;para-:pode{:realizar ,lo -anterior, se están 

llevando a cabo lassig~ientesacCionés: 
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a. En materia de capacitación técnica y orientación sobre los 

esquemas de financiamiento, Nacional Financiera ha 

concertado programas de cooperación y acción conjunta 

con cámaras y asociaciones empresariales; con 

universidades e institutos de capacitación técnica; con 

empresas de consultoría; con asociaciones de 

profesionistas y con entidades de fomento. 

b. En materia de capacitación para el trabajo, Nacional 

Financiera participa en la celebración e instrumentación de 

acuerdos de acción conjunta con las instituciones 

educativas y centros de capacitación, para proporcionar el 

respaldo a los integrantes de las micro. y pequeñas 

empresas. 

C. ACCION PROMOCIONAL 

Fundamentalmente la acción promociona! de Nacionai Financiera 

se concentra en tres tareas: la inducción. la ~oncert~cicJn y la 

vinculación. 
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a. La inducción es la. labor que pretende persuadir a los 

inversioni;tas y h~lllbrés el~ negocios, de la necesidad de 
. :":- ;·:-·"·---_': '.:-··._/ _.· ,' . , 

tomar decisiories ;_de.inversión que les permitan participar 

en el prob~~Í:>;de;'rfiiJd~~hiz~ción y cambio estructural del 

país, corltribliyendo así a cumplir con los objetivos 
"·'•·' -•·; , 

priorit~rio~'d~ la acción de fomento de Nacional Financiera. 

b. La concertación pretende promover y consolidar las 

acciones de inversión conjunta de beneficio común entre 

diversas empresas e inversionistas, con el fin de 

incrementar sus niveles de eficiencia. 

c. Se pretende propiciar y asegurar la vinculación eficierite y 

productiva de las micro y pequeñas'el11pf~~as/6~n k>s 

mercados y clientes. p~tenc,ialés,>'asi Conio·•·con•·• los 

proveedores .de bsürilos,r'nat~rias p(irnas 'y servidos. 
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4. PROGRAMAS DE RESPALDO FINANCIERO 

A. MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA 

a. OBJETIVO 

Promover la creación y apoyar el desarrollo de las micro y 

pequeñas empresas, buscando su incorporación a los procesos de 

la economía formal, y su integración a las cadenas productivas y 

comerciales. 

b. SUJETOS DE APOYO FINANCIERO 

• Las personas físicas o morales que clasifiquen como 

micro o pequeñas empresas . con .. participación 

patrimonial mayoritaria. mexicana;. :qu.e •desarrollen 
• - < ' ' . · .. -, ·~ .. ,,- " 

actividades industriales, comerc:iales.ode servicios y 

cuyos giros se encuentr~n ind6id~s e\í el Catá1bgo 

de Actividades .Empr~sarial~Z~~~ ;I efecto p~bHque 
Nacional Financiera. 
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• Las uniones de crédito que requieran de 

financiamiento para satisfacer necesidades comunes 

de sus asociados, cuando éstos se dediquen a 

actividades industriales, comerciales o de servicios. 

c. DESTINO DE LOS RECURSOS 

Los proyectos que se descuentan en este programa son 

financiados en su totalidad por Nacional Financiera, por lo que ni la 

Institución Intermediaria ni el acreditado deberán aportar recursos 

para la consecución del mismo. 

.··,;,. 

El monto. ll)áximo del.descuento otorgadopor~a~io~~IFinanciera, 
combinando i~s pri~eras 6uatr¿;6pcii66:é~'~:qu~;·~~; ~l¿nt~an ·a 

continuación serán cie: . >> . 
. :: .. 
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• Créditos para la constitución o fortalecimiento del 

capital de trabajo. 

Este tipo de créditos se utilizan para satisfacer las necesidades de 

financiamiento, originadas en el ciclo operativo de las empresas y 

comprende: adquisición de materias primas, materiales de 

producción, productos terminados, mercancías, pago de sueldos y 

salarios, así como gastos de fabricación y operación. 

Plazo máximo de: 7 años (capital de trabajo permanente) 

Plazo máximo de: 3 años (capital de trabajo revolvente) 

Tasa de interés: tasa Nafin + 4 puntos 

• Créditos para la adquisición de maquinaria, 

equipo y mobiliario. 

Se utilizan para la adquisición de maquinaria, equipo y mobiliario 

que requieran las empresas para construir, ampliar, mejorar o 

modernizar su capacidad instalada. 

Plazo máximo de: 1 O años··. 

Tasa de inter.és: tasa Nafin + 4 puntos 
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• Créditos para construcción, 

instalación o 

la adquisición, 

modificación de unidades 

industriales, loca!es comerciales o de servicios. 

Este crédito se utiliza para la adquisición, construcción o 

modificación de inmuebles como son naves industriales, bodegas, 

locales comerciales o de servicios que requieran las empresas 

para llevar a cabo en forma eficiente las actividades propias de su 

giro. 

Plazo mc'.\~imo de: 20 años 

Tasa de interé~: ta.~a Né\fin + 4 puntos 

• Créditos para la reestructuración de pasivos. 

Serán susceptibles de reestructurarse aquellos pasivos cuyas 

tasas. de interés y/o sus plazos de amortización sean 

desfavorables, respecto con las condiciones que ofrece el Promyp. 

Plazo máximo de: 7. años 

Tasa ·de interé~: tasa Nafin +4 puntos 
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• Apoyos a las uniones de crédito para que realicen 

operaciones en beneficio común de sus socios. 

Este tipo de crédito se da a través de un banco, para que la unión 

de crédito realice operaciones en común en beneficio de sus 

socios y están encaminados a satisfacer necesidades de capital de 

trabajo; de adquisición de maquinaria, mobiliario y equipo; y para 

adquisición, construcción o adaptación de instalaciohesfísicas. · . 
·····¡'·· ' - , 

Estos créditos están condicionados a los ~o~to~ · y plázos · 

establecidos para la micro empresa, de acuerdo a 16¿. cU'~tro tipos 

de descuento referidos anteriormente. 

• Sistema de factoraje. 

Es un sistema de financiamiento automático para. las empresas 

que atiende el Promyp, para dotarlas de liquid~~'. y i6rtalecer su 

capital de trabajo, a través del d~scuento;d~Ílt~l~s de crédito y 

derechos de créditos relacionaclos~a~·1~ pr6veeduría de bienes, 
- ' - -

de servicios ode ambos. 

Mon.to máximo de: N$ 3'000,000 
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Plazo máximo de: 2 años 

Tasa de interés: tasa Nafin + 4 puntos 

• Arrendamiento financiero. 

Se ofrece la opción a las empresas de obtener liquidez, a través 

del arrendamiento financiero de sus activos fijos utilizados en la 

operación normal de la empresa. 

Monto máximo de: n$ 7'000,000 

Plazo máximo de: 1 O años 

Tasa de il")terés: ias~ N.afin + 4 puntos 

Este programa e~ ~j ~á¡;·¡~~órtante de Nacional Financiera, ya 

que es _el qüé e~t~)iri~ido a las empresas de menor tamaño del 

país y que ~rí Ía! ~-~y¿ria de los casos, es su única fuente de 

financia~i~nt6. Ac¿~timiación se detalla la derrama económica de 

los últimos cinco años, desglosada por tipo de Intermediario 

Financiero; 
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PIWMYP. 

DERRAMA CREDITICIA POR AÑO (MILLONES DE NUEVOS PESOS) 

INSTITUCION 1990 1991 1992 1993 1994 

BANCOS 1,538.1 7,508.1 11,917.9 15,074.2 20,607.9 

UNIONES DE 111.I 721.8 1,990.3 4,626.6 7,306.2 
CREDITO 

ENTIDADES DE 30.3 150.4 427.3 880.4 811.2 
FOMENTO 

EMPRESAS DE o.o 170.0 1,186.1 3,523.0 3,548.4 
FACTORAJE . 

ARRENDADORAS o.o 45.4 310.6 807.4 746.2 
TOTAL 1,679.5 8,595.7 15,832.2 24,911.6 33,019.9 

B. MODERNIZACION 

a. OBJETIVOS 

. ' 

• Apoyar los proyectos de los inversionistas consistentes en 

la creación de empresas o iuintegraciÓn, a~bli~~ión de 
• t • • •• ' ,.· ••••• ,:.' •• ' • 

capacidad, hacer iná~ .eficientes 1_os~rocés~s.'inversib~es 
en capital de trabajo>y -~tr~.s: pr~pósit~s de •• Ín~~r~ió~ .qu~ 
contrib~yan a incr~meht~rl~: competitividad de la industria, 

. ".; .. ·. ·: . 

3 NACIONAL FINANCIERA, OPERACIONES DE ¡ANCA DE SEGUNDO PISO, DE 199~ A 1994 
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el comercio y los servicios y en general, a modernizar la 

planta productiva y los sistemas de distribución del país. 

• Apoyar las reestructuraciones financieras de las empresas, 

con el objeto de adecuar los plazos de sus pasivos a su 

generación de flujo de efectivo y favorecer su viabilidad. 

b. SUJETOS DE APOYO FINANCIERO 

Serán susceptibles de este apoyo las empresas industriales, 

comerciales y de servicios, que lleven cabo inversiones acordes 

con los propósitos de este programa, así como a los inversio.nistas 

que aporten capital a las empresas para la realización de estos 

proyectos. 

c. DESTINO DE LOS RECURSOS 

Los términos de este programa para las cuatro opcionescrediticias 

son: 

Monto máximo de: N$ 20'000,000 
. . 

Plazo máximo d~: 20 años 
'- - -· -_--·!.:~-.. ~~-:. ----- -, ,.,. 

Tasa de interés:·. 
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Moneda Nacional 

Mediana empresa tasa Nafin + 4 puntos 

Gran empresa tasa Nafin + libre 

Dólares U. S. A. 

Mediana empresa libar + 5 puntos 

Gran empresa libar + libre 

Los proyectos descontados a través de este; programa de.berán 

contar con la participación de r~cursos monetarios, tanto del 

Intermediario Financiero, como del propio acreditado, de acuerdo a 

cada una de las opciones crediticias que se describen a 

continuación. 

• La adquisición de maquinaria, equipo e instalaciones; 

su acondicionamiento y montaje, gastos de instalación en 

general; construcción, remodelación, ampliación de 

inmuebles, gastos preoperativos y otros tipos de 

erogaciones relaciona9as con el proyecto de 

modernización. 
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Porcentaje de participación: 

• Acreditado 

• Intermediario Financiero 

• Nacional financiera 

Proyecto total 

20 % 

20% 

60% 

100 % 

• La inversión en capital de trabajo que asegure la 

continuidad de los procesos productivos de las empresas, 

derivados de un incremento de la capacidad de producción 

o su mejor aprovechamiento. 

Porcentaje de participación: 
,f . 

• Acreditado 

• Intermediario Financiero 

• Nacional Financiera 

Proyecto total 

0% 

25% 

75% 

100 % 

• La reestructuración de adeudos que permitan ampliar 

el plazo del financiamiento, cambiar la forma de pago o 

su denominación y que eventualmente, reduzcan el costo 

del financiamiento 
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Porcentaje de participación: 

• Acreditado 

• Intermediario Financiero 

• Nacional Financiera 

Proyecto total 

0% 

50% 

50% 

100 % 

• Las aportaciones de capital accionario que realicen las 

personas físicas o morales, cuyo destino sea el que se . 

indica en los puntos anteriores. 

Porcentaje de participación: 

• Ac.reditadp 

• Intermediario Financiero 

• Nacional Financiera 

Proyecto total 

0% 

0% 

100 % 

100 % 

Este es el segundo programa en importancia dentro de Nacional 

Financiera y esta dirigido principalmente para las empresas 

grandes y medianas, su comportamiento en el descuento crediticio 

de los últimos cinco años es el siguiente: 
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MODERNIZACION 

DERRAMA CREDITICIA POR AÑO (MILLONES DE NUEVOS PESOS) 

INSTITUCION 1990 1991· 1992 1993 1994 
~· > •' 

BANCOS 1,014.0 3,097.8 5,670.6 8,314.7 '14,986.9 

UNIONES DE 16.1 21. I '711.3 
CREDITO 

ENTIDADES o.o o.o . o.o. 1.4 
FOMENTO·. 

EMPRESAS DE o.o o.o o.o o.o 9.9 
FACTORAJE· 

ARRENDADORAS o.o 171.3 1,333.7 445.2 435.7 
TOTAL 1,030.1 3,290.2 7,189.l 9,398.8 16,145.2 

C. DESARROLLO TECNOLOGICO 

a. OBJETIVO 

Apoyar a las empresas e inversionistas, en sus proyectos ·de 

investigación, desarrollo, asimilación, adaptación, transferencia de 

tecnología y su comercialización, así como para la pre~tación .de 

servicios técnicos que tiendan a lograr la calidad tótal en la 

organización. 

4 
NACIONAL FINANCIERA, OPERACIONES DE BANCA DE SEGUNDO Piso; DE 1990 A 1994 
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b. SUJETOS DE APOYO FINANCIERO 

Serán susceptibles de apoyo las empresas industriales, 

comerciales y de servicios que lleven a cabo inversiones a las que 

hace referencia el objetivo del programa, sin distinción de tamaño 

o actividad. 

c. DESTINO DE LOS RECURSOS 

Los proyectos descontados a través de este programa para 

cualquiera de sus seis opciones, deberá contar con la participación 

de recursos de parte del Intermediario Financiero y del propio 

acreditado, de acuerdo a los siguientes términos: 

Monto máximo de: N$ 20'000,000 

Plazo máximo de: 20 años 

Tasa de interés: 

Moneda Nacional 

Micro empresa tasa Nafin + 4 puntos 

Pequeña empresa tasa Nafin + 4 puntos 
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Mediana empresa tasa Nafin + 4 puntos 

Gran empresa tasa Nafin + libre 

Dólares U. S. A. 

Micro empresa libar + 5 puntos 

Pequeña empresa libor + 5 puntos 

Mediana empresa libor + 5 puntos 

Gran empresa libar + libre 

Porcentaje de participación: 

• Acreditado 

• Intermediario Financiero 

• Nacional Financiera 

Proyecto total 

20% 

20 % 

60% 

100 % 

• La elaboración de diagnósticos estudios de prospectiva y 

pronósticos tecnológicos, búsqueda de alternativas 

tecnológicas, estudios de gestión y planes de negocio para 

empresas de base tecnológica. 

• Adquisición de informació)l ' b~sica;, emolumentos del 

personal, materiales, equipos y' ' servicios,. gastos de 
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capacitación y documentación, que se refieran al proyecto 

de desarrollo tecnológico. 

• Diseño, fabricación y prueba de nuevos bienes y procesos 

productivos, incluyendo prototipos, lotes de prueba, plantas 

piloto y escalamiento de tecnologías nacionales. 

• Los gastos derivados de la transferencia y 

comercialización de paquetes tecnológicos. 

• Programas de aseguramiento de candad, instalación de 

laboratorios y pisos de . prueba, la normalización y 

homologación de productos y procesos, la instrumentación 

de técnicas para la administración de la producción y 

sistemas integrales de seguridad industrial, que permitan 

incrementar la productividad y calidad en las empresas. 

• Las aportaciones de capital accionario qllEí reálicen las 

personas físicas o morales cuyo destiilb.;~~~ el que se• 

indica en los incisos anteriores, así como las ~~~rta~iones 
patrimoniales que éstas realicen en .. entidades 

tecnológicas. 
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DESARROLLO TECNOLOGICO 

DERRAMA CREDITiCtA POR AÑO (MILLONES DE NUEVOS PESOS) 
1 • ' 

INSTITUCION 1990 1991 1992 1993 . -1994 

BANCOS 48.1 80.7 41.9 

UNIONES DE o.o 0.9 
CREDITO 

ENTIDADES DE o.o o.o 
FOMENTO 

EMPRESAS DE o.o o.o o.o o.o o.o 
FACTORAJE 

ARRENDADORAS o.o e.o 16.1 1.5 17.1 
TOTAL 48.1 81.6 63.6 75.9 137.9 

1 

¡ 
D. INFRAESTRUC¡TURA Y DESCONCENTRACION INDUSTRIAL 

! 

a. OBJETIVO 
1 

Promover y apoy1 el desarrol:o de una infraestructura industrial 

que permita una dperación más eficiente de la planta productiva y 

contribuya a un m¡jor equilibriC> regional de la actividad económica; 
1 ·•. •:·';·'. :.··•.:···:;;·:· ... : 

asi como imp'.'F '!;;f~~'~nhnhación de las instalacion9' 

5 NACIONAL FINANc1ERA!opE~~1o~:s:·: ~ÁNcA DE sE~uNoo PISO, oE 1990 A 1994 . . . 
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productivas de las áreas urbanas y su reubicación en los parques, 

conjuntos, puertos y zonas industriales. 

b. SUJETOS DE APOYO FINANCIERO 

Serán susceptibles de apoyo las empresas promotoras de parques 

industriales, empresas constructoras, y cualquier inversionista que 

lleven a cabo proyectos de infraestructura industrial de impacto 

regional, que apoyen la desconcentración industrial del país, así 

como a los inversionistas que aporten capital en las empresas para 

la realización de estos proyectos. 

c. DESTINO DE LOS RECURSOS 

Los proyectos descontados a través de este programa para 

cualquiera de sus cuatro opciones, deberá contar con la 

participación de recursos por p~~e del. 1.ntermediario Financiero, 

así como del acreditado, y deber~ 'cl.ln;plir c6n l~s sigJi~ntes 
términos: 

Mon~o máxiºr5§ §_~: N$ 2QoOOo:b~o 
Plazómáxim~d~: 26~Í'i~s 
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Tasa de interés: 

Moneda Nacional 

Microempresa tasa Nafin + 4 puntos 

Pequeña empresa tasa Nafin + 4 puntos 

Mediana empresa tasa Nafin + 4 puntos 

Gran empresa tasa Nafin + libre 

Dólares U. S. A. 

Microempresa libor + 5 puntos 

Pequeña empresa libor + 5 puntos 

Mediana. empresa libor + 5 puntos 

Gran empresa libor + libre 

Porcentaje de participación: 

• Acreditado 

• Intermediario Fir:anciero 

• Nacional Financiera 

Proyecto total 

•I 't,•'t 

20 % 

20% 

60% 

100 % 
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• La realización de obras de urbanización, infraestructura. y 

servicios integrales para parques, conjuntos y . zonas 

industriales, asl como puertos. ·:· ·,.>'.' 

-, '~·-- ·:,.':·L:./:.\ 
·~ ··~-

·,·- :·- .;·:--

• La construcción y modernización .de'}mives, · ~di'ticiOs; 
bodegas y sus instalaciones, :i~~,(~bm¿ :Íos~ gast~s 
preoperativos. 

• Los gastos e inversiones que se deriven de la 

relocalización de la planta productiva: liquidación y/o 

mudanza del personal, desmontaje, fletes de traslado e 

instalación de maquinaria; así como la construcción, 

adaptación, compra o renta de naves industriales. 

• Las aportaciones_ de capital accionario que r~~lic;en los 

inversioni~ta~ cu~() .destino sea eL que se indica en los 

puntos anteriore~. 
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INFRAESTRUCTURA INDUSTRIAL ' 

DERRAMA CREDITICIA POR AÑO (MILLONES DE NUEVOS PESOS) 

INSTITUCION ·~!](; ·~!:? 1992 1993 1994 

BANCOS 52.6 187.5 115.6 32.6 174.4 

UNIONES DE o.o 1.4 5.0 5.1 2.2 
CREDITO 

ENTIDADES DE o.o o.o o.o 154.0 .22.1 
FOMENTO . 

EMPRESAS DE o.o o.o o.o ... o.o 1: o.o 
FACTORAJE l. . 

:·.•· ¡ .; ;·."::·.; 

ARRENDADORAS o.o o.o o.o o.o 35.4 
TOTAL 52.6 -188.9 120.6 191.7 234.1 

E. MEJORAMIENTO DEL MEDIO AMBIENTE 

a. OBJETIVO 

Apoyar financieramente las inversiones y otros gastos que se 

realicen para la prevención, control y eliminación de los efectos 

contaminantes, así como para racionalizar el consumo de agua·y . . ·. . ---- - ... ,- .· -· ,-_·_ .:-·. ·- .. 

energía. 
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b. SUJETOS DE APOYO FINANCIERO 

Serán susceptibles de apoyo las empresas industriales, 

comerciales y de servicios, y en general cualquier inversionista que 

lleven a cabo inversiones para la prevención, control y eliminación 

de los efectos contaminantes, así como para racionalizar el 

consumo de agua y energía. 

c. DESTINO DE LOS RECURSOS 

Los proyectos descontados a través de este programa cuentan con 

el apoyo total de Nacional Financiera, por lo que no es requisito el 

aportar recursos para el mismo y se deberán apegar a los términos 

siguientes: 

Monto máximo de: N$ 20'000,000 

Plazo máximo de: 20 años 

Tasa de interés: 

Moneda Nacional 

Microempresa tasa Nafin + 4 puntos. 
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Pequeña empresa tasa Nafin + 4 puntos 

Mediana empresa tasa Nafin + 4 puntos 

Gran empresa tasa Nafin + libre 

Dólares U. S. A. 

Microempresa libar + 5 puntos 

Pequeña empresa libar+ 5 puntos 

Mediana empresa libar + 5 puntos 

Gran empresa libar + libre 

• La realización de estudios, asesorías · técnicas y 

capacitación relacionados con este programa. 

• La adquisiéión de nia~uinaria, equipo y su instalación, el 

reaco~cJici·~~~mi~nto de la maquinaria y equipos ya 

e~isteht~~;\1~ construcción de plantas y/o distritos de 

confrol 'y; tratamiento de descargas contaminantes y en 
~ ' . '/ ~ ·'_ .. , -._·~.~ 

generaltc),dos aquellos niveles de contaminación por 

humo,' g~ses y desechos sólidos, así como la 

racionalización en el uso de agua y energía. 
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• Las aportaciones de capital accionario que realicen las 

personas físicas o morales, cuyo destino sea el que se 

indica en los incisos anteriores. 

ME.JORAMIENTO DEL MEDIO AMBIENTE 

DERRAMA CREDITICIA POR AÑO (MILLONES DE NUEVOS PESOS) 

INSTITUCION 1990 1991 1992 1993 

BANCOS 19.5 75.3 92.2 

UNIONES DE o.o o.o 6.3 
CREDITO 

ENTIDADES DE o.o o.o '9.0· 
FOMENTO 

EMPRESAS DE o.o o.o o.ti. 
FACTORAJE 

ARRENDADORAS o.o 0.2 7.6 
TOTAL 19.5 75·,5 115.I 

5. OTORGAMIENTO DE GARANTIAS 

En cualquier caso las garantías de cré~ito que ?torga; Naciónal 

Financiera son complementarias de las qÚe/detien ofrecer· los 
"·.' ··,.; ' . 

7 
NACIONAL FINANCIERA, OP-ERACIONES DE BANCA DE ~EGUNDO PISO, DE 19~~ ~-1994. 

116 



acreditados y no las sustituyen, por lo que su acceso está sujeto a 

que el intermediario obtenga las garantías máximas del acreditado. 

Los proyectos de inversión para cuyo financiamiento se otorga la 

garantía, deben ser técnicamente viables y financieramente 

rentables y el acreditado debe demostrar una probada solvencia 

moral y crediticia. 

SUJETOS DE APOYO 

Las personas físicas o morales que clasifiquen como micro o 

pequeña empresé!, que desar.ro,llen actividades industriales, 

comerciales o de servicios y que se encuentren en territorio 

nacional. 

INTERMEDIARIO FINANCIERO 

Unicamente se podrán otorgar garantfas de los créditos que hayan 

sido otorgados por la Banca Comercial. 
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PLAZO DE AMORTIZACION 

El plazo mínimo será de 12 meses y el mayor de 20 años, sin 

exceder los plazos que marcan las Reglas de Operación de 

Nacional Financiera, correspondiente a la operacióné¡ue se este 

garantizando. 

MONTO 

Los créditos garantizados·.·.· pór Nacional Finan.cier.a no podrán 

rebasar la cantidad. de . r;j$ 1.·~00,000.00 • por .cada operación 

individual y el total de los crédito; garantizados por empresa será 

de hasta N$ 5'000,000.00. 

VIGENCIA 

Durante la vida del crédito, de acuerdo con los términos y 

condiciones de autorización en el contrato de crédito firmado por el 

banco intermediario. 
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COSTO 

La garantía para el banco intermediario representa un costo del 2% 

anual sobre saldos insolutos. 

A. GARANTIA SELECTIVA 

a. OBJETIVO 

Facilitar el acceso al financiamiento formal de largo plazo a las 

micro y pequeñas empresas y respaldar la ejecución de proyectos 

de inversión que contribuyan a las prioridades nacionales. 

b. CARACTERISTICAS 

Nacional Financiera asume la responsabilidad hasta de un 50 % 

del crédito otorgado por el intermediario financiero, al amparo de 

cualquiera de sus programas de descuento. 

En los proyectos de desarrollo tecnológico y de mejoramiento del 

medio ambiente, Nacional Financiera extenderá su responsabilidad 

hasta un 80%. 
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En ambos casos, la garantía de Nacional Financiera cubre el 

capital y los intereses ordinarios que por un período máximo de 

seis meses genera la parte garantizada del saldo del crédito, a 

partir del momento en que ocurrió la falta de pago. 

Sobre créditos descontados, Nacional Financiera cobra a los 

intermediarios, como contraprestación por el otorgamiento de la 

garantía, una sobretasa sobre el saldo insoluto de la parte 

garantizada. 

B. GARANTIA CON FIANZA 

a. OBJETIVO 

Aceptar a través de una afianzadora garantías no tradicionales y 

con ello abrir la posibilidad de evaluar otro tipo _de garantías 

diferentes a las inmobiliarias. 
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b. CARACTERISTICAS 

Este esquema distribuye el riesgo entre los que intervienen en el 

proceso: 

• La micro o pequeña empresa, que paga sú fi~nza y otorga 

fas garantlas de queC::H~JC,~~··· . . 

;~ .. -.>,~J· ~~/r))~~ 

• El .• inteirmedi~rid,\~u~'~tJrá~ ~l·f¡ñanciamiento y acepta fa 

. ~a;antí~··~!~F~.~~~f~.~~.i~1~ ;~~r~: :cuid,ar su. cartera con un 

adecu.ad.o análi.sis del .. proyecto; 

• Lá afianzadora; que fecibe tanto g~r~ntías tradicionales y 
'.· .. !··:· .. :·· . ' ": 

no tradicionales para llevar a cal:Ío su .evaluación y 

documentación. 

: '. "' , " ·. 

• Nacional Financiera! que otorga su garantía y los recursos 

al intermediario fin~nCiéro.>. 
" \·:\·: ,. :.\ ~-¿;~ /~~i 

··< .. ·. , 
La micro o·· pequeña empresa solicita el financiamiento al 

intermediario · fina~~iero y paralelamente inicia el trámite con fa 

afianzadora para obtener la fianza de crédito. 
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Bajo este esquema: 

• El intermediario financiero concentra su atención en · el 

análisis de la viabilidad del proyecto. 

• La afianzadora evalúa y documenta las garantías, las Cuales 

pueden ser: 

Prendarias: Bienes muebles valuados por la 

afianzadora que guardan proporción con respecto 

al crédito otorgado, como pu~den ser automóviles, 

derechos adquiridos, equipo de cómputo, 

mobiliario y equipo. 

Obligación solidaria: Es una tercera persona física o 

moral que se solidariza con el fiador y contrae la 

obligación de cumplir frente a la afianzadora, 

comprometiendo para ello su patrimonio. 

Solvencia propia de la empresa: Consiste en 

determinar que una empresa es ampliamente 
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solvente con el simple otorgamiento de sus 

estados financieros, en los cuales se refleja el 

patrimonio comprometido con la afianzadora. 

Quirografía: Es la garantía que a juicio de la 

afianzadora y con la sola firma del solicitante 

puede avalar la operación crediticia. 

Fideicomiso: Bienes comprometidos como depósito en 

un fideicomiso. 

Garantía hipotecaria: Bien inmueble. · 

• Nacional Finanqiera oto,rga los recursos a través del 

descuento y la garantía complementaria al intermediario 

financiero. 
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C. GARANTIA AUTOMATICA 

a. OBJETIVO 

Abrir las oportunidades de fin3nciamiento a las micro y pequeñas 

empresas que actualmente no tienen acceso a los mecanismos 

convencionales de crédito formal 

b. CARACTERISTICAS 

Los créditos elegibles son aquellos otorgados en moneda nacional 

o extranjera, a micro y pequeñas empresas, para la adquisición de 

activos fijos, o de capital de trabajo asociado a tales inversiones, 

cuyo monto no rebase a N$1'500,000.00. 

En este caso Nacional Financiera puede ga·r~nti~~·r/no solo los. 
, .. -:':~ ..• ~-~ •. -;">:-:< ;-¡· ·-· _.L.' 

créditos descontados en sus programás;'isiríc>\taf'nbíén·aqueHos 
,. . . .·. , .. ., ... '• -.. ~,' . ·-. _.,. _ .. ·-.-.-:.> - " . '::: ._ - -· •' . 

otorgados por los bancos co'ínerciale!s cori sus 'propios,redursos.: 
- ' ' . ·-. ,. __ "'"' '"º ... - - • 

La garantía autom'ática de N~cional Financiera cubr~ el 50%. del 
• ' ·•'' .''.- e<•· , ',, -. \' ..... ,._' •· .. ' ... · - •!;·- .. · '.·~ • • ,.· 

capital i11solutci a la fe?h~ clel iricu;;,pli;;,iento deÍ acreditado y el 
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50% de los intereses normales devengados y no pagados, hasta 

por un período máximo de seis meses. 

6. PROGRAMAS ESPECIALES 

A. EL FINANCIAMIENTO DE IMPORTACION 

Nacional Financiera tiene establecidas líneas globales de crédito 

con bancos del exterior, para financiar la importación. de 

maquinaria, equipo, componentes, refacciones e· insumos 

intermedios. Estas líneas disponen de la garantía . de • los 

organismos oficiales de financiamiento a la ·exp~~~~Ié¡r1.de los 

gobiernos respectivos, los cuales se ajust~na las,~i~p()si6io~es de 

los Acuerdos de Consenso de la OCDE' :(·6;8~~l~~ciÓrl pa~a la 
~- :""'>; ,:·; . '.':'·· ,_:_,:·-. 

Cooperación y el Desarrollo Económico).(· 
: --· ,.'.: ' .' ~:,.. . . . ·, 

Con los recursos proveniente~ d~ ~:~t~~ tJe-~te~ d~ flnan.Ci~miento . . . . ' . .. . . 

externo, se proporci~n~\~itcida~ l~s~·~~w(~s~~. mexica~as, . pero 

particular~ente ~ ias n;i~;6 ~'p~'q~~fias, • 1~ ~~sfbilidad de ~nanciar .,, ·.····' ·· .. ,., ..... ,:.,, .: . .. ., ..... .-· ... ' ' .... 
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Aun cuando este esquema está diseñado para documentar 

operaciones en moneda extranjera, básicamente dólares de 

E.U.A., Nacional Financiera esta proporcionando la opción del 

financiamiento en moneda nacional, aplicando una tasa de interés 

equivalente, con el objeto de eliminar la incertidumbre del riesgo 

cambiario a las empresas que no generan en su operación 

ingresos en divisas extranjeras. 

B. ESQUEMA DE MICRO Y PEQUEÑO PROVEEDOR-GRAN 

COMPRADOR 

Este mecanismo respalda a las grandes empresas compradoras 

en sus acciones para destinarlos a impulsar el desarrollo eficiente 

de sus micro y pequeñas empresas proveedoras. 

La gran empresa, (como. ~on .Ci~r~, Gig~'.~te;· ~fc).~~fi~e quienes 

son sus mi.ero y pequelÍo~ p'r6Jeed,ores .. ~á·~ b6nfi~bl~s: y los que 
,,· -- ···:..~"-·~·-·,,-.·.- -~ .;.: .. , ~~:.· : . . ··'-'-' ::~.'' .. ",_·-"·'·<¡·'·•'"··- ·.· .. -, 

potencialmente pÓede'n ~onyer(frse en ;pro~e€l~ores,; eficientes . y . 

::~::~:~~~:~.··~~:;~~:ef 1~i~~~~i ;:.~i:[~f t~fif1¡~;iJZtc;: ~~!rd:~. 
condiciones.·.de. ¿u~plir:'dpci~ü~~rn'entécon ~~s do~~fcnl'lisos de 

abastecimiento 66ri'~1 '~;~iwtcr~~rador.' •.• 
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C. ESQUEMA DE GRAN PROVEEDOR-MICRO Y PEQUEÑO 

COMPRADOR 

Este esquema parte de que los grandes proveedores de 

maquinaria y equipo tienen un conocimiento profundo y real de la 

capacidad técnica y administrativa e incluso de. la solvencia 

financiera de sus clientes micro y pequeños, así.como la situación . 

que prevalece en sus respectivos mercados.ele ccinsum~ .. 
. .: .. -'::. ~ --- : e'.-/'?.-~~'. .. > ... ' .. "· 

'; ·, !!:~'-~ .->:,~: ·,-'; .:,,. :;\:. ;'~ 

La gran empresa obtiene. con .el int~r;.ri~ciíaH6',fi~~ri6iei[o una línea 

de crédito con el respaldo y r~~u~~6t•ij~:N~~i6~af Fin.andera, a -- ... : ; - -· .. 

través de la cual descuenta las operaciones que. efectúa con su 

micro o pequeño cliente, a que le traslada los beneficios del crédito 

de fomento (tasas de interés y plazos de amortización). 

D. CONVERSION DEL CREDITO QUIROGRAFARIO AL 

CREDITO DE FOMENTO 

Un gran número de micro y pequeñas empresas afrontan serios 

problemas para hacer frente a susobligaciones financieras, ya_ que 

han recibido créditos quirografarios de muy corto plazo y que 
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generalmente la banca comercial les ha aplicado una tasa superior 

a la normal del mercado. 

Con el propósito de subsanar esta práctica, Nacional Financiera 

instrumentó el presente esquema, a través del cual el banco 

intermediario incorpora en el esquema todos sus créditos 

quirografarios otorgados a micro y pequeñas empresas. Nacional 

Financiera fondea el total de las operaciones de un período 

acordado (no mayor a 6 meses), a la misma tasa establecida en 

los programas de descuento. 

Durante cli6~~\jerfodo, el banco intermediario efectúa una revisión 

de la situa6ió~:;(j~,-~~~a uno de sus acreditados, con el fin de 

determinar cuaf es el tipo de finé!nciamiento más adecuado y el que 

en definitiva aplicará a las micro y pequeñas empresas 

seleccionadas. 

E. CENTROS NAFIN PARA EL DESARROLLO DE LA MICRO Y 

PEQUEÑA EMPRESA 

Con la finalidad de otorgar un respaldo integral, Nacional 

Financiera estableció en 1992 el primero de nueve Centros NAFIN, 
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en la Ciudad de México, en los cuales se ofrecen los siguientes 

servicios: 

. . . . . ' . 

a. lnformaciÓh ~ OíientaciÓn sobre los div~rsos programas de 
:. ·:· .. ,,~.,··_,·· ... ",.: . .:: .. ~.:•,,_·": ··>-,".-··._·7:' - :-· ' • 

apoyo .. el e NacionaÍFJn~nci~ra .. :;' 
~: . -;·«~-,; . 

. . ;<·:_:."·::'. ,·; 

b. Trámites , gub~rnarlí'eritales: para permis'.os, licencias e. 

incentivos de fome'n'to económico. , . 

c. Asesoría y contratación de créditos, con inter.mediarios 

financieros. 

d. Otorgamiento de ga_rantías complementarias: . 

e. Servicios 

empres~rial~s'. 

. transferen9ia éle tecnología. 

a las · agrupaciones 
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h. Orientación y otorgamiento de capacitación y asistencia 

técnica empresarial. 

Los Centros NAFIN disponen de instalaciones para atender 

directamente a los micro y pequeños empresarios, por parte de: 

• Intermediarios financieros. 

• Afianzadoras 

• Agrupaciones empresariales. 

• Instituciones de investigación, información y 

documentación. 

• Institutos de capacitación. 

• Despachos de consultoría y asesoría técnica. 

• Centro de gestión y fomento económico, conventanillas de 

trámite de las dependencias involucradas en el proceso de 

creación, modificación y fusión de micro y pequeñas 

empresas. 
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7. SISTEMA DE SUPERVISION Y SEGUIMIENTO DE 

PROYECTOS 

El riesgo y la incertidumbre son elementos que acompañan en todo 

momento a los proyectos de inversión, como consecuencia lógica 

de la necesidad de tener que decidir sobre un futuro previsible. Es 

cierto que un estudio de factibilidad contribuye de manera 

importante a reducir el riesgo en la inversión, mas por si solo no 

elimina el riesgo. 

Es en contexto que la superJisión y seguimiento de proyectos 

juega un papel de particular importanc,ia en el éxito de los mismos, 

por lo que las partes involucradas de manera directa estén 

conscientes y comprometidas con este sistema. 

Para el promotor del proyecto, un sistemático seguirni~nto de su 

proyecto le permitirá, prever, identificar y at~nder,~o~ ~pbrtunidad 
los riesgo~:yproblemas.que,se,pre~ehtan e~~I t.ran~~urso de su 

~::'r1~füi~~~1f '~~~º~f J~t~~i f~t!~~~ :~:, ::::; 
adeéuadamente,sus' cb~i>rbriíi~os fin'~n~ie~os. 
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Para la institución de crédito, conscientes de que la mejor garantía 

es el éxito del proyecto, el conocimiento claro y oportuno de la 

problemática que se afronta en la realización de los mismos, les 

permitirá comprender e interpretar los cambios y desviaciones que 

se generen en el proyecto de inversión. 

Para la banca de desarrollo, la supervisión y seguimiento de 

proyectos constituye una actividad sustantiva, a través de la cual 

se conoce la efectividad de las acciones de una empresa. Con esto 

se contribuye a mantener una administración sana de los 

proyectos que apoya, sin interferir en las funciones propias de las 

empresas, ya que se comparte con el acreditado el interés en el 

éxito del proyecto. 

El objetivo principal del sistema de supervisión y seguimiento de 

proyectos es asegur~r que I~~ pr_oyebtos se realicen de acuerdo a 

lo pactado, o sé rriodifiqueíl~de?acÜerdo con las circunstancias del 

momento, afín d~ .~Ge's~·,éú~~1~\6n lo programado, ya que en 

nuestro país los recurscis;financier6sson escasos, por lo que se 

debe vigilareÍ b~e~ ¿s~ de lbs :r~cur~C>s disponibles. 

132 



A. OBJETIVOS DEL SISTEMA 

• Prever, identificar y contribuir oportunamente a la s.olución 

de los problemas que se presentan en el cUrso de la 

realización del proyecto. 

• Verificar que los recursos del crédito se utilicen para los 

fines convenidos y de manera eficiente. 

• Conocer y evaluar los nuevos proyectos de desarrollo de la 

empresa, donde exista la posibilidad de participar, teniendo 

como apoyo principal los resultados operativos y 

financieros de los proyectos anteriores. 

B. NORMAS DE OPERACION 

Las reglas de operación de Nacional Financiera establecen la 

obligación para los intermediarios financieros de realizar la 

supervisión del correcto ejercicio .de todos los créditos 

refaccionarios para maquinária, equipo e instalaciones físicas, 

descontados al amparo de los proªralllas de respaldo financiero 

institucionales. 
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El intermediario financiero deberá informar a Nacional Financiera el 
·' - ··' ".... . 

resultado de la supervisión, a t¡á~és del -reporte de la correcta 

aplicación de recursos, antes· de 180 'dí~~ ~aturales, contados a 

partir de la fecha de operación d~I d~~du~n~o. ~- -

A través del reporte el intermediario financiero confirma que los 

recursos del crédito se utilizaron de acuerdo al programa de 

inversión originalmente pactado, que los bienes se encuentran 

instalados y en operación normal, que la documentación 

comprobatoria reúne los requisitos fiscales y que se ha cumplido 

con la legislación, normas y disp_osicio~e~ oficiales en materia de 

protección ecológica y mejo~~mient~d~T~-~dio ambiente. 
" '.- ·, . ~~·-. --"~:··' 

._:_r_; './· :.··- .··-:\··:_-.:¡/·; -_-: 

cuando reporte no sea'entrega'dó dentro del plazo establecido, se 
> \· ';-; . :. ,-~ ·-~-· ·;· .. :..- .,, .' .. : :- ::· -. ·: '"'.: ·,. :, 

considerará que·. los:•recursos•del• crédito no fueron canalizados 

adecuadamente, d~r lo-;gue '.se.' solicitáré al_ i?term~diari'o financiero 

::~E~~lf :E~~i~~i:ijtf ~f t~,~~~~f~~f I1:~~ 
. >>·, • - ¡·-··.·· 

institución; hasta.-en tanto no sea. comprobado queel'destino del 

crédito· se utiÚ~~ pa;a los fin~s 6onveni~os: 
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Durante la vigencia del crédito, Nacional Financiera se reserva la· 

facultad de realizar visitas a los intermediarios financieros y a las 

empresas acreditadas, con el objeto de verificar la información 

proporcionada a través del reporte de confirmación, así como 

validar la autenticidad de los comprobantes presentados. 

Se determinará una muestra mínima del 25 por ciento de las 

operaciones, para la revisión en campo, teniendo Nacional 

Financiera la obligación de informar por escrito al intermediario 

financiero por lo menos con 15 días naturales de anticipación. 

Sí como resultado de las visitas de seguimiento se detecta que un 

acreditado falseó o alteró la documentación comprobatoria, 

además de la devolución de los recursos con la aplicación de la 

sobre tasa, el acreditado se hará acreedor a un veto permanente 

pa_ra acceder a los programas de respaldo financiero 

institucionales. 
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C. PROCEDIMIENTO 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 

SUPERVISOR DE 

FINANCIAMIENTO 

GERENTE DE OPERACION . · 

SUPERVISOR DE 

FINANCIAMIENTO 

.· 

ACTIVIDAD 

1.0btiene del sistema la base de datos de todos los 

créditos operados en el mes 

2.En'Jía al Intermediario Financiero el recordatorio 

de los reportes pendientes de entrega. 

3.Reclbe del .Intermediario Financiero el reporte de 
', .. ' ·' 

confirlTlación de la correcta aplicación de recursos y 

del cmnpHmlento de reglas de operación, 

únlcament~ ·,de'> los' 'créditos refaccionarios o de 
. . . '.' . 

c~aslcapiÍÍll, de,ntio del plazo establecido . 

. · 3.1.En · caso de ·no recibir el reporte dentro del 

• pla¡o.''. próc'ecl;:'. a la aplicación de medidas, 

c¿ntoi~e ~I \lJrito s .. ,.,., -. ·., .... -.•... ··' 
4.Entrega·:·a1 ;:supervisor de financiamiento los 

5.Reyisa la, 1.~t.e.graclón de los reportes recibidos. 

5.1.En. caso c. de · .. que el reporte no este 

éorr~ct~ni~~í~·\riquisitado,· se devuelve al 

intermedl~rio fi~~ncl~rcí a través de oficio. 

5.2.SI. el . reporte , esta correctamente requlsitado, 

'pioc~de ~ 'dete;minar la correcta aplicación de los 

r~cur;os sob;e el monto total de la inversión. 

136 



UNIDAD ADMINISTRATIVA 

GERENTE DE OPERACION. 

REPRESENTANTE ESTATAL• 

SUPERVISOR DE 

FINANCIAMIENTO 

ACTIVIDAD 

6.Elabora oficio de aplicación de medidas, en caso 

de que el resultado del análisis haya sido negativo, 

distribuyendo de la siguiente manera: 

Original.- Intermediario Financiero. 

Copia.- Subdirección de Operación, 

Copia.- Coordinación Regional de 

Copla.-. Gerencia de Seguimiento y 

CopÍá:Acreditado .. ·. 

6.1 .. En caso de que el. resultado del análisis haya 

sid() ; i~VClrábl~, c'el ; reporte.· se archiva en el 

e"pe~í~~t~\fé1~§~~itaci":· . 

7 .. ~ntrega \oficios.de ·apllcaclón de medidas al 

tj~r~~w:c1.?.:·~p~·~~~í~~~-~F:~·ii;Y; -
de acuerdo los 

~llt~fi;ri;¡, Y.e~tr~ga alR;;pr~sentante Estatal, para 
'- .. 1· .''",. ·:···\.•''•" 

'~ ; :·.~":,". '. 

9.Firma los·.oficlos:e,instruye al Gerente O DE 

J~~~Jl~~~dÓ~'fp~~~ ~u envio a los 

Intermediarios Ya 1ds destinatarios de las copias 

de 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA 

GERENTE DE OPERACION 

SUPERVISOR DE 

FINANCIAMIENTO 

GERENTE DE OPERACION 
. 

ACTIVIDAD 

12.lntegra a la muestra aquellas empresas que el 

Comité Regional hubiese determinado que fueran 

. vlsita~as y entrega el llstado al Gerente de 

Operación. 

13.Rectbe el listado de empresas a visitar y lo 

entrega al supervisor de financiamienlo. 

14. Recibe el detalle .. de las empresas a visitar y 

elabora comunlcád~ con el programa de visitas, por 

int~rffi,ediarl~'.·~ l~·~ntr~ga a Gerente de Operación . 

· · . ·,. 1 ~'~.eci~r el.P~º~~a~~ ~e visitas, lo firma y envla a 

. , . los lnte~rnedl~rios Financieros. 

SUPERVISOR DE 

FINANCIAMIENTO 

·, .16.Visita al Intermediario Financiero y a la empresa ··-- --· ., ··-·-· ·-'~· . .-. ' -- . 

. 

acredii.ada,.de .. 8,~úerdo a la muestra determinada, 

eón· objetó dii'verificar la información contenida en 

el . ~ep~rt~ Y,( ·~~visar la documentación 

compr?_batori_a o~lglna:1. 
16.1.SI el resultado de la visita al acreditado es 

r.~gativ~, elabo;~ ~fi~io de medidas, de acuerdo 

con el punt_o 5;: .(. , • .. 

16.2.Si el resultado.de la visita al acreditado es 

favorable, :~r~hÍv~· ~r reporte en el expediente del 

mismo.• · , " 

16.3.S! determl~a, q~e e.I Intermediario Financiero 

mlntló ... en el contenido del' reporte, o no ha hecho 

entrega ·d~ .los ;ec~¡sos, Ínforma al Representante 

Esiat~Í ~:··de ·'Plaza, a través del Gerente de 

Opera~ión, ; :/'. '.···· · 
17.Actualiza la base de datos del sistema, de 

acuerdo e~~ el re~ullado de la visita efectuada . 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA 

REPRESENTANTE ESTATAL O 

DE PLAZA 

COORDINADOR REGIONAL DE ;;. 

SUPERVISION y SEGUIMIENTO.> 

DE PROGRAMAS 

COMITE REGIONAL INTERNO· . 

SUPERVISOR DE . 

FINANCIAMIENTO 

ACTIVIDAD 

18.Emite comunicado al Intermediario Financiero, 

avisándole de las medidas correspondientes, 

enviando copla a la Subdirección de Operación. 

19.Recibe propuesta del Intermediario Financiero 

de las acciones correctivas a adoptar y solicita al 

Coordinador Regional de Supervisión 

Seguimiento de Programas presente el caso al 

Comité Regional Interno. 

20.Analiza .el caso y lo Incluye en Ja carpeta de 

a'é~eici6s cÍ~Í Co~ité y lo presenta, en su calidad de 

5~¿;~¡~;í~ld~Í iiiiiin~: . 

21.Anaiiza las madi.das correctivas propuestas por 

~í'1~ti;~édi~;1Nin_~'nciero y comunica su decisión 

al Representante_ Estatal o de Plaza. 
·'.:>·;:,e··":·.;· .. ,: 

2~Jnfo,rma. por _escrito al Intermediario Financiero, 

la'd.ecislón tomada por el Comité. 

23:Elabora trimestralmente el cuadro de resultados, 

considerando el universo de créditos refaccionarios 

y de cuasicapital, el número de reportes recibidos, 

los números de casos favorables y negativos a 

nivel de escritorio y de las visitas de supervisión 

el consolidado ·de las revisiones, asi como los 

resultados de los análisis de las solicitudes de 

reconsideración y lo entrega al representante 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA ACTIVIDAD 

REPRESENTANTE ESTATAL 24.Revisa el cuadro de resultados, firma. 

COORDINADOR REGIONAL DE 25.Verifica el cumplimiento de metas y consolida 

SUPERVISION Y SEGUIMIEf\ITO los resultados de los cuadros enviados por su.s 

DE PROGRAMAS 
oficinas de representación estatal o de plaza y. lo 

rnvla a la Subdirección de Seguimiento y ·. 

Pr.iyectos con Financiamiento Externo. .· 
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CAPITULO IV 

ACCIONES DE FOMENTO 

EN AMERICA DEL NORTE 
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ACCIONES DE FOMENTO EN AMERICA DEL NORTE 

1. ESTADOS UNIDOS 

La Administración de Pequef1as Empresas es el organismo del 

gobierno de los Estados Unidos que. se encarga de brindar la 
' . . . .. · .. 

asistencia técnica.y'finan~i~r~ •. ~ t~sP,e:qlleñas empresas 1. ; . 
. ,,·;' 

La asistencia·tétnic~.q.Üe'~e.brind~ es en materia de capacitación· 

y asesorí~-~l·p/6pi~~~r¡~;·Je· al·~~~ª peq~eña e~pres~. b a q~ien 
desea . iÍliciar:üf1;~ p~~·ueña, empresa y se. realiza' ~ 'Ú.avés d.e las 

universict~de~ • ~~C_lo~ . Estados Unidos, la .. Acl~i~fstr~~i6n ·· de 

Pequeñas;Empresas,provee !os fondos .Y maneJa un. grupo· de 
'·" ·.<.''. ' ''·· ' ' (, . 

estudiantes váiuntar.ios. 

Otra etapa'd~ laasistencia~écnica. e~ .• la de patrocinar eventos en 

los cuales, c~rpOriicione~ 'del se~tor 
0 

privad~ brinda~ r~cursos 
. •' -.. ,,.·.<" ,;, .. ~- , .. , ' • ··_ .. ; . .. . . . ··._ - '-;. i: .. -. . . - ·. 

financieros :y .~:sll,"experiencio, a pequeñas>e;,,pr~sas. La 

Administración de~Pi~·~·~~~s ·E~ipresasCé:o~p~trÓ'din~ 'eJeíltos. con 
l¡ .• ' .• "J."~".'.(:!':· , .. ,,' -:'v . <C:. ~ ·~·;.:·-'.·; .;·;.<· 
·)::·,:~":·,~~-.' --<\-~-<< .,::( _; : .. ;- . . ,'\• ----------- ;• -~·-· ...... :·, - .:.···. -.. ,.:,_. -~;.:_,. :· '.' ":_'_ ·.· :. . ·.-... 

1 G. i-1LL PttiCLí::'s; sEM1NJ.f>.1óu.ireRi¡Á~ioNi\~i:íEíi.A'~lcP:o v PEQUEÑA EMPRESA EN ~L 
PROCESO DE GLOBALIZACION. DE. LA í:CONOMIA MUNDIAL; MARZO 1993. . 

.}' :; .:;:; _·:-
"":·-.. -::\'_:\.:; \;-

-~·~:·...:.~-.--· \..::-,··~ .. -----------
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American Telephone &. TeÍegraph (AT&T), la empresa de teléfonos 

BELL, MICROSOFT, APPLE COMPUTER y otras importantes 

corporaciones. 

CONDICIONES DE LA PEQUEÑA EMPRESA 

• La pequeña empresa representa el 99.6 por ciento de las 

empresas en los Estsdos Unidos.-

La pequeña empresa emplea a 6 de cada 10 personas. 

Las pequeña~ ~mpresas contribuyeron con el 40 por ciento de los 

empleosde alta tecr161ogía durante la última década.-

• Existen aproximadamente 20 . millones .de pequeñas 

empresas en los Estad6s Unid~s'(:1s'~iÍion'es d~ ~llas; son • . . :. .. ; .. ,.>. ',_· .· -.. · .. ', -~ , .. '! "· .. _· 

La administraci~~·~e Pe~u~~a~ ~~pr~sa~ti~n~ dos tipos de 

présta~'o principale~:'dentrb -d~ I~ a~isten~ia ·fi~~n~iera: · . . ··. - .. . ·.. · .. ,· .... ' 
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A. PROGRAMA DE PRESTAMO DE GARANTIA 

Un préstamo de garantía es el que hace una institución financiera 

local, respaldado o garantizado por la Administración de Pequeñas 

Empresas. El Gobierno de los Estados Unidos actúa como 

respaldodela.instítución que dael préstamo . 
.. ,. ;,._·'· ,-.; 

- Y, l; '•;. :2 .. :C:, 

Íii:i'! fi;ºi11aci8 '~: .'~cllerdÓ de garantías, las 

- :_1 

Una · vez tj~~- se 
- ~>. ~;··· ~ • - •• ,_,. ,"-" 

instituciones bancari~sló so'n·:f~l~~i~f~s :>para ·.participar con la 

Admini~fra6ión···ciJ P~qJ~ña'~·'EíTI~r~~is ;en 'este tipo de programa. 

Generalment~ se gar~ntiza e~tr~. ei'~B\y"ei 9Ópor ciento del 

préstamo, el cual no puede ser mayor de $i5o,6ob;dólares: 

B. PRESTAMO DIRECTO 

En este programa se proP.orcir::nari, direfocímente los recursos sin 

intervención de ningún interme~ia;it. 'L~f ~~Él~t~r-Ap~ Directos 

:::::lb~:, :~: • p:~;'::·~~~t~=~,~~:~f Jld~~;!J';,~.!n::•~: 
capacidad de asegurar el préstamo garantizado) Antés de solicitar 

un préstamo dir~ctci a la-Administración de é~queñ~s Empresas, la 
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pequeña empresa solicitan-:e debe buscar financiamiento con un 

banco comercial. 

Los recursos del Préstamo directo, son limitados, y en ocasiones 

sólo están disponibles para cierto tipo de prestatario (empresas 

localizadas en áreas de alto. desempleo, ·o de propiedad de 

individuos con bajos ingresos, lisiadoo;veterahos de Viet Nam, o 
~. ' - . 

veteranos incapacitados). Más aii¡;¡ dé !~·diferenciación básica en 

cuanto a fuente de financia.!Tliento, la Acjlninistración de Pequeñas 

Empresas no hace diferencias en· cua11to a requerimientos de 

tamaño para elegibilidad, o requisitos de crédito para préstamo a 

cualquier pequeña empresa. 

General~~~te se requiere que los erTlpresari~s' apórten de una .. · 

tercern~art~. hasta la. mitad del total;,d~·~~gu~iÓs}~~UericJos para 

iniciarun<~uevo negocio, deb.i~ndQ e*isú~ u~asegJricl~d· razonable 

en cuanto a la capacidad de p~g6de la emp~esa. 
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C. PROGRAMAS ESPECl.U.:..E.S DE PRESTAMO 

La Línea de Crédito Contratada y la Línea de Crédito Estacional 

son programas de préstamos garantizados que financian las 

necesidades a corto plazo ce las pequeñas empresas elegibles. 

a.LINEA DE CREDITO CONTRATADA 

Apoya el capital de trabaj~ Y. el. costo material de un contrato 

asignable. 

b. LINEA DE CREDITO ESTACIONAL 

Apoya el incremento estacional de los activos comerciales, recibos 

e inventarios. 

Estos programas son excluyentes entre si.. El vencimiento de 

ambos programas es de doc·a meses· a partir de la fecha del primer 

desembolso. Como una excepción,· el ~e~cimiento clel Pr()grnína 

para Linea de Crédito Contratada puede extenderse hasta 18 

meses. 
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c. PEQUEÑO PRESTAMO AL CONTRATISTA GENERAL 

Brinda financiamiento adicional para la construcción o 

rehabilitación de un inmueb!e, comercial o residencial, para 

volverlo a ofrecer en venta. En caso de renovación, los costos 

deberán sobrepasar una tercera parte del precio de venta de la 
~ _... . ·.. ) 

propiedad. Las construccione~;/propiedad del solicitante son 
·. . .· , .. -~-- ... ,_ .. ... . .. 

elegibles, pero los costos de r~~ov~ci5n en este cáso deberán ser 

mayores a la tercera part,~ d'~¡ v~16'r c~rnercial real a la fecha de su 

realización. La venta fin~Fd~l in'muable deberá ser a un tercero no 

afiliado. El plazo :no podrá.exceder: los 36 meses, más un tiempo 

razonable .·• p~r~X~1.'·'p~rlo~~ 1 progr.~,rnadcÍ d~~ construcción o 

renovación; .. 

----~------······---·---·---------....,1""4--7 



d. PRESTAMOS PARA PEQUEÑAS EMPRESAS DE 

ENERGIA SOLAR Y CONSERVACION 

Estos créditos están GE:~!!n:::dcs para pequeñas empresas 

responsables de la ingeniería, manufactura, distribución, 

comercialización, instalación o servicio de medidas energéticas 

diseñadas para la conservación de los recursos energéticos de los 

Estados Unidos. 

Los fondos de préstan;io que no excedan el 30% de la suma total, 

pueden utilizarse para investigación y desarrollo, cuando el plan de 

la empresa demuestre s.<;>1!~~ .C.~~acidad de pago, o cuando un 

producfo o servicio ya comercializado, requiera de mayor 

desarrollo. 

e. PROGRAMA PARA COMPAÑIAS DE PEQUEÑA 

INVERSION EMPRESARIAL 

Este es el único programa de capital de riesgo, patrocinado por el 

Gobierno de los Estados Unic..Jus. Las compañías de pequeña 

inversión empresarial, de propiedad privada, son reguladas y 

autorizadas por la Admini~¡;acíó~ de Pequeñas Elllpresas, el 75% 
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del financiamiento procede de la propia Administración. El 

programa genera capital. cor;!:able y financiamiento de deudas a 
,·- : .. , ,.,;·. -·.,.,:.,,-.;:,.,:;o;_·.;,, ,_ . _ .. 

largo pla'zo; disponibléL pará; .e1' cre~imiento, expansión y 
. -.,,. ,,-. ... .-

modernizáción de las pequelias firmas. Las Empresas de Inversión 
.. ·,:,_'. 

en . Pequeña~ Compañías, ayudan primordialmente a firmas 

pequeñas con significativo potencial de crecimiento, o a nuevas 

firmas pequeñas, dedicadas a industrias nuevas. 

f. PROGRAMA DE COMPAÑli\S DE DESARROLLO 

Es un programa conjunto entre el Gobierno de los Estados Unidos 

y el sector privado, que pro.vee de financiamiento de largo plazo 

con tasa fija, la cual esta siempre por debajo de las tasas de 

mercado y se otorga para la compra .. de ter~:nos, edificios o · 

eqÚipO. Las compañías de desarrollo certiffc~ci~ que'admi~istran el 
- - .' ·;·· .. '. l ~ '- • ~. - '; " ' • ,__. - ·.' -

programél.11elJaíla .. cabo. 'una revisión•· iiÍÚ':iai •. dectédito v• élyu<fan al 
.· .: .. , .-. ._, ... ,. ··:.<·•.-.,. ·''' :•:' ~· .. :·-·:···.,-.···o;~"'·'"',··~--,_:•.,.·,_.·:· ... :.····:.":-.:-~-:··. ; • 

soliCitante él elaborar.s'ú paq).i~ted~'préstari'lo'.: 
.. · .. ~-:.;/ ... ->;-!~-\~~-<-\-~-~~-, ,. ~ - -~·;.,~::;-,_ -; <-.:~:,;;: .. ,j .:\.:r<_.;-;:;:, ~- .. 

·:-·.:;: ~>:·,_ ;,:··>'::::.::(_:: .. ·;-:':\(' 

U na ·, nstituci6n' Prl~ad1;, 6,r~&'t~··fhi.~~~r~l~~Q~ del• costo ,{?tal·. del 

prayeetoO ª LJna·t~s'á "i1otar11~;. cua1¿sqüier~ •qüe s~~'n 1ós; términos 
." · .. , .. : .. ···:.; ,., '· '! ·- .·. ' ,,· -· ·.' ·--·· , ."' "-'"· .·;.·.' .'~ ,:-· ·!:: . - ' 

negoóiádos 'entre el banco Y: la empresa, a. cambió de la' primera . 

hipot~ca sobr~ ef ~~oy~cto. La Administración' ci/'~eq~eñas 
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Empresas presta el 40% del proyecto, adquirido a través de la 

venta de un Certificado de obligaciones de Compañía de 

Desarrollo a una tasa fija, a largo plazo, a cambio de la segunda 

hipoteca. La Compañía de Desarroiio Certificado contribuye con el · 

restante 10% del costo del proyecto a cambio• de la tercera 

hipoteca. 

~:: ;,:~~!Jr~iJJ;;~f ~~·~\~~11~~~i61~;~~t'~~~f j~~;·;:: 
tasa .fija deiiít~~ks: ün~·f¡~~á:.fi¡~:·ci9{'~réstamd'J,~y"i~]i6taciÓ~ .del 

préstamo, brin~~g Ü~:··~a.rgéN~t~6f1"&0;~~6h'tr~/1a:··tl.u6tu~icii~h de. las 

tasasde•.·i~t~'.;é•s>~);;1~;;.-~~:~~~-~;g~~-nt~r~~~J~;e~pf4s:~is~ hallará 

protegida. ·cori. él ·4o.%·d.el·fill~llciamiér1tº• p~(latasa 'relativamente 

baja de 1á'.ccirnpá~Ta·d¿,0~~:JfJalíg~g~~ifi6~d~.i i ····~· ·· >·2. . 
'.~·e< "C'-.-, ~~~ ·~··~< '·;:-;:·-. ;," '.:; ''·-" 

, ,::;) : ·~::::::.~(~;~'.· -,;•\' ·,.-.. - ·-,; ·-~'·--:-,--.,,~:.~ .. '. ···.'.>'- '.",:\'-. ',,. "'.e:~'--·,·,'.",';-;_-~'.-'···. ·-.·C -

El proyect·o·8·~·~.~r~ .. ~~~.~f;e~~¡~?~;:a~;i;?i~8~·1;s·.:;:o·;:g~~···~-~··a1,g.ún 
modo satisfagá«{ la!Adini11istración.de Pequeñas ;Empresas en los 

- ';_ Ce•. r__ • •. ' !:> .. ..,~: . ' . ;. 

términos dé 1a.'prorñacióri ~el'~é~~fr()11~ '_éc:onomi?o .. ·· > \.·.· 
Generalmen_te, por, Lda ~~5,ciÓ¿ '.·~Is.? ~k ;:~rést:¡ó. de la 

Compañía de Desarrollo Certificado, se clebe den,ostra~ mediante 

proyecciones razona'b1e~ que ~e creará •. un ernp1eó. La cantidad 
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más grande que .puede. prestar Ja Compañía de Desarrollo 

Certificado dentr~ de su·p~r~iÓn.es el~ $i5o,OÓO clls.; sin ~mbargo 
la compañia de desarrollo local, no siémpre tiene que prestar el 

40%. La estructura de 50-110-10 es flexible y puede moldearse a 

modo de llenar las necesi::lades de la empresa. 

g. LINEA DE CREDITO REVOLVENTE 

Este es un programa diseñ<::po para .quienes necesitan capital de 

trabajo. Bajo este programa el límite de préstamo es de $750,000 

dls. con vencimiento a cinco arios. 

f. PROGRAMA D~ FIANZAS 

Los pequeños contratistas, o aquellos que apena~ se inician, no 

pueden obtener fianzas a través de los canal~s comerciales 

habituales; sin embcirgo ., podrán solicitar I~ . fianza a la 

Administración · de Pequeftas Empfes~~)' La agencia está 

autbrizada paré! gar~lltliar h~sta;\Jn.?~ci~/o. de•· 1as pérdidas bajo 
. • . '. . • ·' • . . -.--" -'. ;;· _.:~ ... : •; 7,' - ' .. ' .'.. • - . , 

remate, •. y a,ga'rá~tiza~'pag~~~\bdios~dedesempeño emitidos a 

favgr ~de ~6.~tr_~~ii~~~,}1"s-~~[~~:~gBf~~O;~J~~luados hasta en $1.25 
millonesé de ,.dls'_'.:; Los;:. contratos' pueden ser usados para 

:¡': ·,; :\'.\--~::';/ ., 
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construcción, abastecimientos o servicios brindados por un 

contratista principal o por un subcontratista. 

D. PROGRAMAS DE ASISTENCIA ADMINISTRATIVA Y 

TECNICA 

Además de los programas de asistencia financiera, la 

Administración de Pequeñas Empresas ha desarrollado programas 

de asistencia administrativa y técnica~ dirigidos a los aspectos no

financieros de apoyo requeridos por las peqÚeñas empresas . 
. ''" ;:,, 

.;: .. ~::,: 

La red de ~sesorfáyéapaCitabfÓn:b'.rí~da''á~istencia a más de ocho . - ' .~- ' , '-, . , .. - . . '. , . . . -·. ,; -·.~ '.;- ;:·' .... 

millones de propietario~ de empresas cada año y esta integrada 

por un. Cuerpb c:le Servicios de· .. · Ejecutivos Retirados, Pequeños 

Institutos de Empresa, y Pequeños centros de Desarrollo de 

Empresas. 

a. CUERPO DE SERVICIOS DE EJECUTIVOS 

RETIRADOS 

Es un programa en el que hombres y mujeres retirados ofrecen 

parte de su tiempo parn 2consejar a propietarios de pequeñas 
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empresas. La Administración de Pequeñas Empresas brinda 

espacio de oficina, teléfono y gastos diarios (viáticos) al Cuerpo de 

Servicios de Ejecutivos Retirados. Existen cerca de 13,000 

retirados trabajando actualmente como voluntarios en los Estados 

Unidos, Puerto Rico y Las::slas Vírgenes. 

La calidad experta clel Ó.i~rpo de Ser~.íié:ios de:Ejecuti\/os J3etirados 
., "• ,· :- ' . ' ..' ; . ·.,. -i.·· .. •... .. ·!._ •• • • .-, : •• .- .·> ., ~·' '.,_._. .- . , 

cubre toda la·. g.éJ.1ll~Sd~F~~~1r1l)9i1:fi~1}to, ~·capacidaéfes 'y·. h;abilidades 

requeridas para {poseer ,y .~p~f¡:;,: 'una ~nípresa. Aderl1ás de la 

asesoría, el Cu~~p~ ele Servicios de·. Ejecutivos Retirados, 

constituye la fuente elemental de los talleres dirigidos a quienes 

van a poner su pr,opio negocio. 

b. PROGRAMA DEL INSTITUTO DE PEQUEÑA 

EMPRESA 
· .• •,J",. 

Brinda a los propietarios de · pequeñas empresas, asistencia 
'l. ·:J-.-;' ' 

intensiva de estudiantes de administ;acióncalificados, graduados o 

por graduarse, que trabajan éonfd;i~ht~6iÓn facultativa experta. El 
.· .· -.· -: -.. ·~ ;}·' .-_,, ........ ·>.-,- '·- . '.¡.';. ·. ·.·· _, •.. 

programa .. fu.e• estab1edd.o.é1i '1972!yj·cíesd7.éntonces .se .han 

instalado. ;s3o·. J~!;tlt~~~~·· 8~(A.d1~l!?i;tra8~~ ::~a~ai l~i:Pequeña 
Empresa en preparatorias· y ~~i~erdid~'des

0

de lo~JEitados<Unidos. 
1 ': • - • - ~ • ,' ••• - - • ·- ' • ·~- _. • - - •• ·' - ' - • -. - ., •••• 
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Esencialmente estos equipos.. de estúdiantes sirven como 

consultores de administra~iÓn y trabajan con ~~prEi~as p~q~eñas 
•o,.-;,_~ • \~ 

durante .todou.11 se~estre •• éstJd•i.ar1do·1~ .. ellipresa,;:sus problemas; 

~:;:;:;;!~~~~t~~~~l~~~~7~1,t~í~¡f V;IE~: . 
servicio: La Administración de Pequeñas Empresas brinda un 

subsidio d~ $500 dls. para el l71stituto de Pequeña Empresa por 

cada caso terminado con éxito. 

c. PROGRAMA DEL CENTRO DE DESARROLLO DE 

PEQUEÑA EMPRESA 

Se trata de un esfuerzo cooperativo que involucra al Gobierno 

Federal, a los gobiernos ':lstatales y locales y a las instituciones 

educativas. La composic;:ión dE? los fondos es de un dólar de 

procedencia federal, por cada50 cemtavos de efectivo,. más otros 
·-. - .. · · .. : .. ··- .;.·. ·' .. .,. . 
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Desarrollo .de la. Pequeña Empresa y administra los subcentros .!' . . ~ . ' - .. - . ,, ·- , -

seleccionados para dar la máxima cobertura geográfica; ' 
.. ·'. )~'-""- . ''. .· " "•" . 

·¡:: :. \- ;.-_:-: ·':·{~~-:,)f~_,:;':';·_:,:/ 

PuertoRic.~y~~'1a~1~f~sVÍr;f;~~~}'! :·: '_ ,:,r: .... 

La asistencia·.de 1JJ'.~e~tr~s:'.e. ~:sarrii1ó:.~e;:1l··. t:qt~e~~· Empresa 
-. .-.. ;_-_ ;-:··-:-; .. : ::_-_,_~-:",; .. _<:::t'-~ü-::~ ·_,:~~~··:~:-~:s~;~' e- ·;~~~: ~;'.,_\·:,_:~\,f~:--_~,·;.; ~-:j/; ... t:~:r~;~;~ -/.~:-:;;_-::.;;,. -, ----<. -· ~ --~ --

se ajusta a 1a·s necesidad e~.· económicas de la .. comunidad y a las 
;,:·,:.:~· .. ,._,_,.,.., , .. _,_ ·.,-.:·;·;;;·~:¡::.:,~-;:.'.::·:t::':,.;-:r .:, -"··<-:::·":~ ),.'> ·'' 

necesidades de cadaüna de las empres~s\ELúnico costopara las 

pequeñas ernp'r~~~i :es' ~I d·é,téisi~terici~"·~; lb~• ive~tos de 
:;'!·_:·. :·.·::· ,-·.:-.·: .. . _; •,:::.' ... -- i' !:· ~:\,· ·:· 

capacitación. . .. · ::: ;: ;'),• \; a·t . ; ' 
o;.; 

Para corpplénierÍtár~.;r:t~ndJ. ci~ ~icu~s~s, I~ A~riilni'¡\radórl de 

Pequeñás'Empre'sás;in\101u2ra··.aé:d~~óra:cii6r1~5·á~·1;sector·pri~ado, 
a fin de que e~ai 2~;-patr~ciinen ··c:oriierenelás; publicaciones •y 
videos para '1~s:'.P~~~efi~s ~mpr~~ar . ·. . 
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Existen otras iniciativas para au:dliar a las pequeñas empresas en 

su desarrollo, una dei.ellas es 1.a serie de publicaciones y materiales 

de video. En 1991; la Administración de Pequeña Empresa abrió· 

su p~i111er Centrc:{de'1r1tormación Empresarial en Houston, Texas. 

Los· Centros·.d~ lnf6rm~ción a Empresas se alojan en pequeñas 
'-., ..... __ ,. . ._.· .... \,-- -:· -

oficinas clistritales,d'~)a:Adminiutración de Pequeña Empresa y se 

concentra~ ekti'{i!ld~i'b Último en capacitación por software para 

uso de 'la's /peqúé~as; empresas, una extensiva biblioteca dei 
< ,.· ... ,. ""·,.·,.;._:".".':'".··<''<·. '•, -.-, '- : -

impresos, ~obre:peítiles .final1Cie¡os y de mercado, datos de 
- ::: _: -·.·.,:'.'!>· · ... : .. _>.·· ·,<·::·:Jr.-> :: ... -·:. ·;·,····'! .' ,. - - - " - . -

investigación de mer.cad6 basados en computo, asi como acceso a 

bases de dafos'dé'éo~p~t~d,6r~iniiielriáciéinal. Alójado junto a 

::s~t;f :;~i~l~ii~~!~~~f.~.~~¡i~~J~t~~~~~;:: 
al propietario de negocio más s~fi~~i~~d·~ y al

1

~~nos ~r~~~iado, y 
./ - --~ _· -· .. - - . - • - ·: ·-.·- · .. '.': ;, - ;.,, .. ,: ·•: .. : •. · .. ~·-:: : .. ,_ - - _;, . .:. - . "'-'' J. - . 

proveer a ambos de cono~iinientos Cle'planeaciéÍn de ernpresa, de 
' • •J ,__··,_._ 

mercados, o financiera. 

2. CANADA 

En Canadá, el gobierno federal emplea dos instrúmentós para 

satisfacer las necesidadE3~ ·de fin.anci,afTliento 'Je Ía~ p~~úeñas 
empresas que n() son s·aÍisfech:~ por las. ~nsÜtu~io~ésJinancieras 
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del sector privado: uno es el programa de Garantía de Préstamo a 

la Pequeña Empresa y el otro es el Banco Federal de Desarrollo 

de la Empresa2 

A. PROGRAMA DE GARANTIA DE PRESTAMO A LA 

PEQUEÑA EMPRESA 

El objetivo del programa es el de fomentar a las instituciones de 

préstamo del sector privado a que incrementen la disponibilidad de 

préstamos a las pequeñas empresas. Es un programa de garantía 

de crédito conforme al cual el gobierno se compromete a pagar a 

un acreedor autorizado, bancos-originalmente autorizados, el 85% 

de la cantidad de cualquie(pérdidásobreun préstamo hecho a una 
·,."_;_ . e·~:.'..}:-><':';,~->-'.,\(': 

pequeña . empresa, .. confo[!1)8_··ci1Cprograma. Para simplificar la 

administración,·lo~ b~Tléo~~lfe:~t\'ii/!~n el programa, deciden por su 

propia cuenta .~éuáles_ '¡:iréstain~~ serán garantizados por el , .. -.-.' .· ,_." .--:: ... ·.':·-'" _.,.,: .· __ ... ·, 

programa .. En tebr'ía estos p~éstam~s so~ los q~~ l
0

os bancos no 

otorgarian;no~m~l
0

~~ht~ cci~ ~us r~c-~rso~; 

1 DONALO LA YNE, SEMINARIO INTERNACIONAL DE LA MICRO Y PEQUElilA EMPRESA EN EL 
PROCESO DE GLOBALIZACION DE LA ECONOMIA MUNDIAL, MARZO 1993. 
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Las características del programa de Garantía de Préstamo a la 

Pequeña Empresa son: 

• El monto del c'édito ~~,,~¿'q"~ pU9de garnntizarae e' 

actualment~'d~ z5'.q';tü6.~-ól~r~~---·.·: ·. . 
':.:.:~ :· -.,:::.;:,~;:· ;:,:. ·, . . . 

':''<.\~~:; ?-::~: ,;·.' .. ;::,.,:.~. 
• El volumen.de n~goCicís 7~;términos.de ingresos-máximos 

anuales es de 5,óO'b,Óó'Bci·~:d¿;·lar~s. 
, _.. ¡~;~~ . :.:··F."<:·: -

• La tasa de interé~·~s la}a~a preferencial rr1ás 1.5%; 
.. - ;'.t·.'~:: ' ¡t.:; 

• El tipo de i~terés :in~luye:planes de. ta~a de Ínterés fijo o 

variable 

• Los . derechos · pagaderos . :·1·--- . 

préstamó 

. . . 

• Los prestatarios·.••···que_ .. Jienén _,-:der~cho al: ;programa 

co1~pre~cÍeri lós. s;gui~;;terup~s~~ ~mE}~s'~t-. 66~~a~ías 
pet;olerás y ga~~~ai; : . )r1i~~ras\y forestales; .. c6mércio 

- . .. ... _; ·,,', .... _ .. _. __ ,_ .. · ..... -.:-, .. -;,- " .. -

al __ menüdeoy .a1~: riiaYório; ~ütTi~n\9aói?n~5; · ~ompañías 
manufa~tur~ras,:cÍ2tr~n~p~rte'y_s_érvidos.- __ 

·. ,· -·· - - . ·--·.-' .. -·-- .---.-_--::-'--· 

158 



B. BANCO FEDERAL DE DESARROLLO DE LA EMPRESA 

El objetivo del Banco Federal de Desarrollo de la Empresa, es el 

de promover la creación y expansión de las pequeñas y medianas 

empresas en Canadá y se logra ofreciendo una serie de servicios 

financieros, . incluyendo créditos de riesgo y capitál de ri€lsgo .. 

Ofrece . asimismo .servidos ·• adminl::;frativos q~e ~ornprenden 

asesoría;caP'acitació·ri~cin:.iMiú;~t;ta•:y··p1a·~~~~ión émiJresaria1: 
:~-..-.}'·. · -·s<· ,.':~·,:/y{ ~i ' >~V> .<,:;_:~·~.;::~ . :.·\i' )<' 
.··,,· ... :_:'.--"' ·-:- :.·--~-;:=:- ·->~,· ---~~-> ·,·"-_;.,, •' 'i-."- .· -,~:· . 

;_ , .. ' '"'',': ;· 

Cabe hacer notar qi./e;:E)l:Banco~ FedEiral p'resfa'diréé't~mentealas 
.. , . . . ;' .·-: .. ::~·· -:1_~:'.~ ·_·,~:::;; -:e- · · º '. .... '· .·· .r"'.:,, .. ::·-~-~-~· -~-,-x{:;~.:::::-; . . 

pequeñas. empresas ~_que no.está.n.en :condiciones de: reéibir. ·apoyo 
__ . :. -:·.'_·.,_:~:_- ·::>'.>-._:::;,.·-;,_·~?::;.::~:>::-::¡·;~¿:1 -:~!:.\o.··~-: ~;-~_,.:_i:/~ :. -· 1\~:~<_>:r-:· }.<~~,:-·-.(~'._:::t< -i~:-::.\ _/:-:·;::_ ·_<~·.·_:: :.- ·':::. 

de atrás fuentes\dei·financianiiento:comercial\ No:Jiene que 

competir ·~¡;~(;~~~~9~'J;j~~~'.~Í ·. 'n\.~rR.~~6': :~?n-~-'.· p:;~st~dores· 

::i:~:~B~t:r~~~~~}~¡¡~~i~~~~l (4~~{f~~~:tJ~:~:: 
financiamiento, capacitación ';Y as.e~orfa:;adminis_trativa•a"toda la 

nación . y a toda clase . cie' ernpres~s. _sih 'ningÜna restri~ción en 

cuanto a laub,icáción gea'gráfica en láque.pueda'operar. 
' ; .. ~ 
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a. PRESTAMOS A PLAZO 

Los préstamos a plazo del Banco Federal se utilizan para financiar 

la compra de terrenos y edificios, maquinaria y equipo, ampliación 

de la planta productiva, cambio.s de giro, para el fortalecimiento del 

capital de trabajo y para la consolidación de pasivos. 

El fin~nci~~~eh~~~~d;~(~~~~~·f;~.JN?i. puede obtenerse a tasas de 

interés fijas ováriabÍe~:Y.'el período de pagos del préstamo es más 

flexible q'~e··~l0 ~f~r~~~¿;~.~~.1~"i:·~.~n.cos comerciales. El plazo de un 

préstalllo'nÓ está ii~it~ci~-~:¡¡'¡Hgún período máximo específico, 

sino que dep~nd~ de los si~~,i~h·f~s factores: la capacidad temporal 

del acreditado para pag~r; el ·í~~i~e previsto de depreciación física 

u obsolescencia de los acÚv~s'Íij()~ que se están financiando, así 

como el flujo de efectivo p~evisf~que;g·enereia empresa. 

Los préstamos a plazo: del E'.3~i6ii!=ederai. se,·.operan dando .el 
·'' •. • ••• -';,-· < ,-~ •• -;~;, •• ; .' • • 

financiamiento·. de acüerdo,'a la.s •. n~::esid~d~s;para:cada'proyecto. 
Las empresas utiliz~~.·~~t~ s~~{c;i6 p¿~;~~ri~~· ra~ci~~~~'.fl~~ibiiid~d 
de los• términos. de paQó; finan,ciam!e~fo ~UrTlinistrado'en •áreas no 

urbanas; .se~ic(é{ai clie:~t~; ·~o~pr~~siÓ_n de los ~equerimi~ntos ·_de 
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El Banco.Federal de Desarrollo de la Empresa es un promotor d.el . . 
progreso, ya que sus decisiones están basadas en el potencial de 

ingresos de la empresa y no scbre el valor de la garantía colateral 

que ofrece la misma. 

Los préstamos a plazo del Banco Federal son autofinanciables, 

sus ingresos son sufic;iehtés . para cubrir. todos los costos de 
·~,,-. -.~/ 

operación. y las pérdidas(:sobre·: créditos otorgados. El tomar 
-· ...•.. :..·:-e ,; . - - •. , - ' , 

riesgos superiores a los'p~e~tadoíes c~rivencionales y mantenerse 
-- ,r;-~:·.,·;_: ·'-::(~'..->~-~·;,.,;;:-'>.:'.2':i·,.·._;;··~·.: .. ,_,_ '.:'.·. _;., ".,· .. ·.- ... ·:>-~:>-:.':-

en··un.plJrltO•de.eqlJiJibfi~SigniÍICClqLJe etBanco Federal tiene que 
' .:.·· __ .,··-·;;-_.·,-.·- - : ··- ' ' -·" ··," .. '"' - •' ·. 

cargar tasás sup~riores a iás del mercaCio?que van de 1 /2 punto 

hasta: 2 /'~Untos pcircentuales arriba, dependiendo del riesgo 

específico. 

b. CAPITAL DE RIESGO 

Además de ayudar a las pequeñas empresas cOn los préstamos a 

plazo, el Banco Federal es t~mbién ~·na· fu~rit~ pri~aria de capital 

de riesgo en Canadá. Para los e~pres~·;ic:i~que ~stán dispuestos 
·- - . ·-· - • ... ·. -·.,: . . , __ ,·¡··.-- ·' .,: . .. ,._.-- -··- -· 

a comérdalizar uíl~tPClrte Cle~sus·~~ccianes-sa&ia1est~ cambio de· 

apoyo fin~ndero y ad~i~i~tr~tivo d~r Banco,• el 6apital de riesgo 
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puede ser la solución ideal para muchas compañías en 

crecimiento. 

El Banco FederáLda·;prefereiicia a las empresas con un alto 
' .. :.,-· -.' · .. 

potencial de crecimientó. y·,con una característica distintiva de 

competitividad. En efecto, . la mitad de los clientes que utilizan 

capital de riesgo, están exportando sus bienes y servicios. 

No hay ningún límite específico de dinero y se considera cada caso 

de acuerdo a sus propios méritos. Una de las características de 

este servicio es que la asistencia del Banco Federal no está 

limitada únicamente al finahciamierito, sino que comprende la 
• 0·1·--_.;;;;,y_ 

asesoría administrativa p~rá asegLirar'el éxito de la empresa . . :-~)~; :~rg >.- .. ,._.,,.,, ,·:·:<! 

"' •. :¡~;_, ~::._:;.'e~-::. '• '.;_,;._.;::\'>· 

Otra caraderístióa<F61á\ie '' del ·<capital . de riesgo es su 
. ·. . :-;~--~,,-_: .' .. ~;;:;. . '.'i:/:_· · ;~('\:· :;;;::/ _;'.-'.·:~~~-~'.-:\: i;·_:_ -.~::,i:L'/<;. 1:-':'..:J.~;::', .. :,.:(·_\-. :. -,_, ::.-: - -_, : 

apalancam1Ernt~:de:/1nanc1~1111a~to\de,l)se~tor,·.priya~o .. ' .. ··'Por ,cada 

dólar·.inv~~i§? N?r,~~l···~~~·~.~/~~1ir,a1}'6~'~0.>?~;i~aL?~ rie~gO en··úna 

pequeña .emi>r~saHotros'·3':3o''ció1arés~son '.invertidos por otras 
~ . -~.·. , .. ; . :.. . ' . : .. '· ·;• . 

pers~nas en ásdci~'bión e~~ ei".b~nco. ·. 

Aunado a loarit~rim,'..: ¡~t~ operación presenta un rendimiento 

positivo sobre su' éapital bá~l,co en un momento en que la mayoría 
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de las operaciones de capital ce riesgo en América del Norte 

tienen dificultades simplemente para mantenerse en equilibrio. 

c. PRESTAMOS DE RIESGO 

Los préstamos de riesgo son el instrumento de financiamiento más 

reciente del Banco Federal, combina elementos de financiamiento 

de capital liquido con elemen:·_,s de préstamos a plazo para ofrecer 

condiciones de pago flexibles adaptados a la medida del flujo de 

efectivo del cliente. Los préstamos de riesgo están destinados a 

compañías que necesitan liquidez pero que no pueden ofrecer el 

crecimiento y el valor de utilidades que buscan los capitalistas de 

riesgo. 

Los préstamos de riesgo suelen utilizarse para mejorar la 

competitividad de una c:;mp?.fiía 6 para financiar su crecimiento. 
- • ti . : .·: '. ,· ·:. ·-:.::~--'.·_.' _::- ·.. -.:: . .•· . -

Para permitir que el flujode efectivr,i s? restablezca;por sí solo, lo 

que es un 'requisitó\comlln pa~a"ios diente~ de ~rést~mo.de·riesgo 
del banco, )~s' pa~'os.'{~bn.·ti~¡?~ ~¡~~a;~t~;~l}'~~fí~dó'' inici~I •. dei. 

préstamo,·incr~~entá~cia~·9 en:i6s i>eriad6~.Po'sferior¿-~:·. La ·tasa 
-",_ :: . ·- ,-."'. ·:·:\ ',_··-:.,_ -. r: -·.''.'::':· . ~:·:. --.'.. . ·. ;·-,'.<-- \';~-» - .:.,,:_,_,-. _·. :::-~---':-. ,_- '.·' .. ;,· - . '_¡ 

de interés que se~ carga Ja'nibién es )ajá. pero se aumenta por 

regalías sobre las ventasde la empresa. Ef1 algunosc~sos, en los 
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de las operaciones de capital c:!e riesgo en América del Norte 

tienen dificultades simplemente para mantenerse en equilibrio. 

c. PRESTAMOS DE RIESGO 

Los préstamos de riesgo son el instrumento de financiamiento más 

reciente del Banco Federal, combina elementos de financiamiento 

de capital líquido con elemen:·_.s tia préstamos a plazo para ofrecer 

condiciones de pago flexibles adaptados a la medida del flujo de 

efectivo del cliente. Los préstamos de riesgo están destinados a 

compañías que necesitan liquidez pero que no pueden ofrecer el 

crecimiento y el valor de utilidades que buscan los capitalistas de 

riesgo. 

Los préstamos de riesgo suelen utilizarse para mejorar la 

competitividad de una c:.mp?.[iía 6: para financiar su crecimiento. 
,· ll :'.· ·.. "\ ',, . -·. , '·.· . .. : 

Para permitir que el flÚjci de e'i"ectivc• se.restablezca por si. solo, :1() 

que es un requisit~coriitin p~ra'ius 0clieht¿~J~,pr.¿St~l11~.de ... ri~sgo. 
del banco, los· p~.~~s ~6rl ·b~jbs'.~uf~nt~' ~j'-.~~rÍ~ctÓ}i~i6ial . del 

préstamo; increméntándose en los períodos pos\~rÍorés .. · .. La tasa 
.· . '.,,,. ,,,. '· ·. ··- ,. -,"· '•" - ... ,/- .. ' ·--··-. ·' .. 

de interés qué •se carga>tariíbién es baja p~rO se a'~menta·· por 

regalías. sobre. las ventas d~ I~ em~r~~~.• E~·algun~~casos, en los 
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que existe algún potendal de apreciación del valor de 

participación, pueden tomarse opciones accionarias. 

d. FINANCIAMIENTO DE CUENTAS DE EXPORTACION 

POR COBRAR 

En Canadá los exportadoras de las pequeñas empresas pueden 

tener problemas para oot:ner 'ílnz:ñciamiento para sus cuentas por 

cobrar de exportación, ya .que ~nuchos prestadores convenc.ionales 
·.~{.-• • • -·•. • •, • • '.o .•. ·j."" .-·,.:,: - "<.: -'.'v~: 

no consideran que los docum~:ntos.por cobrar;extranjeros sean 

:~:s~::º:~u 1~:~:~·~·~~a~!ir~~ií~~,~:~~~~~ª;~·~¡7~JfifXitEd~~ª~· · 
· .. .-.:,·-.'1«-.. :'.:(;~" :·>.\,:_~~L- ::;: .. ---~~"- .· .. · .. -:.\~:~·-¡:., -: ._, >:~::~:-,--·. 

~~r::;,¡f ~~'?f f j~,~~tii~~fü~~f g~~g~~'~ 
para muchós exportadores debido;a ~ue proporciona c~pital de 

" .. , .. , ... ··. 
trabajo para producir ~rtículos para la ~~p~rtación. 

·- dl·'-, :·º' . 
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e. SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

Independientemente del entorno externo general en el que operan 

las pequeñas empresas en una economía global, queda el hecho 

de que no hay nada más importante para el posible éxito o fracaso 

del negocio de la pequeña empresa que lo qU~ pGede d~finirse 
como "buena administración". 

Este fador es aún: más: importante en un. ~ntor~o rápidamente 

cambiante; :en(~íj~q~ é~si, ~i~mp~e·· no todo.· se.· neva •a cabo 

conforme a 1'b~ íib~tii:Yl:: > 

vista, que· no tiéne,riadá.·que ver,coneltema:del .. finél,ncí8:miento de 

las micro ·.y·~p~qÜ~~ñ.~t~2f ~.f,e~~-~)~; •• ~in},~~-~a~g0;·'1af prácticas 

administrativas ;sanas pu0

ede~ :(t~ }:echo 'a u meritar el·' mónt6.'del 
.. - t :.· ~ ·• , ··., . ' ' . ,. - i. .. . . ~ .. ' . 

finané:iamiento que tiene 'a'ia'n1ano I~ p~qlJeña' emp'r~sa: El monto 

del dinero • qut I~-~ p~q'd.~.~;:;f~~pr~~~~: pi~~derí·: por·. p~ácticas 
administrativas erróné~'s és en·orme~ ·. 

El BanoO . :.L• ~~ ~~.accqllo de laEmpcesa, cueota . coo 

diversos se~ícÍos a
0

dl11Íni~frati0~¿ tfestillados al méjciramíeritc>. de lá 
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administración de Jas pequeñas em:;>resa.s y por consiguiente a su 

viabilidad financi~ra./E1 ~~~coF~d.erai,e~·únic~ en el sehtido que 

proporciona •. Jina~~i~rnient6~ y :a1· ... 'rnisrn~(\tiempó····.servicios . de 

mejorarnie.~.to;~ci.~~rilstr~iivb\: si~ndo '.ésta üH~ ~d~é>n ~()r la que .se 

ha utilizádó co'111o'modeibpára establecer bancos de desarrollo en 
todo el niu~dci; . . . . . .. . . . . 

.. __ ._J·< '..· - . ·< . . 

Los seri.ti~i¿~ aclrn.inÍstrativ.-:is del Banco ~ederalofr~cen un amplio 
- ,.· . , ..... ,. ·-. . . ·- - -

espectro dé necesidádes empresariales, que<van de los programas 

de tipo gene~~! · ~~n . co~t~s . ~el.ativamente bajos hasta los 
.';,.; •. ~· •. ' .. ,/ .. ,,,: ; . . : . .. ': ,_,,. ;.'' ', '.!:'.¡, : :•. '" ': ;.'':. ·,• :::;'' " 

programas;espe'é:;ializados par;:¡ p_EiqueñOs ·grupos de empresarios 

qúe se•• irrí~art~~!'~eri' gr~~ ... tll,~di~~.; por}prof~slonistas del sector 
· · -· · _:: .• - ' :. ~-~ -. ->-:1::, - · ·- · r+,;,-: · · ·- · · · · · · · ·· ·-· · 

privado. .Los servició.s;d7\capácitadón administrativa del Banco 

::~::tl,Jf~~;jf ¿~r.~.··.e.i~~ÍJ~~~~~~~:':1::.::,~;~:~"1e· 
- ; 'j~·-. :">'. 

,._ .. :~- :~-:-·.:':·.·. ·'.{-- \;':': ; -. / __ .;· 

Entre .los servicios '.dÚasesóría €Jmpresarial, se. encuentran los 
'·/-,. >-'. • •C.·.•·'..,.:_;· -~·. • ,-. , ·': Y:\ . ; ·• - /, •. • ,·, ; 

programas de Asistencia deA$.9s?d~'a las Pequeñas Empresas y 

de lniciativ~s AdÍTlini~trativas Comunilari~s. 

166 



• Asistencia de Ase::;oría a las Pequeñas Empresas 

(CASE) 

El programa de Asistencia de Asesoría a las Pequeñas Empresas, 

suministra asesoría práctica a los empresarios que puedan carecer 

de habilidades en una o más áreas de operaciones empresariales. 

Esta asesoría empresarial administrativa de tipo individual es 

impartida por un grupo de más de 1,200 exitosos empresarios, 

retirados. 
~· 

• Iniciativas Administrativas Comunitarias (CBI) 

El programa de Iniciativas Administrativas Comunitarias, 

proporciona un entorno de mentor-red de comunicación y los 

participantes reciben durante un año, 40 horas de ~apacitación y 

asesoría adaptada a las necesi.dad~s individuales. Esta iniciativa 

tiene . como ... resultad~ > may~r~s •. índices de' ' sot:i'revivencia 

empresarial y ~~ia~i~~: d~ ~~P·¡¿~s ~o~~~i·;a;;~s: ,sé ha revelado 
~.~ '· -~~· .. -,e,-;,;,': '"~.' ·,,,,.~,.:-,:~;:'-' ·:·-,,., :-··-;:-" v, ·¿.:.-O-,.. '"o.;,_• '.,-. . .. ::. '·.,'·-·-

asimism() , co~ó.' e,:1·un~frurneríto '.}:ná~ . efectiv¿ . para. mejorar las 

habilidades administrativas .. ·· .. ;. :. . 
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f. PROGRAMA DE NUEVOS EXPORTADORES 

El más reciente servicio administrativo del Banco Federal de 

Desarrollo de la Empresa, es el Programa de Nuevos Exportadores 

que está destinado a las empresas que tienen un producto que 

podría ser comercializado fuera de Canadá. Es el programa más 

intensivo e integral que el banco ofrece a los exportadores 

potenciales. 

El programa está diseñado a la medida del cliente y es intensivo, 

incluyendo 10horas de capacitación y asesoría mensual durante 8 

meses. Está enfocado a todas las áreas que· un exportador exitoso 

nece~it~ c~;,ocer, áreas tan difer~nt~~- l'.:'6~o 1'a identificación de 

:::::J·~~~~f ~~~~~~¡~t~ti:ti1a1f~::'Ó~~:~:~;:~;:: 
. - . ..,._.·,',> 

gubernamen'tales naCiorÍales y extranjeras y una variedad de 

temas es~nci~iespar~-1~ ~~era6,iónr:o_rl1~r~ial de una empresa de 

exportación .. 
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C. SISTEMA FISCAL 

Una de las principales medidm; directas del gobierno federal para 

ayudar al financiamiento de las pequeñas empresas es el sistema 

fiscal. Las tasas de interés para las pequeñas empresas son más 

bajas que las de Estados Unid::-s y los incentivos fiscales para la 

investigación y el desarrollo son más generosos. 

a. TASA DE INTERES PARA LA PEQUEÑA EMPRESA 

Las pequeñas empresas Q~nadiem:es pagan impuestos sobre la 

renta, a una tasa del 1Z% de sus primeros 200,000 dólares de 

ingreso, contra el 28% que se aplica a los ingresos de las grandes 

empresas. 

b. EXENCION SOBRE GANANCIAS DE CAPITAL 

Pueden estar exentos d~I imru<7sto sobre la renta hasta 500,000 

dólares de ganancias de caµit~I sobre acciones ;de empresas 

clasificadas como pequeñas. 
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c. CREDITO FISCAL A LA INVERSION 

El gobierno suministrará a las pequeñas empresas un 10% de 

crédito fiscal para inversiones en maquinaria y equipo, este crédito 

tendrá una aplicación de 10 años y de arrastre de 3 años. Este 

crédito fiscal reduce el costo de financiamiento, además permite 

qúe las err:ipresas que no están en condiciones de pagar 

impuestos y que no hari pagado impuestos en los últimos tres 

años, de aplicar el crédito por un período de hasta diez años. 

d. CREDITO FISCAL PARA LA INVESTIGACION 

CIENTIFICA Y EL DESARROLLO EXPERIMENTAL 

Este crédito fiscal es del 35% de los gastos de Investigación y 

Desarrollo para las pequeñas empresas, siendo reembolsable 

hasta 700,000 dólares anuales. 

e. DEPRECIACION ACELERADA 

Para la fabricación y transformación de maquinaria,. las pequeñas 

empresas pueden incrementar su reserva de depreciación 'en un 

25°lo, obteniendo así costos de financiamiento netos'rnás bajos.-
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f. PROGRAMA UNl\'ERSAL DE ASISTENCIA SANITARIA 

Es un programa creado cor. ·;:mdos públicos, para que las 

pequeñas empresas no tengan que cubrir el costo directo de 

suministrar a sus empleados la asistencia médica básica. 

1 _. .• 
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CAPITULO V 

PLANEACION ESTRATEGICA FINANCIERA 
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PLANEACION ESTRATEGICA FINANCIERA 

La planeación estratégica esta considerada como un instrumento 

para los directivos de las empresas, que tiene la finalidad de dar un 

uso óptimo de los recursos humanos, materiales y financieros 

disponibles, que permitirán definir lo que la empresa será en el 

futuro y la forma en que va a conseguirlo1
. 

Esta .planeación esta conceptualizada como de largo plazo, es 

decir rnayor de · 1 o años, sin embargo cabe señalar que en 

Nacional Financiera no~ ha tenido una aplicación adecuada en 

virtud de que· sus: o~jetivos y políticas son dictadas por el Plan 

Nacional de D~*~rf~u(), el cual · sexenalmente se modifica de 

acuerdo a la sit~~6ió'ri ~olltica del país o de la visión del Ejecutivo 
' ' ' -. " . ' 

Federal. aderTié:;las directrices que son establecidas por la 

Secretaria de HaCieridayCrédito Público difieren varias veces en 
·' '.- :.¡)_,'·"·''· .' ,_:;;':· < .· ·.,., 

un mismo {periodo ;;sel<enal, incluso en algunas ocasiones se - >>- .. "' · ... ,. ;,-~ ;.- .. ' 

contraponen Unas· ééln ó'tras, lo que provoca que constantemente 

1 BEATRIZ CASTELAN GARCIA;•PLANEACibN ESTRATEGICA. y CONTROL DE GESTION, 
MEXICO 1982 . . 
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Nacional Financiera deba redefinir su curso de acción y lleve 

prácticamentf:'. siete añ.os de permanente reestructuración. 

Lo ~nterio/ iíbs< ll~~a a considerar que Nacional Financiera, la 

instit~cló~ má~ importante para el desarrollo de la micro y pequeña 

empresa industrial del país, debería ser una entidad autónoma, en 

la que su Consejo de Administración2
, determine la Planeación 

Estratégica Institucional de por lo menos 18 años, que es el 

equivalente de tres sexenios, y evalúe anualmente sus resultados 

para establecer las medidas correctivas necesarias, que permitan 

alcanzar los objetivos de largo plazo definidos en dicho plan. 

La estrategia considerada en la . Planeación Estratégica 

Institucional deberá contemplar además de los objetivos y las 

metas fundamentales de largo plazo, la determinación de la 

siguiente misión: 

Concentrar las operaciones de descuento en las empresas del 

sector industrial, que se encuentren en los estratos micro y 

pequeño. 

2 EL CONSEJO DE ADMINISTRACION ESTA INTEGRADO POR SECRETARIOS DE ESTADO y 
EL GOBERNADOR DEL BANCO DE MEXICO. 

174 



1. EL CAMBIO ESTRUCTURAL DEL APARATO ECONOMICO 

Ya que nuestro país ha decidido integrarse a la economía mundial, 

al formalizar el Tratado Trilateral de Libre Comercio de América del 

Norte, ha aceptado con ello el reto de una transformación 

acelerada del aparato productivo, que permita crear más empleos 

y generar mayores ingresos para los mexícanos, razón por la cual 

esta obligado a cumplir con los requisitos de eficiencia y 

modernización que exige el entorno político mundial. 

Durante el sexenio pasado se realizaron grandes esfuerzos para 

estabilizar la economía del país con costo social muy alto, ya que 

en lugar de combatir la marginación y la pobreza, estas crecieron, 

debido a que no hubo la creación de suficíentes fuentes de 

empleo,. los existentes no eran estables y la economía ínformal 

crecíó de manera alarmante. 

Actual merite se.· debe trabajar e~ ·el•. cr~Cimiento sostenido de la 
) •• ' • - , •• ' - , • ._ •";"-.--- - ... > 

econo~ía,:'¡,c) solo ~n el corto~_'¡)1~f6; si.p8.'para que en el largo 

plaz~·el' sectdr~~r6d.~cti~~-s~:;d9~~~1i'~~;-~6h e1·.cambio estructural 

que vive el paí~ y' aproveche lasi(iportÚnidades que ofrecen los 
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mercados nacional e internacional, a través de una competencia 

sana y de trato justo. 

Las oportunidades y consecuencias de esta decisión son parte de 

la realidad económica y social del País y serán las micro y 

pequeñas empresas industriales las que tendrán que actuar de 

manera decidida para afrontar este compromiso en forma exitosa, 

o en su defecto resignarse a desaparecer. 

2. LA INSTRUMENTACION DE DECISIONES DE POLITICA 

ECONOMICA 

La consulta que se esta realizando para determinar el Plan 

Nacional de Desarrollo para el sexenio de 1995 - 2000, deberá 

contemplar como objetivo primordial el fomento y desarrollo de la 

micro y p13queña empresa industrial, que es la que actualmente 

proporciona el 50% del empleo de la actividad productiva y la que 

ti~ne .' ~~yo;es posibilidades de generación de empleos 

perman~rit~sa la población. 

Dentro'del,_esquema,, macroeccín,ómico•, propu~st~ por, el ~j~c;utilJO 
F~deral, a tra~és de los 'di:; •'PG~i~'s '·T?c•:;;';x- e•' 
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Económica y el Crecimiento Sostenido, Nacional Financiera 

cumplirá con un papel preponderante en el crecimiento de la planta 

industrial, al brindar el apoyo financiero necesario y oportuno a la 

micro y pequeña industria para la producción de bienes 

socialmente prioritarios. 

A. LA CAPACIDAD DE COMPETENCIA 

Nacional Financiera en su papel de Banca de Desarrollo de la 

micro y pequeña empresa, deberá plantear dentro de sus 

estrategias la necesidad de impulsar y respaldar la modernización 

y el cambio estructural de la planta industrial del País, ya que con 

la apertura de la economía mexicana a la competencia con el 

exterior, se ha terminado con el tradicional proteccionismo del 

mercado de consumo interno, contando únicamente con su propia 

capacidad de competencia para poder desarrollarse o bien 

resignarse a desaparecer. 

Tradicionalmente los empresarios mexicanos han venido 

trabajando con procesos anticuados y poco eficientes, sin 
.o-

1
-, - .-C--

preocuparse por actualizar su planta productiva, Actualmente la 

empresa que pretenda subsistir en· un mercado altamente 
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competido, deberá de incrementar en forma acelerada sus niveles 

de eficiencia productiva, administrativa y de comercialización. 

Como es sabido las micro y pequeñas empresas industriales se 

enfrentan a los mismos retos y problemas que las empresas 

medianas y grandes, pero con la diferencia que no están 

preparadas para enfrentarlos y po; consiguiente requieren el apoyo 

decidido de Nacional Financiera. 

Es en este contexto que Nacional Financiera deberá reorientar su 

acción de fomento, dejando de apoyar a las medianas y grandes 

empresas y a los sectores comercial y de servicios, apoyando 

únicamente a las empresas industriales de los estratos más 

pequeños de nuestra economía. 

B. LA ACTUALIZACION TECNOLOGICA 

Una estrategia primordial del Ejecutivo Federal, consiste en el 

impulso y fortalecimiento del desarrollo tecnológico del País, ya 

que la modernización de los procesos productivos de la industria 

nacional, traerá consigo ,una mayor productividad y por 

consiguiente, la posibilidad .de competencia con los productos 
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extranjeros, tanto en el mercado nacional como en el internacional, 

lo que a su vez traerá un mayor bienestar social, al crearse nuevas 

fuentes de empleo3
. 

Por tradición, los industriales mexicanos han incluido los costos 

derivados de los estudios realizados para la modernización de su 

maquinaria y equipo en el proceso productivo, lo que influye en 

una reducción en su margen de maniobras en la determinación del 

precio de venta, poniéndolos en desventaja dentro del mercado 

nacional y sacándolos completamente de la competencia con los 

mercados internacionales. 

El Gobierno Federal además de impulsar políticas acordes con la 

realidad del país ante el mercado internacional, como son los 

estímulos fiscales a las empresas que realicen inversiones en la . . 
actualización tecnológica, deberá diseñar: también ·esquemas de 

financiamiento con tasas blandas dé~i~té~é~· que permitan la 
---·,,,_.;"· ';>') 

investigación y el desarrollo deúna.núeva tecnología nacional, que 

nos sitúe dentro .de los paísé~ iil~J~tri~li~~dbs del mundo. 
' ~' )~~·,'. :'·;~ >;,~·; ~-~:~·.:=·_,: '.-; .-

: :::·:·-:··:.:r.; 

'i·,,, ,;- ·-. '.'·',' 

'ERNEsTo zE01Li.o PoNéé oE i:Éot{~1iit¡;¡J·~Tós Pilf~Al.A REAcT1v~~10N EcoNoM1cA 
Y EL CRECIMIENTO SOSTENIDO, MEXICO .1994 /, .. . . . . . . 
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Con la finalidad de cumplir con los preceptos anteriores, el 

Ejecutivo Federal instruyó a Nacional Financiera para que su 

programa de infraestructura industrial, se adecue a las 

necesidades actuales y ofrezca recursos de largo plazo que se 

conviertan en parte integral del proyecto de inversión, lo que 

redundará en una reducción substancial en el precio de venta de 

sus productos y por consiguiente una mejor posición de 

competencia dentro de los mercados nacionales e internacionales. 

C. EL MEDIO AMBIENTE 

Una preocupación de la sociedad mexicana en general y en 

particular del Gobierno de la República lo constituye el alto índice 

de contaminación de las grandes ciudades, principalmente en la 

Ciudad de México, por lo que se esta trabajando en una legislación 

ecológica que preserve los recursos naturales y el medio ambiente, 

que además de ser sencilla en su interpretación y en la aplicación 

de sus trámites, ofrezca incentivos fiscales y económicos a todas 

aquellas industrias que realicen inversiones que contribuyan a la 

reducción o eliminación de los efectos contaminantes, o bien que 
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permitan un ahorro en el consumo de agua, de energéticos o de 

energía eléctrica4
. 

Las malas decisiones de los Gobiernos anteriores, sobre la 

planeación del crecimiento de las zonas urbanas permitió que en 

las áreas residenciales proliferaran las empresas fabriles que 

cuentan con procesos productivos altamente contaminantes, las 

cuales no cuentan con el mínimo de seguridad para sus 

trabajadores y mucho menos con los equipos necesarios para 

evitar la contaminación del medio ambiente, lo que ha ocasionado 

grandes deterioros en la calidad de vida de la población, y en 

algunos casos los daños producidos son irreversibles. 

La nueva legislación sobre control ambiental, deberá obligar a 

todas las industrias, principalmente aquellas que continúan 

ubicadas en las zonas urbanas, a contar con los equipos 

necesarios para el tratamiento de. las aguas residuales, a instalar 

filtros para humos y gases y a construir fosas para la recolección 

de los desechos sólidos. 

4 ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEON, DIEZ PUNTOS PARA LA REACTIVACION ECONOMICA . 
Y EL CRECIMIENTO SOSTENIDO, MEXICO 1994. 
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Con la finalidad de que las empresas cumplan con los requisitos 

anteriores y su costo no se vea reflejado en sus insumos directos 

de producción, Nacional Financiera otorgará el apoyo crediticio de 

largo plazo, a todas las industrias que realicen inversiones 

tendientes a la preservación del medio ambiente, 

D. LA INFRAESTRUCTURA 

Otro de los propósitos principales del Gobierno Federal consiste en 

promover la infraestructura moderna y eficiente, que reubique las 

instalaciones fabriles de las zonas urbanas en los parques 

industriales que se están construyendo en toda la república, que se 

de mantenimiento, se modernicen y se amplíen las carreteras 

nacionales, y se desregulen las actividades ferroviarias y de 

puertos, lo que contribuirá en la evolución eficiente de las 

industrias y un desarrollo regional más equilibrado, al incrementar 

de manera directa las'Ju~nt~~ ~.e e~pleo5 • 

Es indudable que'úria pÍaiita ini:lústrial localiza.da dentro de la zona 

urbana;. dificilm? n~lA?~;S~·'.~i~w()n~:::1~·f aB1íci·~·~.~~··.•R~. d~i~r~ollo·· ya 
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que se encuentra limitada a las restricciones que marcan las 

autoridades de las propias zonas urbanas, además de no contar 

con los medios de transporte adecuados que les permita distribuir 

sus productos a nivel nacional. 

Con la finalidad de que la industria nacional cuente con la 

infraestructura necesaria para su desarrollo, Nacional Financiera 

participa conjuntamente con los Gobiernos Estatales y Municipales 

en la creación de Parques y Corredores Industriales, en los cuales, 

los empresarios se podrán beneficiar con la coinversión de 

servicios en beneficio común, como pueden ser los laboratorios de 

control de calidad y la compra en común de materias primas. 

También participa activamente con el Gobierno Federal y los 

Inversionistas Particulares en la construcción de la nueva red 

carretera del país, lo que permitirá un ahorro en los tiempos de 

traslado de sus productos. hasta los centros de consumo y por 

consiguiente un ahorro en sus costos de producción. 

Además de lo anterior, Nacional Financiera proporciona 

financiamiento de largo plazo a todas aquellas empresas que se 

encuentran ubicadas en zonas urbanas y que pretendan relocalizar 

sus plantas en Parques o Corredores Industriales. 
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E. LA INVERSION 

Es indudable que el motor que mueve la economía de un país es la 

inversión que se realiza en los proyectos productivos de alta 

rentabilidad, motivo por el cual el Gobierno Federal deberá crear 

los mecanismos necesarios para el fomento de las inversiones, 

tanto nacionales como del extranjero, que permitan el desarrollo de 

los sectores productivos para que se generen mayores 

oportunidades de empleo permanente y una mejor remuneración 

para la población6 
. 

La inversión extranjera siempre ha sido de vital importancia en el 

desarrollo económico del país, pero las malas decisiones de 

política fiscal y de seguridad jurídica han hecho que la llegada de 

estos capitales se haga con fines especulativos, llegan cuando se 

tiene la certeza de la obtención de un alto margen de utilidad y se 

retiran generalmente al final del sexenio por que no se tiene la 

confianza de que el nuevo gabinete económico respete las 

condiciones generadas con el gabinete anterior. 

6 ERNÉSTCl ZEOIÜ.:o PONCE DE LEON, DIEZ PUNTOS PARA LA REACTIVACIÓN ECONOMICA 
Y EL CRECIMIENTO SOSTENIDO, MEXICO 1994. 

t . . · '. .. . 

184 



La inversión privada nacional es la más importante en el desarrollo 

del pais, pero las malas decisiones, el exceso de trámites 

burocráticos7 y la alta carga fiscal, han desmotivado a los posibles 

nuevos empresarios ha invertir su capital en el riesgo de un 

negocio, conformándose con el interés bajo pero seguro que les 

brinda la banca comercial. 

Para cumplir con Jos objetivos que en materia de inversión 

extranjera se ha propuesto el Ejecutivo Federal, Nacional 

Financiera ha estado promoviendo y negociando acuerdos 

especificas de · coinversión, de transferencia de tecnología y de 

cooperación comercial y financiera entre empresas mexicanas y 

del ~~tr~~j~;b, como son los casos del Grupo Cifra y Wall Mart y el 
' ·.· .-... " - . - -·- _._ 

de Com~t¿i~Í Mexicana y Club. Price; proporcionando además el 

respaldo·· fi~á~ciero comple~~rÍ!aria·. en las iniciativas de 

cooperación y ~sociación de·la¿e~p~esa's. 

7PARA LA CREACION DE UNA NUEVA EMPRESÁ SE REQUIEREN HASTA DE DIECIOCHO 
AUTORIZACIONES~. DEC- DISTINTAS·-' AUTORIDADES-·.· FEDERALES . _y LOCALES, y 
GENERALMENTE PARA lA ·. REALIZACION DE TRAMITES EXIGEN EL PAGO DE UNA -
GRATIFICACION. . 
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Por lo que respecta a las inversiones nacionales, Nacional 

Financiera participa con capital accionario en porcentaje minoritario 

y por tiempo limitado, con todas aquellas industrias que realicen 

actividades prioritarias para la economía del país y fomenten la 

creación de empleos. 

3. LA NUEVA ACCION DE FOMENTO 

El estado mexicano que durante muchos años se había 

caracterizado por ser proteccionista de la industria nacional y 

propietario de más de 900 empresas estatales y de participación 

estatal, por el simple hecho de ser consideradas estratégicas o de 

prioridad social, cambia a ser un Estado solidario y promotor, 

devolviendo al sector privado la responsabilidad de su propio 

desarrollo, al poner en venta todas las empresas que en ese 

momento se consideraron como no prioritarias, ofreciendo además 

instrumentos de respaldotécnico y financiero, a través de la Banca 

de Fonl.0nt6·~ -.=>.:; :<:;·;:. >: 

. ... : ~.:: t ·!:\,·::.: ~:(~~-

Es en .este contéxtci que Na~ional Financiera experimenta una 
, • 1 • • 

profunda transto'rl11ación estructural y furiciónal, en la cual se retira 

como Bánca de:Pri::Tier Pf~o. dejand~ ~e ser la institución que 
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otorgaba el apoyo financiero a los proyectos y empresas del sector 

público, para convertirse en la Banca de Desarrollo de los sectores 

privado y social. 

Acorde con la política presidencial anterior, Nacional Financiera 

integra a su estructura a los fideicomisos y fondos de fomento, 

manteniendo la continuidad de sus programas de apoyo crediticio, 

a los que se incorpora el nuevo sentido y alcance de la acción de 

fomento, incluir a los sectores de comercio y servicios al esquema 

de financiamiento de la institución. 

Ante la ~itu~6ióri de crisis cíclica que vive el país, y ante la 
-· .. :. .. ,·, 

escasez de red.1rsosj económicos por los que atraviesa tanto la 

Banca Comerdal como la de Foménto, Nacional Financiera deberá 

diseña; nJ~v'os mecanismos de financiamiento, así como su 

campo de actuación. 

A.SUAMBITO 

Durante el sexenio anterior, de acuerdo con los lineamientos de 

política económica.· dictados. por el. Ejecutivo Federal, Nacional 

Financiera reorienta su am6ito ~e ~9ción, empezando por eliminar 
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el subsidio de las tasas de interés de los créditos de fomento, y 

posteriormente incorporando en el año de 1989 a todas las 

empresas mexicanas, sin importar su estrato o sector, a los 

programas de financiamiento institucionales, para que éstas 

estuvieran en posibilidad de cumplir con los requisitos de eficiencia 

y modernización exigidos por la globalización de la economía 

mundial. 

Con la acción anterior se tuvo un auge en la derrama de recursos y 

creció en demasía el número de empresas apoyadasª, pasando de 

13,753 en el ~ño de 1990 a 136,912 en el año de 1994, teniendo 
' • •,'e! • ~ , ' 

éste incremento u~>cá}áct~r íTlás político que técnico, ya que la 
' ·.;··,:·."-· :« 

instrucción erala de. derramar recursos y la mayor parte del 

financiamientó9sé otcirgó a las empresas que se dedican a la 

realízacióri de.aé:tividades secundarias y terciarias de la economía, 

que si bi~~ .~~ ·~~ momento fueron fuertes creadores de empleos 

estos no tJvi~~~~ el carácter de permanentes y en la actualidad la 
. ·' , .. ::_: .. ; 

mayoríá · dE! estos trabajos no subsisten, reduciendo 

considerab.l~·~~~te la disponibilidad de recursos a la actividad 

'NACIONAL FINANCIERA, ÓPERACIONESDE BANCA DE SEGUNDO PISO, DE 1990 A 1994 
9 VER CUA.DRO EN PAGINA.Ú, FfNANCIAMIENTO POR RAMA ECONOMICA. 

. . . . : ! ' < • : ~ 
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industrial, que es la base fundamental para el desarrollo de 

cualquier país. 

EMPRESAS APOYADAS POR PROGRAMA 

PROGRAMA 1990 1991 1992 1993 1994 

PROMYP 13,155 52,793 90,286 123,377 131,892 

MODERNIZACION 498 1,375 2,393 3,006 4,075 

DESARROLLO T. 134 

!__,::?·:·:1·_··1-· 

El prinéipal objetivo con el que deberát~~b~jar~a6ional.Financiera 
a partir de la presente administración, será el de hacer llegar. con 

oportunidad los apoyos técnicos y financieros necesarios a las 

empresas industriales para que logren la competitividad que se 

requiere tanto en los mercados nacionales como en los 

internacionales. 
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B. SU ALCANCE 

Tomando en cuenta que para el año de 1990 el Censo Económico 

indicaba la existencia de más de un millón trescientas mil micro y 

pequeñas empresas y el número tan reducido que lograba el 

acceso a los créditos de fomento (aproximadamente el 1 %), 

Nacional Financiera decide dar un carácter masivo a la derrama de 

sus apoyos económicos, ampliando su red de intermediación 

financiera, incorporando un nuevo tipo de intermediarios no 

bancarios, como es el caso de las empresas de factoraje y de 

arrendamiento financiero, así como el fomento para la creación de 

nuevas entidades estatales de fomento y de uniones de crédito. 

Lo anterior conlleva a un incremento de la derrama económica que 

fluctúa de N$ 2'829,934 en el año de 1990 a N$ 49'917,560 en el 

año de 199410
, destinandosé aproximadamente el 65 % de los 

recursos a los estratos micro y pequeño y el resto a las medianas y 

grandes empresas, que como se ha dicho anteriormente, cuentan 

con fuentes alternas de financiamiento y son sujetas de crédito de 

la Banca Comercial. 

IO NACIONAL FINANCIERA, OPERACIONES DE BA.NCA DÉ SEGUNDO PISO, OE 1990 A 1994. 
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APOYOS FINANCIEROS POR PROGRAMA 

PROGRAMA 1990 1991 1992 1993 1994 

l'ROMYI' l '679,469 8'595, 7•16 l 5'832,686 24'911,634 33,'019,987 

MODERNIZACION 1'030,064 3'290,252 7'189,069 9'398,850 16'145,210 

DESARROLLO T. 48,169 81,738 63, 704 76,020 137,930 

;•126:t1i ·.·~;1~,1.681 234,064 

380,369 

--·· '.: ~ -~~t~: ~ ~~->· ~t{~·j;/~~::·:t-~·:°I :·'-·-· ·,-.. , .. 7·· -

Lo anterior nos hace 'reflexioíiar;:'~~e'~i ~acional Financiera como 

la .Banc:3 ~~e •. óes,arrollo d~.· la·.·Mifí'?cYPequeña Empresa, se 

dedicará a proporcionar el apoyo> financiero a los estratos 

mencionados, tendremos por ~onsiguiente un incremento 

aproximado del 35 % en el núme.ro de empresas apoyadas 

económicamente, lo que hubiera representado para el año de 1994 

la cantidad de 178,000 micro y pequeñas empresas, por lo que 

siguiendo la dinámica de los apoyos otorgados por Nacional 

Financiera y manteniendo la media por apoyo, tendremos el reto 

para otorgar financiamiento durante el sexenio 1995 - 2000 a más 
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de dos millones de micro y pequeñas empresas industriales, con lo 

que podemos afirmar que el financiamiento para el desarrollo 

económico y social del país esta asegurado. 
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CAPITULO VI 

ESTRATEGIAS Y ACCIONES 
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ESTRATEGIAS Y ACCIONES 

1. NACIONAL FINANCIERA COMO BANCA DE PRIMER PISO 

En el contexto del Programa para la Reactivación Económica y el 

Crecimiento Sostenido que enarbolo el Ejecutivo Federal en su 

campaña de proselitismo, Nacional Financiera tendrá un papel 

definitivo en el desarrollo económico del país, por lo que su acción 

de fomento deberá contener un carácter integral y dinámico que 

contemple las siguientes vertientes, el respaldo financiero, el 

apoyo técnico, la capacitación y la acción promociona!. 

Por lo que respecta al respaldo. financiero, Nacional Financiera 

deberá buscar el mecanismo para de hacer llegar con oportunidad 

sus recursos a las micro y pequeñas empresas industriales de la 

República, para que estas modernicen y hagan más eficientes sus 

sistemas productivos y puedan desempeñar un papel activo y 

participativo en el proceso actual de globalización de la economía 

mundial, ya que se ha podido comprobar con todos los sucesos 

que acontecieron a finales del sexenio pasado que la red de 

Intermediación Financiera (lntermediario.s Bancarios y no 
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Bancarios) no cumplió con su parte en el proceso de desarrollo 

planteado para la micro 'J pequeña empresa. 

La Banca Comercial, buscando siempre la mayor rentabilidad de 

sus recursos, ha puesto en algunas ocasiones como requisito, para 

poder llevar a cabo algún descuento con la Banca de Desarrollo, 

otorgar algún tipo de crédito puente, generalmente de tipo 

quirografario, que aparte de encarecer el costo final del proyecto, 

tarda hasta un año la consecución de los recursos de fomento. 

Además en el estudio de viabilidad que realiza, se le da mayor 

importancia al valor de las garantías presentadas que a las 

posibilidades de éxito del proyecto. 

En el Caso de los Intermediarios Fi~~HÓi~l'bs , no ·CB~ncarios, 
resaltan las acciónes tomadas por alg~~~a~~cl~<\J~~~"un'.i~nes de 

~~:~:; ::P~:::: :¿n ;:p¡,:~~;i~~~i~i~~i!'f ~~lf~~;~~ 
que pudieran tener acceso' ª' tue.rtes: ni~~tós conáec~~so~ de la 

::::~.:~º~0:::::~¡~~:·~~,¡J~¿f ~tt~%~qt]i!}t~~}f Ü,~ 
de viabilidad de . lo( proyecto~ se· base; nÍás · .. en aspecfos ·.·de 

carácter personal y compadrazgo que en· 1os asp~ctos. técnicos de 
: . ·,.":·· .''.- " .. ,-. -- ... - '<.·.· __ 
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los mismos, por lo que la mayoría de estas entidades ha caído en 

cartera vencida. 

La solución inmediata para atender eficazmente a las micro y 

pequeñas industrias es que Nacional Financiera elimine Ja 

intermediación financiera y retorne al primer p.iso, otorgando en 

forma directa su apoyo financiero, lo que traerá consigo una 

disminución en la tasa de interés que se cobra al usuario de Jos 

recursos, ya que se estará eliminando el margen que actualmente 

se paga a los intermediarios financieros. 

Para que el respaldo, que a partir de este planteamiento, otorgue 

Nacional Financiera sea realmente accesible para los micro y 

pequeños industriales, deberá tomar en consideración las 

limitaciones propias de e:stos estratos y reducir al mínimo 

indispensable Jos trámites para la obtención del apoyó finahciero, 
:-, ,, 

así como los requisitos de cumplimiento pr~viCÍ deben 

corresponder precisamente a los que los/ m.idr~ ~Cp~qÚeños 
industriales estén en posibilidad de cumplir, ¿o~~;e~ el ~~sod~I 
otorgamiento de las garantías, que actualm~l1te s~ b·asan ~n. los 

bienes inmuebles. 
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Algo que es urgente considerar es el hecho de que la micro 

industria y en menor grado la pequeña industria, han estado 

trabajando con una infraestructura informal con respecto a la 

tecno.lógica, convirtiéndose en el mercado de los procesos, las 

máquinas y herramientas desechadas por las medianas y grandes 

industrias, ya sea por obsolescencia -::i por desgaste, por lo que el 

apoyo técnico de Nacional Financiera se deberá enfocar a las 

tareas de investigación y des:i~rollo tecnológico, con el propósito 

de crear soluciones técnicas adecuadas a las limitaciones y 

escalas de producción de los micro y paqueños talleres. 

Por otro lado el.111icro industrial .conoce y domina su oficio, pero 

descori~ce)c)'sp{il1bipios fundamentales de la administración de un 
· ·' .. · ''·'~:~::·;-o:·: '· - , · ·"'··· · 

negocio c:'c:ímó·lo,es la contabilidad, la determinación adecuada de 
. · .. - - ··' ·.,;.·- ,, .... ¡,,:;. ·:. > : • 

un pre~io .d~IJ~~ta,·o ':.m nivel de inventarios adecuado, que suelen 

ser álg~,n~§ ~~ ¡¡~ pri~ci~ales causas de fracaso. Debido a que no 

es posil:Ji~{11e\i~nar:lllicro indu
0

striel a un sistema escolarizado, ya 

q~e el;,;ie~~b'J~%ue dispone ~s ;ifr1itado e irregular, Nacional 

Fin~nCi~r~/ ·ci~ti~i~ i~dr~~entar su ~poyo en materia de 

capacitaci~n_}j~Z~~;,e~a. act.iva, llevando la capacitación hasta los 
- •. ::;. '· .- ' -- - -... - ~ _\ :,. :"'•'·' ·. ¡;-. ' - ' • 

p1ante1es .·Tás cercanos de 1os centros de trabajo, para 10 cua1 se 

requiere.del apoyo de las Universi~ades y las Escuelas Técnicas. 

11' y". 
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Todo lo anterior no tendrá sentido sino se cuenta con una acción 

promociona!, que de a conocer a los micro y pequeños industriales 

de las acciones de fomento de Nacional Financiera, en materias de 

financiamiento, de abastecimiento de insumos y materias primas, 

de políticas de desarrollo industrial, de capacitación y 

productividad, de desarrollo regional y de vinculación con los 

mercados de consumo, por lo esta acción debe tener un carácter 

permanente y se debe llevar a las cámaras y asociaciones de 

micro y pequeños empresarios. 

Si bien en la actualidad Nacional ~inanciera no cuenta con la mejor 

estructura para poder atend~r a tod~s los micro y pequeños 

industriales del país, tiene la sufici~nte capacidad para ser el inicio 

del despegue económico y social d~Lpaís, ya que cuenta con: 
: ;~::e,. ~- '·': - " 

• Nueve Dlrecpiones Rkgio.nales 

• Treinta y u~()fl"c'in~~ d~ Representación Estatal 

• Nueve Ofi~Í~ds de Representación de Plaza 

• Veintisiet~bfi6inás de Presencia 
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Lo que nos da un total de setenta y seis oficinas de Nacional 

Financiera ubicadas estratégicamente en las ciudades y municipios 

donde se ha concentrado la mayor demanda crediticia. 

2. FINANCIAMIENTO DE LA MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA 

INDUSTRIAL 

En una época de crisis como lo que se esta viviendo en nuestro 

pais, la micro empresa indu~:trial suele constituirse en una de las 

pocas opciones de empleo para la población de escasos recursos 

y en particular para los desempleados, por lo que la política de 

desarrollo social para el presente sexenio deberá tener como 

objetivo el de crear y asegurar la permanencia de la fuente de 

empleo y en consecuencia la estabilidad del ingreso familiar, a 

través del fomento para la creación, reorganización y crecimiento 

de estas empresas .. 

Ante esta realidad, la mo~ernización del aparato productivo no sólo · 

resulta necesaria, sino indispensable para elevar la calidad de sus 
. ··' . . . 

productos y hacer.:más eficientes sus procesos p¡:¡ra lograr una 
'" ·. ;• ' . ' ' . 

mayor competitividad y asiconvertirse en un agente distribuidor del ... . .·· . 
ingreso. 
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Resulta un hecho incuestionable que la micro y pequeña empresa 

industrial desempeñará un papel de fundamental importancia en la 

polftica económica del país, para el sexenio 1995 - 2000, por lo 

que se requiere una reconfiguración de los aspectos productivos 

que considere: 

• La conversión industrial que modernice las instalaciones 

actuales para producir más y en menos tiempo, lo que 

traerá consigo una reducción de costos. 

• La innovación tecnológica que este pendiente de las 

nuevas formas y medios de· producción, acordes con las 

necesidades de las micro y pequeñas industrias. 

• La capacitación empresarial que considere los diferentes 

procesos de la producción y de la comercialización, el 

adiestramiento de la mar.o de obra para que se capacite 

más allá de su actividad tradicional. 
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• Establecimienb de cr.nvenios de productividad, a través de 

los cuales se fijen met~s e incentivos que propicien 

círculos de calidad. 

• El esquema de asocias!onismo que permitirá a los micro y 

pequeños industriales obtener economías de escala, al 

organizarse para la o!Jtanción de financiamiento, de 

capacitación y asi:>tencia técnica, realizar compras y 

ventas en cof'119n, et~., '., 

El cumplimiento de estos factores, implica un cambio en la 

mentalidad de nuestros industriales, pero sólo así, podremos ser 

un país verdaderamente competitivo en el plano internacional. 

3. PROGRAMA UNICOJJc CREP,/.TO 

A. OBJETIVO 

Promover el desarrollo y la modarnización de la industria nacional, 

a fin de lograr mejores niveles de competitividad, en el contexto de 

la economía abierta. 
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B. SUJETOS DE APOYO 

Personas físicas o morales dedicadas a la realización de 

actividades industriales, que se clasifiquen como micro y pequeñas 

empresas, de acuerdo a las definiciones establecidas por la 

Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 

C. DESTINO DEL FINANCIAMIENTO 

• La constitución o el fortalecimiento del capital de trabajo. 

• Adquisición de ma.quinaria, mobiliario y equipo. 

• Adqui~ición,.·renta, cor~t~µ~~!ó.h, Í~st~ia~íó~ o.·modificación. 

de. ciudades ·~":~~rq~~~ii~~J~id~.1et >~ .·• 

• Adquisición, renta, const~'úd~ió'~ •... o 

remodelación de unidades indusfrie1l~s/E~.estos c_asos se 

financiará la adquisición deLteir~n6, sie~pre qu~ forme 

parte integral del proyecto. 
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• Reestructuración de pasivos contratados con la Banca 

Comercial, cuyas tasas de interés sean mayores a las que 

ofrece Nacional Finan::iera y que se deriven de 

financiamientos destinados al giro propio de la empresa. 

• Contratación de estudios de viabilidad técnica, económica 

y financiera, así como de asesorías externas que 

fortalezcan la competitividad de las empresas. 

• Adquisici\'in e instalación ~e.equipo que reduzca emisiones 

contaminantes o dismin~Xª el consumo de agua o energía. 

• Investigación, desarrollo, asimilación, adaptación, 

comercialización y trans.'.erencia de tecnología, así como la 

contratación de servicios técnicos que permitan establecer 

programas de calidad total en las empresas. 

• Financiamiento para programas de capacitación y 

desarrollo. 
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• Crédito a inversionistas, para que realicen aportaciones de 

capital accionario, cufo propósito sea cualquiera de los 

mencionados anteriormente. 

O.PLAZO 

El plazo máximo de financiamiento podrá ser hasta de 20 años, 

con el período de gracia que requiera el proyecto. 

• Para capital de trabajo, ,el plazo máximo será de 5 años. 

• Para maquinaria y equipo el plazo, máximo será de 10 años 

• Para instalaciones físicas, el plazo máximo será de 20 años 

• Para pago de pasivos, el plazo máximo será de 7 años 

E. MONTO MAXIMO DE FINANCIAMIENTO 

El monto máximo esta definido por e! estrato de la empresa, siendo 

de N$ 700,000.00 para la micro industria y de N$ 7'000,000.00 

para la industria pequeña, en cualesquiera de los destinos 

mencionados anteriormente o combinación de ellos. 
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F. MONEDA 

Los financiamientos se realizaran en moneda nacional y 

ocasionalmente en dólares de los Estados Unidos, . siempre y 

cuando la empresa solicitante sea generadora neta de divisas. 

4. OTORGAMIENTO DE GARANTIAS 

A. OBJETIVOS 

Proporcionar a todas las empre.sas Industriales, sin importar su 

estrato, las garantías adicionales, que requieren las fuentes de 

financiamiento formal para la ejecución de proyectos de inversión 

que contribuyan a la .consecución de los objetivos institucionales. 

requieran para cada caso ~spe~ifico. 
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B. SUJETOS DE APOYO 

Personas físicas o morales dedicadas a la realización de 

actividades industriales, con probada solvencia crediticia y que sus 

proyectos de inversión contribuyan a las prioridades nacionales y 

al cumplimiento de los objetivos institucionales. 

C. DESTINO DE LA GARANTIA 

• Adquisición de activos fijos 

• Adquisición de capital de trabajo, únicamente cuando este 

asociado con inversiones en activos fijos. 

D. PLAZOS 

• El plazo mínimo será .d~ 12 meses. 

• El plazo máximo será igual al otorgado por la Banca 
' ,,. 

Comercial, tánto nacional como extranjera, sin exceder de 

los plazos estipulados en el programa único de descuento. 
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E. MONTO MAXIMO DE GARANTIA 

• De N$ 1 '500,000.00 por operación individual 

• De N$ 5'000.000.00 por empresa 

En ambos casos Nacional Financiera garantizará el 50 % del saldo 

insoluto del crédito, a la fecha del primer incumplimiento del 

acreditado 

F. RECLAMO DE LA GARANTIA 

Los intermediarios financi~ros podrán solicitar el pago de las 

garantías otorgadas por Nacional Financiera, dentro de un período 

máximo de 180 días a partir del primer incumplimiento del 

acreditado. 

5. EL FINANCIAMIENTO COMO INCENTIVO A LA EFICIENCIA 

Se considera que el impulso y respaldo a la mico empresa 

industrial es una opción concreta para combatir el desempleo y 

sobre todo una.acción para combatir la pobreza en nuestro país, lo 

que hace prioritaria la implementación de acciones de fomento que 
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ayuden a incrementar sus niveles de eficiencia y competitividad. 

También se ha conslderado que los recursos de que dispone 

Nacional Financiera son insuficientes para proporcionar su apoyo 

económico al total de las miera y pequeñas empresas industriales, 

por lo que se hace necesario establecer criterios de evaluación que 

permitan determinar el grado de avance alcanzado por la empresa, 

después de la canalización del crédito otorgado. 

Lo anterior servirá para ia toma de decisiones en el otorgamiento 

de un nuevo financiarT)iento. Esto es que el acreditado que no 

alcanzo un porcentaje determinado en .. el cumplimiento de los 

objetivos socioeconómicos pactados en el contrato de crédito, 

automáticamente se .convierte en inelegible para futuros 

financiamientos. 

De tal forma Nacional Financlera se convierte en la Banca de 

Desarrollo de una eficient~·rvücro ~P~queña Industria. 
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6. EVALUACION DE OPORTUNIDADES Y DEBILIDADES 

A. OPORTUNIDADES 

Nacional Financiera en su papel de Banca de Fomento de la micro 

y pequeña industria, es la institución más importante en el país y 

en Latino América y su fuerza principal se encuentra en la 

preparación y dedicación de la gente que la integra. 

otra fuerza es la acción de fomento de Nacional Financiera que 

tiene un enfoque integral, ya que proporciona a la micro y pequeña 

empresa industrial los mecanismos de apoyo financiero, técnico y 

de capacitación, además de realizar una acción promocional 

dinámica que elimina el carácter pasivo de los mismos y los 

convierte en verdaderos instrumentos de fomento. 

Nacional Financiera proporciona a la micro y pequeña industria el 

respaldo financiero adecuado tanto en su costo (tasa Nafin que es 

menor a la de la Banca Comercial) como en su plazo (mayor que el 

que otorga la Banca Comer~ial, hasta 20 años), por lo que la 

desventaja natural de su estructura de costos se elimina y les 
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permite competir en igualdad de circunstancias con las grandes y 

medianas industrias. 

En materia del apoyo técnico que proporciona Nacional Financiera, 

éste se encuentra encaminado a las tareas de investigación y 

desarrollo, para que el industrial de nivel micro y pequeño diseñe, 

adapte e innove de acuerdo a la creatividad y experiencia de su 

actividad productiva, sus procesos operativos, que permitirá 

desarrollar una tecnología propia del país. 

Debido a que muchas micro y pequeñas industrias fracasan por 

desconocer los aspectos fund~ll]entales de la administración de su 

negocio, Nacional Financiera ha diseñado, en coordinación con la 

Universidad Nacional Autónoma de México, programas de 

capacitación, en los que se enseña desde los principios básicos de 

contabilidad, hasta la forma de hacer un estudio de factibilidad, con 

lo que deberán alcanzar altos niveles de eficiencia y productividad. 

Así mismo, Nacional Financi~ra mantiene un contacto estrecho con 
.- . • .; ··_;l. f_' ~ - ,. 

los micro y pequeños .. iri~ustriales a. través de sus Oficinas de 

Representaéión Est~taL y '. d~ ~i~za: con lo que conoce las 
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necesidades particulares de cada uno de ellos y así proporcionarle 

el apoyo adecuado. 

B. DEBILIDADES 

La principal amenaza para el cumplimiento de los objetivos 

estratégicos de Nacional Financiera, son los cambios que en 

materia financiera dictan las autoridades hacendarías. 
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COMENTARIOS Y CONCLUSIONES 
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COMENTARIOS Y CONCLUSIONES 

Durante 1994, a través de su red de intermediación compuesta por 

casi 5,000 ventanillas bancarias y 531 intermediarios financieros 

no bancarios, Nacional Financiera otorgó apoyos crediticios a 

cerca de 140,000 empresas, que representa aproximadamente un 

10 % del total de las empresas registradas en nuestro país, lo que 

nos demuestra que dicha red no esta trabajando en forma 

eficiente, por lo que una de las propuestas del presente trabajo es 

la eliminación de la intermediación financiera, lo cual traerá un 

ahorro substancial al usuario final al no tener que pagarse el 

porcentaje que corresponde al intermediario por la acción del 

descuento, además, el tiempo efectivo para la realización de 

trámites para la consecución de créditos se reduciría, ya que 

Nacional Financiera realizaría el estudio de factibilidad y otorgaría 

~c~d~. . . 
-,,. ·. 

Otra de las ,pr6pu!¿t~s ·~~I 'presente trabajo es que Nacional 

Financiera .~ed,¡~·u:~ :·I~ tót¿l.id~cl~e·'..~u~recllrsos para apoyar a los 

estratos más ~equ'etios del· sectc>r productivo, ya que son los que 

no tienen el ~c;;~so alas fu~ntesf~rll1~1es de financiamiento, ni 
. ' 

213 



cuentan con fuentes de financiamiento alternas como los estratos 

mediano y grande, además que los sectores comercial y de 

servicios no podrán realizar sus actividades mientras no haya una 

adecuada producción de bienes. 

La micro y pequeña industria tiene vital importancia en la economía 

de nuestro país, ya que proporciona empleo al 60 % de la fuerza 

de la industria maquiladora, actua! paliativo a los altos índices de 

desempleo, aportan un buen porcentaje del Producto Interno Bruto, 

además, estos estratos dan un uso más racional a los recursos 

naturales de la región donde se ubican y tienen menor 

dependencia de los insumos de importación. 

La historia nos ha demostrado que los países ricos han alcanzado 

su desarrollo gracias a que cuentan con un sector productivo 

fuerte, tal es el caso de Estados ~nidos, Canadá, Italia, Corea y 

Japón, lugares donde la micro y pequeña industria representan el 

60 % de la producción de bienes, lo que demuestra la importancia 

de estos estratos en la economía de cada país, por lo que sus 

Gobiernos han implementado programas de apoyo financiero 

específicos, así como estímulos fiscales y muy especialmente la 

simplificación de trámites burocráticos. 
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México como país en vias de desarrollo desde 19701
, no ha 

podido alcanzar el grado de madurez económico que se esperaba, 

primero porque a la luz de la fugaz ilusión de ser un país 

netamente petrolero, se descuido el fomento para la creación y 

fortalecimiento de empresas de carácter industrial, posteriormente 

malas decisiones de política económica y la apertura comercial 

hacia un mercado altamente competido, tomo desprevenidos a la 

gran mayoría de los micro y pequeños industriales, que durante 

décadas han trabajado con maquinarias y tecnologías de desecho 

y prácticamente de manera artesanal, por lo que muchas de ellas 

están desapareciendo, situación que inhibe y frena el proceso de 

la generación de empleos y por lo tanto un progreso sostenido. 

Con la firma del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, 

se ha dado pie a la apertura co~ercial, por lo que la micro y 

pequeña industria nacional se enfrenta a su mayor desafío, pero 

también a su mayor oportunidad, competir en los mercados 
,_._. : . 

internacionales. 

Es por ello que Nacional Financiera, como la principal banca de 

desarrollo del país,r~alizaráu~ papel muy importante en el repunte 
~ . ·: '__ . 

1 LIC. LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ, PRESIDENTE D.E LA REPÚBLICA 1970 - 1976 
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de la industria nacional, impulsando la creación, modernización y 

crecimiento de las micro y pequeñas industrias, al ofrecer una 

acción de fomento integral, que incluye un apoyo financiero ágil y 

oportuno, una asistencia técnica que modernice la planta y los 

procesos productivos y la capacitación que lleve el conocimiento a 

los industriales y su mano de obra, en el lugar mismo de trabajo. 

Aunado a lo anterior, en el año de 1992 se creó el primer Centro 

Nafin para la Atención de la Micro y Pequeña Empresa, para 

atender los requerimientos financieros y técnicos de la zona 

metropolitana de la Ciudad de México, en donde el empresario en 

general, ha estado recibido asesoría directa de los intermediarios 

financieros, oficinas de trámites del gobierno, agrupaciones 

empresariales, despachos de consultoría, instituciones de 

educación superior, institutos de investigación y todo el apoyo que 

requiere una empresa para lograr sus objetivos de eficiencia y 

productividad, por lo que se requiere crear más Centros Nafin en 

las principales zonas productivas del país y darles el giro hacia el 

sector industrial. 

Por último, .. Nacional· Financiera ·:,deberá .:constituirse .·en una 
• .- - . - ·• ' .. - · •. ,_ ; • • -' ' ' ,_._ .~ .. . ¡.·. .. .. 

institución autónoma_, que este ·al :;argen de. las decisiones 
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políticas del momento, y se dedique a la planeación de largo plazo 

que contemple el fortalecimiento del sector industrial del país, lo 

que traerá como resultado natural, el fortalecimiento y crecimiento 

de los sectores comercial y de servicios, a través de la creación de 

fuentes de empleo permanentes y una distribución más equilibrada 

de la riqueza. 
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